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DE CORREOS DE ESPANA.

ai,eul«f'p'1'ohihiendo se IU curso ,in l!ltle
'hido franqueo á la ClWf'clporulencia destinada
á empleados cesanteslkl Ramo.

~lini8ter¡o de la Gobel'nacion. = Direccion
~encral de Correos yTelégrafos.=Correos.=
seceion 3.3=Negociado t ,O-lla llegado aco
nocimiento de esta Dil'oociongeneral el abuso
introducido de algun tiempo á esta parte
de círcular numerosa correspondencia sin
Iranqueae dlrigida á empleados cesantes de
Correos, á quienes S8 les envía á veces caro
tas suplicadas y áun pliegos de negocios.

ESll} abuso es necesario que desaparezca; y
en su consecuencia he acordado qU8 la ex
presada correspondencia que no esté debida
mente franqueada, quede detenida y se prac..
tique lo dispuesto en el Real decretode 18de
Febrero de f.856 y circular de esta üíeecelon
de 23de Junío del mismo año.

Si circuladas indebidamente llegaran á esa
t818



!S68 ANAl.ES DE LAS ORDENANZAS

Principal ó subalternas de su demareaeinn
algunas de las referidas earlas sin el prévio
franqueo, las remítlrá V... con oficio á este
Centro, para que teniendo eonocimtento de
las Adminístmcíones que no cumplan COI1 lo
presorito en esta circular, pueda imponerles
el correspondiente correctivo.

Del recibo de la presente órden y de ha
berta comunicado á las subalternas de Sil de
partamento se servirá V". darme aviso,

Dios guarde á V... muchos años, Madrid
3 de Enero de 1878.= El Director general,
G. Cruzada.

Ci'l'cula~ 'fJidio1Ulo á los Admi~¿i$tradores
princ.ipales nomtJnclát01"es de todas laspobta•.
done« de su comarcapara la jO't'macion. ae un
Diccionario ile 00"808.

l\1inisterio de la Cobol'nacion. = Dlreccíon
generaldeCorreos y Telégrafos.=Correos.=
Seccíon 3.n Negociado 1.o-Las muchas va
riaciones hechas en la díreccion de la COl'
respondencia, á causa de los nuevos trayec
tos do lineas férreas de que se valeel correo
y de las reformasque éstas y otros múltiples
servicios han producido, hacen que el actual
Piccifmario de Correos, publicado en el año
de 1871, no sea ya hoy todo lo exacto que
esta Direccion desea y las necesidades posta
les exigen. Es precisa, pues, la íormaciou de
otro en armonía con los nuevos servicios y
que comprenda á la vez mayor número do
pueblos, Así lo pide 61 desarrolloque se vie
ne observando en la círculaeion do la corres
poudeneía en los pueblos rurales y hasta en
los que por su situacion parecen más aisla
dos; y para satisfacer esta apremiante neee
sídad, hedispuesto: que de conformidad con
el adjunto modelo, las Principales y Estafetas
redacten sus respectivosnomenclátores, com
prendiendoen ellos todos los pueblos,villas,
lugares, bardos, aldeas y caseríosde sus C~O~

marcas que por su mediacion ó la de otros
centros reciben la correspondencia, expre
sandocon la mayor exactitud los detallesque
ú cada cual correspondan, como se consigna
en el modelo,

Se tendrá tambi én muchocuidado, al mar
cal' las categorías de las poblaciones con las
denominaciones de ciudad, fJilla, eto., y más
especialmente con las de barrio, lugar, aldea
y easeno, el darles aquella con que son ge
neralmente conocidos en la provincia; pu
diendo, sin embargo. prescindir de Oh'03,
comomerináades, 4ntigtestas, mas{as, corü
j03J quintas y quinterlas, que se usan enal
gunas comarcas ó provincias, clasificándolos
con el de caserio«; altleas ó luga'res, tal como
les corresponda por su aaimilacion en 01 uso
general á estas últimasagrupaciones,

En lasprovincias de GaliCla, Astúrias. San-

tander y Vascongadas es Comun el nombre
de parroquias para señalar cierta 3grupacion
rural compuesta <le aldeas, lugares y caseríos
que forman el distrito ó demarcacion de un
curato, y en estas provincias especialmente
habrá de usarse de este calificativo adicional,
siempre que sea necesario, para distinguir
unos lugares ó aldeas <le otros. Conocídos
muchos bajo un mismo nombre, que gene
ralmente es la advocaclon de la Santísima
Vírgnll óde un santo, s610 se dilerenolan pOI'
la parroquia á que están afectos, y en este
caso es necesario expresarla también para
designarle su verdadero centro postal y evi
tar confusíon ,

También se advierte en Cataluña que mu
chos pueblos tienen además de su nombre,
puramente catalán, otro que se puededecir
castellanizado, y todavía un tercero quenose
parece nada á ambos; y como bajo los tres
se les dit'ige correspondencia, es necesario
que todos ellos aparezcan en el nomenclátor
en la letra que les corresponda.

Las Principales y Estafetas haránlos suyos
respectivos pOI' orden alfabético y, reunidos
lodos, los refundirá la Principal en uno ge
neral del departamento, también por orden
alfabético.

Aunque el modelo que se acompaña es has
tanto claro, y los ejemplos en él consignados
detallan el sistema que debe seguirse al des
cribir el servicio postal do cada pueblo, va
mos á explicarlo un poco más, y áun á poner
otros ejemplos, para mayor claridad.

Alfijar la conduecion por donde un pueblo
es servido, directa ó indirectamente, se hade
expresar á la vez el puntode arranque y tér
mino de aquella.

Si el arranque es de una estación de linea
íérrea, debe dcelrse cuál sea,

Si el pueblo está sobre una línea férrea, se
nombra ésta y la estaciono

Si el pueblo estuviera fuera de la línea fér
rea, Ó de la ruta de la conduccion, debe aña
dirse (y por peaton de tal punto.., que debo
ser siempre el de dondearranque,

y como sucede muchas veces que despues
del arranque de la vía íérrea, Ó conduccíon,
hay todavía otro segundo centro, Estafeta 6
Cartería, que recibe y distribuye la corres
pondencía para pueblos todavía más lejanos,
es necesario expresar cual sea este último
centro.

Ejemplos:

Pueblo que recibe inmediatamente por 'l.VlZa
estacion.

SAHAOUN, Ayuntamienl01 cabeza de Juzga
do, provincia de Leon: recibe por F. C. del
Noroeste, Estacion de Sahagun.
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Pv.ehlo que recibe por m~diacion del F. O.

VII,LAVELASCO, Ayuntamiento, Juzgado de
SabaguD, provincia de Leon: recibe por F. C.
del Noroeste v pOI' peatón desdo la Estacial)
de Sahagun, •

Pueblo que recibe inmr:diatamente por una
conauetion.

V,U,ENeJA llE DON JUAN. Avuntamienlo ca
beza de Juzgado, provincia de Leon: r~cibe
por F. C, del Noroeste v conduccion de la Es
taeion de Palanquinos "ii Benavento.

Pue!Jl() que 1tO está sobre conduccion, pero
fJ1te recibe por mediaci01¿ de un centrosituad»
sobre ella.

VILLAMANhN. Ayuntamiento, Juzgadode Va
lencia de Don Juan,provincia de Leon: recibe
por F. C. del NOl'oeste, conduccion de la Eso
tacion de Palanquinos áBenavente, y por pea
ton desde Valeocia de Don Juan.

Pueblo fjUB f'ccilJc por mediaci01¿ de un se
gUMo centroentreél 11 el situadosobre la ru
ta de la conducoio».

VU,LACÉ, Ayuntamiento, Juzgado de Valen
cia de Don Juan, provincia de Leon: recibo
pOI' F, C. del Noroeste, Estacion de Palanqui
nos, conduccíon de aquí á Benavente, y por
peaton desde Valencia de Don Juan á VilIa
mañau.

Puehlo que recibe 'Por peatones ent,'e dos
conducciones,

PUSENZUELA. Ayuntamiento, Juzgado de
'I'rujlllo, provineia de Cáeeres. recibe por
F. e, del Tajo, conduceíon de la Estacion de
Oropesa á Cáeeres y de esta ciudad a l'ttont:m·
chez, y por peatones entre Tl'ujillo y Valde
fuentes.

Este mismo sistema debo seguirse para fi
jar el centro postal pOI' donde recibe su cor
respondeneía cualquierpueblo, lugar, aldea y
parroquiaque no constituya por si solo Ayun~

tamiento y sea anexo de otro, así como tarn
bienloscentrosáquepertenezcan loscaseríos.

Todos estos pequeños gruposde poblaeíon,
ó están situados sobre las rutas que siguen
las líneas férreas, las conducciones y los pea
tones, Ó están fuera de ellas. En el primer
caso, deben generalmente recibir su corres
pondencia pOI' mediación de las líneas fér
reas, conducciones ó peatones á su paso por
dichos grupos; y en el segundo, irán á bus
carla á un determinado centro. ya por medio
de sus encargados especiales ó aisladamente
cada individuode por sí. De cualquiera ma
nera que sea, las Princípalesy Estafetas, cada
una en su comarca ó casco, deben saber por
que se la envian ó entregan, el centro espe
cial á donde les dirigen su correspondencia Ó
la vienen :i recoger.

1~ 'fOMO v,

y para que esta operacion sea más fácil y
más exacta, y el númerode pueblos, luga
I'CS, etc., ele. que comprenda el Diccional'io
sea lodo lo mayor posible, los Jefos de 133 de
pendencias, encargados de formar los res
pectivos nomencl átores, exigirán á los Con
ductores y Peatones, ya pagados por el Esla
do, ya municipales, nota de los lugares,
aldeas, pal'l'oquias y dem ás grupos6 caseríos
que están sobre sus respectivas líneasde ruta
6 á lu vista, ya les entreguenó no correspon
dencia,

Tambiea exiglrán análoga nota, todo lo
extensa posible, ñ los Carteros ru rales res
pecto á estos pequeños grupos de poblacíon
y caserios que van á sus centros á recoger y
entregar correspondencia, y á los que á su
paso se la dístribuyan los mismos Peatones,

Si éstos se la entregan á su paso, el punto
de donde arranque el Peatón es el centro á
que debe estar agregado el lugar, aldea ó
caserío; y si el Peatón nose la da en su mar
cha y estos caseríos ó aldeas tienen que ir
pOI' s1 mismos á l'eco~e¡'Ia:í alguna Cartería,
Estafeta ó Principal, este será el centro á que
debe agregarse el pueblo. lugar ó caseríoque
se halle en este caso, y fijado así en el no
mencláíor, como se indica en los ejemplos
anteriores.

Dadas estas explicaciones, no debe haber
el más pequeño error al fijar el centro á que
corresponde el más reducido lugar ó caserío,
pues que todos enos reciben y entregan su
correspondencia eo algún punto, ya sea con
ducida por Peatones pagados por el Esta.do,
ya por (menta dall\lunicipio.

Tampoco debe quedar ningún Ayuntamien
to, pueblo. lugar, aldea, parroquiaó caserío
que no aparezcaen el nomenclátor, porque
todos deben constar en las notas que bayan
de pedirá los Conductores, Peatones y Carte
ros, y si á esto se añade que las Principales
y Estafetas puedentener á la vistalos nomen
clátores publicados pOI' las respectivas Dipu
taciones provinciales y pedir noticias detalla
das á los señores alcaldes de sus comarcas,
sólo por descuido ó abandono podrá olvidar
sela más escondida aldea.

Se acompañan.••.. ejemplares de estacírcu
lar y de las hojas impresas que esa Principal
distrlbuirá alas Estafetas del departamento,
coo el objeto de que todos estudien detení
damente la primera, y de conformidad con
las instrucciones que en ella se dan, redac
ten, segun la hoja modelo, sus respectivos
nomenclátores, de los que mandarán dos
ejemplares á la Principal. Esta reunirá losdel
departamento, y con ellos el del casco de la
Principal, formará por abecedario el de la
provincía, sujetándose tambi én á dicho mo
delo; y una vezconcluido lo remítirán ;i esta
Direceion general, acompañado de un eiem
plar de los do las Estafetas, El otro se arehl-
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510 AN,\LES DE LAS URDENANZAS

vará en la Principal, formando un legajo con
lodos ellos.

LasEstafetas remitiráná la Principal el dia
J5 de Febrero próximo sus ncmeuclátores, y
éstas el1ñ de MaI'ZO el general á la Dit'eCCiOn,¡
.Ten~endo presentes lasínstrucoiones y ex

plicaciones dadas, nada más fácil que cono
cer el pensamiento de esta Direcci ón y lle
vado á cabo con la exactitud que es de
desear; pero es á la vez necesario que las
Administraciones principales revisen con es
crupulosidad los trabajos <le sus Estafetas,
para corregir los defectos que encuentren.
E3 de esperar que así lo hagan, pues en ello
so interesa su celo, y más que todo,el servi
cio público y el buen nombre del Ramo; pero
si no, este Cenh'o directivo les exigirá la de
bida responsabilidad, que puede llegar hasta
motivar su separación si en este trabajo S6
advirtiera ígnorancíaó abandono.

Del recibo de esta circular, de quedar en
cumplimentarla con el mayor colo y exacti
tud y de haberla comunicado á los propios
fines a sus subalternos, se servirá V... dar
inmediato aviso,

Dios guarde á V•.• muchos años. Madrid
lS de Enero de 1~78, = El Dtreetor general,
G. Cruzada.

Modelo que acompaña á la anterior circular.

ONDÁUGUI. Lugardel Ayuntamiento de Cigoi
tia, Juzgado de Vitoria (Alava)-por las
ambulantes del Norte y de Bilbao á Caste
jon; Estaciones de Vitoria é lzarra y pea
tones que arrancan de las mismas,

VILLAIU\EAL. Villa con Ayuntamiento del Juz
gado de Vitoría (Alava)-por la condueeion
de Vitoria á Duraugo.

ALCARAZ. Ciudad con Ayuntamiento, capital
de su Juzgado y AdminisLracion subalterna
(Albacete)-por las ambulantes del Medi
terráneo y Andalucía: Estaciones de Villur
robledo y Valdepeñas y conducciones que
parten de las mismas.

Socévos. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
do Veste {Albacete)-por la ambulante do
Cal't.agena; Esl.aeion de Helíin y peaton de
Elche de la Sierra,

CAStELL DE CASTELLS. Lugar con Ayuntamiento
del Juzgado de Callosa de Ensarl'Íá (Alican
te) por la conduecion de Alicante á Denia
y peat ón de Altea á Callosa de Ensarriá.

JBI. Villa con Ayuntamiento del Juzgado de
Jijona (Alicante)-por la ambulante del
'Mediterráneo; Estaeíon de VilIena y con
ducciones de Villana áAlcoy y de Alicante
á Jáuva.

ORlA. Villa con Ayuntamiento del .tllz~do de
Purchena (Almeríal -por las conducciones
de Almcrla á Baza y Huercal-Overa á Pur
chena.

VEnA do Levante, V~rgi Ó Vel'étJ. Villa con
Ayuntamiento, cabeza de Juzgado y Admi
nistracion subalterna (Almería) - por la
condueeion de Murcia á Almcría,

SAN JUAN de la Encínilla _Lu~al' con Ayunla~
miento del Juzgado de AVlla (Avila)-por
los peatones do Avíla á Aveinte,

Vn.LAl'lUEVA de Gomez.. Villa con Ayunlamien
to del Juzgado de Arévalo (Avila)-por la
ambulante del NOI'te y Estaci ón de Sanchi
drian.

LLERA. VlIIa con Ayuntamiento del Juzgado
de Llerena (Radajoz)-pol' la eonduccíon
de Llerena á Fuente de Cantos, cartería y
peaton de Bienvenida.

MANCm1'A.. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Don Benito (Badajoz)-por la am
bulante de Extremadura; Estaeion y pea ton
de Guareña.

DEYÁ. Villa con Ayuntamiento del Juzgado de
Palma de ~131101'ca {Islas Balearesj-e-por' las
conducciones marítimas do Barcelona, Va~
leneía y Alicante á Palma y eonduccion do
ésta á Sóller.

FEJ.ANITX. Villa con Ayuntamiento del Juzga
do de Manacor (Islas Ilaleares}-por las
conducciones marítimas de Barcelona, Va
leneia y Alicante á Palma y conduccion de
Inca á ManaC01".

SAN JUAN BAUTISTA. Caserío conAyuntamiento
del Juzgadode lbiza (Islas Baleares)-por
la eonducelon marítima de Alicante ~ Ibiza
y Palma y eonduccion de Ibiza á dicho San
Juan.

BOMEDÁ.. Lugar con áyuntamiento del Juz
gado de Berga (B1u'celona)-llor la conduc
eion de Manresa á BCI'ga y peatones entre
Berga y RipolL

MoYÁ. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de ~Ianresa [Barcelona), Admtnistracíon
subalterna-por la ambulante de Barcelo
na á Gel'ona, linea del Interior, Estacion y
eonduecíon de Mollet.

GALDARROS, Villa con Ayuntamiento del Juz
gado do Bribiesea (B(trgos)-por la ambu
lante del NOI'te, Estacion y peatón de Bri
biesoa,

NÉILA. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
do Salas de los Infantes (BÚt'gos)-por la
conduceion de BÚl'gOS á Soria, Administra
cion subalterna de Salas de 108 Infantes,
cartería y peatón de Palacios de la Sierra.

ESPERA, Villa con Avuntamiento del Juzgado
de Arcos de la FI'ontera lCádiz)-por la
conduccion de Jerez de la Frontera á Ron
da; estafeta y peatón de Arcos de la Fron
tera,

JIMENA DE LAFRONURA. Villa con Ayuntamien·
to del Juzgado de San Roque {Cádiz)-por
las conducciones de San Fernando y Es
tepona á Algeciras; estafeta y peatun de
San Roquo.

AmoA!.. Lugar conAyuntamiento del Juzgado
4878
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de 116rvás (Cácercs)- -por la conduccion de
Avíla:í Các61'ÚS y de Aldeanueva del Cami
noaGranadilla.

¡\LDEANUF.VA. ua I.A. VEnA. VHla con Avunta
miento del Juzgado de Jarandílla (Ca"COI'eS)
-por la eonduccíon de Navalrnoral de la
nlata á Jarandilla,

AtUICAS. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Las Palmas (Canal'ias)-por la eonduc
eíon mal'itima de Cádiz á Santa Cruz de
Tenerifo y LasPalmas, y conduccíon de Las
Palmas á Guía.

GUANCUA. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado <le la Orotava (Canal'i3s)~pOI' la con
duccion marüima de Cádiz :i Santa Cruzde
Tene¡'ife y conduccion de Santa Cl'UZ al
puerto de la Orotava,

FORCALL. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de MOi'ella (Castellon de la PI&na)-por la
conduccton de Vinaroz á 'MOl'ella y peato
Des á La l\lata de :MOl'el1a.

RRNAFJGOS. Lugar con Ayunt~miento del Juz
gado de Albocácer (Castellou de la Plana)
por la ambulante de Valencia á Tarragona;
Estacion de Alcala de Cbisvert y peaton de
Alboeácer.

ALCOBA. Ltrgarcon Ayuntamiento del Juzgado
de Piedrabuena (Cíudad-Reaü-c-por la eon
duecíon de Ciudad-Real á Piedrahuena y
peatones de Sevílleja de la Jara y Piedra
buena.

VJLLAI\.TA DE SAN JUAN . Villa con Ayunta.mien
to del Juzgado de Manzanares (Ciudad
Real)- por la conduccion do Alcázar de
San Juan a Herencia y peaton que arranca
de este punto.

FUENTEOVEJUNA Ó Fuenteaujuna. Villa con
Ayuntamiento, cabezade Juzgado y Admi
nistraeion subalterna (Córdoba)-por la
ambulante de Almorchon á Córdoba: Esta
cion y peatoude Peñarroya.

SANTAELLA. Villa conAyuntamiento del Juzga
do de Rambla (Córdoba)-por la ambulan
te de Córdoba á Málaga; Estacionde Mon
tilla y peatón á Rambla.

MALPlO.A. Villa con Ayuntamiento del Juz~do
de Carballo (Coruña)-pOl' la conduccion
de COl'uña á Vimianzo y Coreubion y pea~

tones de Coristaneo y Puente de Ceso.
MAÑON. Lugar con Ayuntamiento del Juzgado

de ürtigueira (Coruña)-por las conduccio
nes de Ferrolá Ortigueira, de Lugoá Vive
ro y peatones que enlazan á Vivero y Orti
gueira ,

CARRASCOSA.-SlERRA. Lugar con Ayuntamien~

to del Juzgadode Priego (Cueoca)-(lor la
conduccíon de líuete aPriego y peatones
de Cañizares v Beteta.

VAJ\A DE REY. Villa con Ayuntamiento del
Juzgado de San Clemente (Cuenca)-por la
conduecíon de Vilhwfobledo á Cuenca y
peatón de San Clemente á Sisante.

CUONGE. Villa con Ayuntamiento del Juzgado

de La Bisbal (GOl'ona) ~-pOl' las conduccio
nes de Gerona áPatamós y á San Feliu de
Guixols .v peatones de Palamés.

SAN PEDRO Psscmoa, Villa con Ayuntamiento
del Juzgado de Figueras (GeroD3)--ambu
lante de Barcelona II Figueras; Estacion y
peaton de San ~liguel de Fluviá.

ALGAlUNEJO. Villa con Ayuntamiento del Juz
gadode Loja (Gl'anada) -por laeonduecion
de lIIora á. Montefl'jo; estafeta y peatón de
nlonLefrío.

POUCAR. Lugar con Ayuntamiento del Juzga
do ele Guadix (Gr:\Oada) - por la eonduc
eion de Granada á Guadix y peaton de Pu
rellena.

EalBlO. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de ftIolina (Guadalajal'a)-porla conduceion
de Sigüenza á Teruel; estafeta de J\iolina y
peatones de tubiHejo de la Sierra.

TORRECUADJ\AM. DE LOS VALLES. Villa con Ayun
tamíento del Juzgado de Clfuentes {Guada
lajal'a)-por la condueeion de Matillas á
Cifuentes y peatones de Canredondo.

ASTEA5U. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de 1'ol08a (Guipúzcoa)-por la ambulante
del Norte; Estaeíon y peatones de Tolosa.

RÉGlL . Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Azpeítia (Goipúzcoa) - por la eondnc
cien de Zumál't'aga á Zarauz; estafeta y
peatón de Azpeitia.

ALMONASTER LA REAL. Villa con Ayuntamiento
del Juzgado de AraceDa (Huelva)-por las
conducciones do nuelva y Fregeualde la

1
Siena á Valverde del Camino; estafeta de
Araeena y peatonesde Jabugo.

ALMONTtJ:. Villa con Ayuntamiento del Juzga
do de La Palma (Huelva)-por la condue-
cíon de Sevilla á lIuelva; estafeta y peaton
de La Palma.

CASTRJON DE MONEGl\OS. Villa con Ayuntamien·
to del Juzgado de Sariñena (Iluesca)-pol"
la ambulante de Zal'agoza á Barcelona; Es
tacíon, estafeta y peatonde Sariñena.

COl\TILLAS. Lugar con Ayulltamiento del Juz
gado de Boltaña (Huesca)-por las conduc
ciones do Huesca á Canfrano y Barbastro á
Boltaña; peatones que enlazan á Jaca y
Boltaña y el que arranca de Fiscal.

ARJONA. Villa con Ayuntamienio del .Juzgado
de Andújar (Jaen)~-por la ambulante de
Andalucía; Estaeion, estafeta y peaton de
Andújar.

QUBSADA. Villa con Ayuntamiento del Juzga
do de Cazorla (Jaen}-por)a conduccion de
Ubeda á Cazorla y peatón de Peal del Be
cerro.

LILLO. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Ríaño (Leoo)-por la ambulante de As
türias; Estacíon de La Robla y peatones á
La VeciUa y Boñar,

QUltnANA. Y CONGOSTO. Lugar con Ayunta
miento del Juzgado de La Bañeza (Leon)
por la conduecion de Veguellina á Bena-
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vente 'J peatones de La Bañeza y Hel'l'lwOS
de Jamuz.

tl,AVEROJ,. Lugarcon Ayuntamiento del Juzgn
do de Tremp (Lél'ida)-pOI' la conduecíon
de Artesa de Segre aTremp ypeatones da
este puntoá Sort v el da Pobla de Segur-,

OMELLS DE NAG,\VA Ó DE NOGA.YA, Ó Au~mLLS.

Lugar con Ayuntamiento del Juzgado do
Cervera (Lél'ida)-pol' la ambulante de Za
ragoza á Barcelona; Estaoion y peat ón do
Bellpuíg.

CAIIRONZIlA. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gadode Arnedo (Logroño] -- POI' la ambu
lante de Castejon aBilbao; Estacíon de Ca
lahorra y peatones de El Villal' de Arnedo.

POYALES. Lugar con Ayuntamiento det Juz
gadode Al'nedo (Logroño)-pol'la conduc
cion de Calahorra á Soria; estafeta v pea-
ton de Enciso. •

PARADEtA.. Aldea con Ayuntamiento del Juz
gado de Sárria {Lugo)-pOl' la conducoíon
de Logo á Atonforte; estafeta y peaton de
Sárria.

Pmmu DE NA.VIA DE SUAllNA. Villa con Ayun
tamiento del Juzgado de Fonsagrada (Lu
go)-por la conducci ón de Brañuelas á
Lugo y peatones de la estafeta de Becerreá
á Cervántes.

BATRES. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Getafe (Madl'id)--por la ambulante del
Tajo; Bstaeion y peatón de Gl'iñoD.

VILl.Al\ nsr, OLMO. Villa con Ayuntamiento del
Juzgarlo de Alcalá de llenares (Madl'id)
pOI' la ambulante de Zaragoza; Estacion de
Alcalá de Henaresy peatones á VilIalvilla
y NuevoBaztan.

CASAltAUONELA.. Villa con Ayuntamiento del Juz
gado de Alora{Málaga)-por la eonduccion
de Cártama á Coin y peaton de Alozaina.

COMPETA. Villa con Ayunl.amienLo del Juzga
do de Torrox (!fálaga)-por la conduccion
de Málaga á Motril¡ estafeta y peatón de
Torrox.

MORATALLA., Villa con Ayuntamiento del Juz
gado de Cal'avaca (~lurcia)-por la ambu
lante de Cartagena; Estacion y peaton de
Calasparra.

RlCOTE. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Cieza (Murcia)-)\or la ambulante de
Cartagena; ESUicion y peaton de Blanca.

E3TEl.LA. Ciudad con Ayuntamiento, cabeza
de su Juzgado y Admioistl'acion subalter
na (Navarra)-por la conduccíon de Lo
groño aPamplona yla de Lodosa, Esta
cion de F. C. de Bilbao. á Estalla.

PERALTA. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Tafalla (Navarrll)-por la ambulante de
Z3l'agoza á Pamplona; Estacion y peatoo
de Marcma.

CAnuLLE. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Celanova (Orense)-por la conduc
cion de üreuse á Bando; estafeta y peaton
de Celancva.

VrANA. Villa con Ayuntamiento, cabeza del
Juzgado de Viana del Bollo (Ol'ense)-poi'
las conducciones de Zamora á Orensa y
VIgo y de Ponferrada á Orense, enlazadas
pOI' la que Darle de Gudiña y peatones de
Pueblade Trlbes.

CAnA~AQUl¡'¡TA. San Saloaüor, Aldea del A~lIn
tamiento de Anet', Juzgado de Laviana
(Oviedo)-pol' la ambulante de Oviedo y
Cijon; Estación y peaton de Santullano.

POI.A DE SO~IIEl)O, Villa con Ayuntamiento del
Juzgado de Belmonte (Oviedo) -pOI' las
conducciones de Oviedo á Luarca y do COl' 
nellana á Belmonte,

ÁSTUDlLLO. Villa con Ayuntamíento, cabeza
do Juzgado y Administracion subalterna
(Palencia) -pol'la ambulante de Santander;
Estaeion y conducción de Frúmista.

VALLE DE CennATO. Villa con Ayuntamiento
del Juzgado de Baltanás (Palencia) -por la
ambulante del Norte; Estacion de Dueñas y
pea ton de Cevíco de la TOI're.

SALVATIEIHIA. Lugar con Ayunlnmicnto del
Juzgado de Puenteáreas [Pcntevedraj-e-por
la conduccion de Zamora á Orense y Vigo;
estafeta y peatón de Puenteáreas.

TABEIRÓS. Santiago. Parroquia, Ayuntamiento
y cabeza del Juzgado de la Estrada (Ponte
vedra)-por las conducciones de Orense á
Poutevedra, de Coruña á Santiago y ambu
lante de Santiago á Carril, enlazadas pOI'
los peatones do Sotelo, Santiago y Caldas
de Royes .

B.\ImURCOPAnno. Villa con Ayuntamiento del
Juzgado ele Vitigudino (Salamanca)-por
la conduccion de Salamanca á Fregeneda y
peat ón de Vitigudino.

VA.LDEFUENTP.S. Lugar con Ayuntamiento del
Juzgado de Béjal' (Salamancaj-i-porlas con
ducciones de Salamanca á Sequeros y de
Salamanca á Béiar, y peatones queenlazan
estas Administraciones.

PESAGUERO. Lugar con Ayuntamientodel Juz
gado de Potes {Santand(w)-por la conduc
eion de Unquera á Potes y pea ton de Ca
bezonde Liébana.

ROZAS (LAS). Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Beinosa (Santander) -por la am
bulante de Santandee; Estacion y condue
cion de Reinosa á Sonciüo.

CP.REZO DE A,{UWA, Villa con Ayuntamiento del
Juzgado de Sepúlveda (Segovia)-pol' la
eonducclon de ~ladl'id á Búrgos; estafeta y
peatón de Castillejo de nfesleon.

VILLAVEI\DE DE Iscaa, Lugarcon Ayuntamien
to del Juzgado de Cuéllar [Segovia] -por
la conduceíon de Segovia a Valladolid y
peatones de Navalmanzano y Samboal.

MARTIN D8 LA. JARA. Villa con Ayuntamiento
del Juzgado de Osuna (Sevilla) -por la
conducción de Casariche á Osuna; estafeta
y peaton de Bstepa,

PUEBLA DE I.OS INFANTES (La). Villa con Ayun-
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t~miento del Juzgado de LOI'a del Rio (Se
vllla}-pol' la ambulante de Andalucía; Es
tacion y peatón de Peñaflor.

BOIIJABMI. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Almazan (Sol'iaj-por las conduc
cionesde Sigüenza y Medinaceli á Soría;
estafeta y peatón de Almazan,

VOZMEDJANO. Lugar con Ayuntamiento del
Juzgado de Agl'ella (Soria) -por la conduc
cion de Seria á Tudela; estafeta y peaton
de Agl'cd3 .

COLLDEI0U. Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Falset (Tal'ragona)-pol' la con
duceíon de Reus á Falsety Gandesa; esta
reta y peaton de Falset.

QUEROL. Lugarcon Ayuntamiento del Juzga.
do de Montblanch {'l'al'ragona)-por la am
bulante de Tarragona á Lérida; Estacion
de Montb!anch y peaton de I\ocafort de
Queralt.

GlJADALAVIAJ\. Lugar con Avuntamiento del
Juzgado do Afbal'racin (rcruel) - por la
conduceion de Teruel á Albarracin y pea
ton á Tramaeastllla.

M.~s DE LAS MATAS. Villa con Ayuntamiento
del Juzgado de Oastellote (Teruel)-por la
eondueeíon de Teruel á Aleañiz; estafeta y
peat ón de Castetlote.

AMVER DE TAJO. Villa con Ayuntamiento del
Juzgado de Illescas [Toledoj-c-por la am
bulante del Tajo; Estaeion y peatón de
Azaña.

MORA. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Orgaz (foledo)-por la ambulante del
)lediLerráneo; Estaci ón y peatón de Huer
ta, y por la conduccion de Toledo á Orgaz
y peaton de esta estafeta.

CÓRTES DE PALLÁS. Lugar con Ayuntamiento
d61 Juzgado de Ayora (Valencia)-por la
conduccíon de Almansa á Ayora y peatón
de ésta á Cofrentes.

SUIICo\. Villa con Ayuntamiento del Juzgado
de Valencia (Valencia)-por la eonduccion
de Silla, Estacion del F. C. de Valencia. á
üullera.

SECA {LA}. Villa con Ayuntamiento del Juzga
do de Mf3dina del Campo (VaUadolid)-por
la conduecíon de Dledina a Denavente; es
tafeta y peatón de Rueda.

ZARZA. (1...\). Lugar con Ayuntamiento del Juz
gado de Olmedo (Valladolid) - por la am
bulante del Norte; Bstacion y peatón de
Ataquines.

GUE8NICA. Villacon Ayuntamiento, cabezadel
Juz~ado (Vizcaya) - por las conducciones
de Bilbao á Zumárl'aga y de Galdácano á
Bermeo.

I1IEIlCAD1LLO. Lugar del Ayunl.3miento do So
puerta. Juzgado de Valmaseda (Vizcaya)
por la conduccion de Bilbao á Ramales y
Laredo; estafeta y peatón de Valmaseda.

CASTROGON7.ALO. Villa con Ayuntamiento del
Juzgado de Benavente (Zamora)-por las

conducciones de Zamora. Mcdina del Cam
po, Palanquíuos, etc, á Benavente, y pca
ton de esta estafeta.

SAll 'lAncrAL. Lugar con Ayuntamiento del
Juzgado de Zamora (Zamora)-por la con
duceion de Zamora á Berrnlllo de Sáyago y
peaton de Pereruela.

E«ClNACOI\IJA. Villa con Ayuntamiento del Juz
gado de Daroca {Zaragoza) ~por las COOq
ducciones de Zaragoza á ~Icml'eal del Cam
po y do la Almunia á Cariñena; y peatón de
esta última.

FRAGO (EL). Lugarcon Ayuntamiento del Juz
gado de Egea de los üaballeros (Zaragoza)
-pol'la conduccíon de la Estacion de Ga~
UUI' á Egea de los Caballeros y Sos; estaré
ta y peaton de Egea.

Circular reCMaanilo lo dispuesto en la de
1 .o de Setiembre de 1874, Y mandando sede
inmediato conocimiento de halJer cesado un
empleado.

Minisierio de la Gobernacion. = Direecion
general de Correos y Telé~rafos. = Corl'eos.
= Personal, = En érden circular núm. 26 de
i.o de Setiembre de t814 se previno á las Ad
ministraciones principales que diesen cono
cimiento de 1M alteraciones del personal,
particlpando inmediatamente á este Centro la
fecha en que cesaran de prestar servicio los
funcionarios trasladados á otros destinos y
los declarados cesantes. Es preciso que la
Iíireccíon conozca estos datos, y, por 10 que
respecta á los funcionarios trasladados, las
Administraciones á dondefueren nuevamente
destinados, ~ara que el movimiento del per
sonal se veriílque sin perjuicio del servicio y
dentro de los plazos que señalan las vigentes
disposiciones. A pesar de lo que se halla pre
venido, algunas Principales dejan de cumplir
con esta parte importante del servieio, por lo
que he dispuesto recordar la mencionada cír
eular para que inmediatamente quo cese un
empleado por cesanUa ó traslaeíon se dé co
nocimiento á este Centro, y en el segundo
caso á la Admlníatraelon á donde fuese des
tinado, acompañando la oportuna certifica
cion que así lo acredite.

Del mismo modo debe particlparse aesta
Dtreecíon la fecha en que los empleados dan
principio al uso de las licencias que les son
concedidas, así como la de prescntacion ó
término de aquellas si no hubiesen vuelto á
sus destinos, Dotándose tambíen en el curn
plimiento de este requisito algún descuido
por parte de várias dependencias.

Dispuesto á corregir severamente las fallas
que ea estos detalles del servicio se cometan
por las Principales, prevengo á V... que en lo
sucesivo y sin nuevo recuerdo, le imeondré
el correctivo á que se hagaacreedor, sirvíén-
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Real órden dillponiemlo que la Am~ulante .
de Barcelona á Figueral siga 'Por elle,.'I'o~
carril hasta Port-Bou,
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dose participar á este Centl'o el recibo de esta No siendo necesario en las Estafetas el uso
érden circular. de máquinas, si la correepondeneia se sella

Dios guarde a v... muchos años. Madrid con la antioipacion oportuna,serán devueltas
9de Enero de 1878.=t:1 Director general, :\ esta Irírcccton general á medida quese VC~
G. Cruzada. rifique el envio de los sellos nuevos,

Del recibo de la presente se servirá darme
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
t8 de Euoro do 1878.=EI Secretario general,
Eduardo Fontan.

1'ttinilltel'io de la Oobemaeíon. = Correos y
Telégrafos. = 3: Seecíon de Correos. = Ne
gociado 1."= Debiendo abrirse á la explota
CIOO pública el dia 23 del actual 13 última
seccion do Figueras ó Port-Bou en la línea
férrea de Barcelona á Francia; S. M. el Rey
[q, D. g.], conformándose con lo propuesto
por esa Dírnccíon general, se ha servido dís
poner sea de cambio la Ambulante de Barce
lona á Port-Bou, y los Adrninistl'3dores que
presten el servicio tengan la categoría de
Oficiales CU3ltoS y los Ayudantes la de Aspi
rantes primeros, con las gratificaciones de
quinientas pesetas cada uno; se establezca
UDa seecíon de cambio en Barcelona, depen
diendo de esta Adminislracion principal para
formalizar los despachosy hacer los cargos á
lasAdminish'aciones, asignándole para gastos
de oflcio y de la Ambulante mil doscientas
cincuenta pesetas anuales. Se crea también
una Estafeta de tercera clase en Port-Bou,
término de la línea que cambiará con Francia;
y en la Junquera otra Subalterna do cuarta
clase para su servieío local y cambio con el
Perthus; y no siendo ya necesaria la conduc
cion de Gerona á Perpignan, se suprima, es
tableciendo otra en canuaje ó á caballo de
Figueras á la Junquera, haciendo además las
variaciones en los servicios rurales, segun el
cuadro de reforma que es adjunto.

De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
16 de Enero de 1818.=Romero.=Sr. Díree
lar general de Correos y Telégrafos.

Oircular remíti8ntfo á las Administracio~

'/tea principales nueOO$ sello« detecha.

Ministerio de la Cobernacion. = Dlreeeíon
general de Correos y Telógrafos. = Correos.
= Seccion 2: = Negociado 2.0 = Por este
correo remito á V.•. sellosde fechas para las
oñeínas que so citan al margen, previniendo
á V... que, dada la bondad y calidad de los
mismos, será castigado el empleado que re
sulte responsable de la mala estampacíon en
Jos sobres, siéndolo siempre en las Principa
les el ayudante encargado de este trabajo.

El número que se ha fijado al sellodecada
Principales el que verá en la nota del pié.

Nnmcracson de que se hace mérito.

Madl'id (1).-Alava (2).-Albacete (3).
Alicante (4).-Almería (5).-Avila (6).-Da
dajoz (7}.-Balcares (8).-Barcclona· (~I).~

Búrgos (10).-Cáceres {H).-Cádíl': (f2)-Ca
nanas (13).-Castellon (14). - Ciudad-Real
(15).-Cól'doba (t6).-Coruña (H}.-Cnenca
(·18).-Gerona (19).-Gl'anada (20).-Guada~
lajara (2t).-GuipÚzcoa (2~),-lIue1va (23).
-Huesca (24).-Jaen (25).-l.eo)) (26).-Lé
rida (27).-Logroño (28).-Lugo (29).-nlá
laga (30).-}hJfCia (3~).-Navarra (3~).

Orense (33).-Oviedo (34).-Palencia (35).
Pontevedra (3tl).-Salamanca (37).-Sanl3n
del' (38}.-Segovia (39).-Scvilla (40).-~oria
(41).-T:H'ragona (42).-Teruel (43) -Toledo
(44).-Valencia (45)-VaIJadoJid (46).-Viz
caya {47}.-ZamOl'd (48).-Zaragoza (49).

(Jircula')" aelarando lo dispuesto en la de 9
de OctufJY'e (/,e 1877 ,obre no áCfJolucion al
Correo central de los sobres de Cllrlij'tcatlos
nacidos en Madrid.

l\1inisterio de la Gobernacion. = Díreceion
general de Correos y "elégrafos.= Correos.
=Seceion 3.a = Negociado 3.°= En la circu
lar núm. 38 fecha 9 de Octubre último se
dispuso que los sobres de certificados proce
dentes del Correo centralque segun la eircu
lar de t. o de Agosto de 76 debían devolver
las Principales á dicba oficina en los días tO,
20, y 30 de cada mes, no los devolvieran ya,
y si los conservaran archivados pOI' meses y
decenas, etc, ~ pero como no todas las Prin
cipales II.m entendido de una misma manera
esta disposícion , so hace necesaria la si
guiente aclaraeíon.

Sólo se conservarán archívados como se
previene en la circular citada núm. 38, los
sobres que únicamente procedan de la oñ
cina del Correo central,es decir. nacidos en
Madrid; pero no los de Jos que tengan su
procedencia en las Estafetas y otros Centros
de la provincia pertenecientes al departa
mento del Corree central, que habrán de de
volverse á esta oficina como se manda en la
circular de 1.°de Agosto de 1816.

Con este motivo se previene también que
las facturas cambiadas entre las Principales,
las copiasque han de venir á este Centro dí-
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rectivo y los oficios de remisión deben tener
precisamente, corno está mandado, las rechas
de 10, 20Y30de cada mes, y que en aquéllas
a~em3s de la .firma del encargado del Nego
CIado de Certifiearlos debe aparecer siempre
la de conformidad del Administrador princi
pal. Una vez cerradas las facturas en 108 dias
citados, su reclbo en esta Direccion no podrá
pasar de los 1), 13 Y~5 de cada mes: en la in
teligencia .~ ue de no ser así se exigirá igual
responsabil ídad á los Jefes de las oficinas que
á los del Negociado, sin que les sirva de dis
culpa la morosidad de los subalternos, pues
que en sus atribuciones está el proponerá
esta Direceion los castigos á que se hagan
acreedores.

Se recuerda tambíen que los sobres deben
escribirse en las facturas por orden alíabético
de los apellidos y 00 de los nombres, como
hacen algunas Peinclpalea, así como el más
exacto cumplimiento de la prevención 1.:l de
la circular de 1.0 de Agosto do ,)876 referen 
te al refrendo de la entrada y salida de los
certiflcados,

Del recibo de ésta se servirá dar aviso á
vuelta de correo,

Dios guarde á V•.. muchos años, Madrid
19 de Enero de 1818,=El Directorgeneral,
G. Cruzada,

Orden da'ml~ instrucciones para el servicio
de camoio internacional pM' la nueva Unea
férrea M Barcelona á Port-Bou;

Ministcrio de la Gobel'oacion, = Ilireccíon
general de Correos y Telégrafos. = Correos,
=Seccion 2.a = Negociado 1..0 = El día 23
del corriente comenzará á explotarse en toda
su exteuston la Iínea férrea de Barcelona á
Port-Bou {frontera con Francia); y con tal
motivo, por Real érden de 16 del actual se
ha dispuesto la creacíon de una Seeelon es·
peeial de cambio en la Prtneipal de Barcelona
y 01 personal que ha de funcional' en la Ad
mlnístracioa ambulante que se estableceen
la expresada linea, disponiéndose que la ofi
cina de canje de la Junquera cese de ñmcio
nar con las condiciones geaerales de cambio
que hoy tiene, circunscribiéndolas :1 las rela
ciones puramente locales entre aquella po
blacion 'J la inmediata francesade ElPerthus,

Organizado, pues, el servicio interior so
bre las bases generales que acaban de indi
carse, procede determinar las en que debe
eimentarse el servicio internacional que, con
motiv» de la explotacíon de la nueva línea
férrea, se traslada desde la Junquera á Bar
celona y á la Ambulante española de Barce
lona á Port-Bou, Al erecto, y prévioacuerdo
Con la Adminislracion de Postas de Francia,
este Centl'o díreetívo ba tenido á bien dictar
las siguientes prescripciones:

i .· Desde el día '!3del corriente la oficina
de cambio de la Junquera cesará de íuucío
nar en sus actuales condiciones de cambio
internacional, y sólo corresponderá con la
Admínistraoíon francesa de El Perthus.

2: La Admmistracion principal de Cor
reos de Barcelona, as! como la Ambulante
entre Barcelona y Port-Bou, comenzarán á
operar como oficinas generales de cambio y
corresponderán en pliegos cerradosy diarios
con las mismas naciones que hoy lo verifi
ca la Junquera, á saber: con Francia, In
glaterra, Bélgica. Alemania ó Italia, formando
para estos paises paquetes separados á cada
una de las Administraciones que en ellos lo
son ó se declaran de cambio con España.
Esas oficinas son en cada país,excepto Fran
cia, las mismas que actualmente estaban en
relacion direeta con la Administracion de la
Junquera.

3:' Para 01 cambio especial con Francia,
y por parte de este pats, so declaran Admi
nistraciones da cambio las oficinas de París,
Bordeaux, Tolosa, Marsella y Perpígnan,

4: Las relaciones de esas oficinas con
las españolas de Barcelona y Ambulante de
Barcelona á Port-Bou, se establecen de la
manera siguiente:

Primero. La Administracion de Barcelo
na, por el tren-correo que de aquella capital
saldl'á :\ las: onee y treinta minutos de la ma
ñana, corresponderá y formará paquetes día
ríos á las oficinas francesas de Perpígnan,
blal'sella, Tolosa, Bordeaux y París.

Segundo. La misma Admmistraeíon, por
el tren que <le aquella poblacion saldrá á las
cinco y treinta y cincominutos de la mañana,
corresponderá y formará paquete diarioá las
oficinas íranoesas do Perpignan y Adminis
tracion Ambulante de üeue á Bordeaux, nú
mero 2.

Tercero. La ambulante de Barcelona ~

P01·t~Bou, así por medio del tren de las once
y treinta minutos de la mañana, como por el
de las cinco y treinta y cinco minutos de la
mañana, corresponderá con la Administra
cion francesa do Perpígnan,

5: La correspondencia con destino á
Francia. segun sea el departamento :i «I,ue re
sulte dirigida, se incluirá por la oñetna de
Barcelona en los paquetes que ésta forme á
las Adminish'aciones francesas de cambio,
con arreglo ;\las indicaciones de los dos ad
juntos cuadros.

6,' En cuanto á la correspondencia para
las demas naciones, la Ambulante española
de Barcelona Íl Port-Bou lacomprenderá toda,
as! la dirigida al descubierto como la gue re
mita en pliegos cerrados, en el que directa
mente envie á la Adminístracíon de Perpí
gnan; y laOficina de Barcelona tendrá presea
tes las indicaciones del cuadro referente á la
primera expedíeion (once y treinta minutos
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de la mañana) pará incluir en los paquetes de
lYal'seJla. Bordeaux y París la corresponden
cía al descubierto Ó en pliegos cerrados que
esas Administraciones, segun el referido ena
dro, están encargadas de dirigir á su destino.

7." Asemejanza de lo que se practica en
~ladrid por la Estafeta de cambio agregada al
Correo central. la Seceion de cambio de Bar
celona queda exclusivamente y bajo su res
ponsabílidad encargada de portear toda la
correspondencia procedente del exterior no
fl'anca Ó insuficientemente tranqueada, y de
hacer cargo directo, así á la misma Adminis
tracion principal de Barcelona, como á las
demas dependencias del Ramo de la que á
cada una corresponda.

8.' Jntertn se establece definitivamente
en Port-Bou una Adminístracion de cambio
que, á semejanza de Irun respecto de la del
Norte, auxilie en sus trabajos á la Ambulante
de Barcelona á Port-Bou, la Seecion de cam
bio de Barcelona cuidara de recibir de dicha
Ambulante toda la doeumentaeion interna
cional, remitiéndola diariamente con la suya
propia á esto Centro directivo,

Del recibo y cumplimiento de esta órden
me dará V••• aviso.

Dios guarde á V••• muchos años. Afadrid
19 de Enero de 4.818.=1'. El Director gene
ral, Eduardo Fontan, = Sr. Administrador
princi~al de Correos de Bareelona.e-Sr, Jefe
de la Seceion de Cambio de Barcelona .= 5e
ñor Inspector de las líneas del Norte, Aragon
y Cataluña.

Oi1'c"la'1' tf"as!adanáo una Real órilenpor
la que $; concede ft'4"QuWia á la correspon
dencia oficial que los Jefes de los trabajos tS4

tcullstwos dirijan á 108 AlcaldesiI JueCC$ mu
nitipalel.

Ministerio de la Gobel'nacion. = Díreccion
general de Correos y Telégrafos. = Correos.
=Seccion 3.6= Negociado 3. o="EIExcolentí
simoSr. Ministro de la Gobernacíon eomu
nica con esta fecha á esta Direccion general
la Real érden siguiente:

«S. 1\1. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por esa Direccion general,
ha tenido á bien conceder franquicia para la
correspondencia oficial que los Jefes de los
tranajos estadístícos de las províncias dirijan
á los Alcaldes y Jueces municipales; pero no
así para la que estas Autol'idades puedan dirj·
gil' ~ dichos empleados, por oponerse á ello
el art. 4.° del Real decreto de 16 de Setiem
bre de 1863.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.s

Loque traslado á V., para que lo hagaá su
vez á todas las Subalternas dependientes de
esa Principal.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id
1.° de Febrero de -t878,=EI DírecLorgeneral,
G. Cruzada.

Real órlle¡¡ disponimdo gue la A-mbultmte
dellajo giga hasta Na"Oalmoral de la Mata.

lIiinisterio de la Cobernacion. '"''''Correos y
Telégrafos.=3.11. sección de CorL·oos.=Nego.
ciado LO=ConfOl'mándose S. M. el Rey (que
Dios guarde) con lo propuesto por esa líiree
CiOD general, con motivo de estar próximo á
abrirse á la explotacion pública el trayecto
do ferro-carril de Oropesa á Navamoral de la
1\Jala, se ha servido disponer que la Estafeta
ambulante de la línea del Tajose prolongue
hasta el citado Navalmoral y además aprobar
el adjunto cuadro de servido por el que se
rebaja á la conduceíon de Cáceecs la cantidad
que corresponde por los treinta y dos kiló
metros ménos que ha de recorrer, puesto que
ha de partir de la estacíon de Navalmoral,

De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

DiosgOál'deá V. E. muchos años. Madrid
19 de Febrero da 1878.=R.omero.-Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos.

aircula~ dando instrucciones jJMa la rcmi
gion at ArckivD ile la DireccÍfm g6neralde los
sobres de certi:flcad03 ffOreclamados.

Ministerio de la Gobm'nacion. = Direecion
general de Correos y Telégrafos.=Correos.=
Seccion 3.a= Negoeiado 3.o = En la circular
número 38, fecha 9 de Octubre pasado, se
dispuso que los sobresde los certificados de
vueltos á los puntos de origen y no recogidos
por los imponentes, sean dirigidos al mes de
su devolucion al Archivo de esta Dieeceion;
pero como nada se baya dicho respecto á los
sobres de los certificados procedentes del
Correo central mandados archivar en las
Principales de destino, he acordado que és
tos se oenserven dos meses en dichas ofici
nas, á contar del dia de su ímpostoion en
Madrid, y que, después de traseurridos, se
envíen al Archivo de esta Díreecíou en pliego
certificado y con doble factura para que se
devuelva una con 01 recibí.

y como se venga observando con profundo
disgusto que algunas Prlncipales no cumplen
como deben las prescelpciones de la cireular
de 5 de Enero, referente á la devolucíon de
los certificados y sus sobres que se cambian
entre la Península y posesiones de Ultramar,
esta Dir éecion no puede ménos de encarecer
su más exacto cumplimiento en todas sus
partes; en la inteligencia que de no hacerlo
así, habrá de corregir las faltas que advierta
con las multas dictadas en la circular do
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Real tlee"slo fijando en 5 céntimos de pe
setaelparte de catla libranza de Zas J~slina·

dasalpafle de suscricio1tes deperiódicos.

MinisLerio de la Gobernacion,=l<.:xposicion.
-Señor: Para removerlos obstáculos conque
la prensa periódica tropieza al recaudar el
importede sus suscrlelones en aquellos pue
blos en que la escasezde poblacion ó de mo
vimiento comercial dificulla ó encarece Jos
giros, ha convenido la Sociedad del Timbre
con los representantes de esta misma prensa
en la ereaeion de libranzas ó documentos de
giro exclusivamente destinados para el pago
de las suscricíones, cuyas libranzas habrán
do expenderse en loa estancos nacionales.

{8'l8

I Circula" an'lM!cíandoPª"{! /fl e tie A.bril si
guiente la entrado. dr:jlnitiva de la Repúhlica
A''!It1'¡ti~a enla U,ti6n general de Correes.

~lini:::lel'i(} de ia GobCl'nacion.~=[)i1·eccion

general de Correos y Telégrafos = Corl'eos.=
Sección 2.a- Negociado -1,o- Zanjadas ya las
diñcultades que impidieron la entrada en la
Uníou general de Correos de la República A\'
gentina, ñjada en un príncipic para el L° de
Setiembre de 1817. se ha resuelto y conve
nido {lile la entrada definitiva tenga electo en
-l.0 de Ab,'il próximo.

A partir, pues,de la indicada fecha, lacor
respondencia de ó para la citada República
deberá ser considerada con arregloá las con
diciones del Convenio de Doma de 9 de Oc
tubre de 1874 y acuerdo de 27 de Enero
de 1816.

La tarifa aplicable á esa eorrespondeneía,
es la siguiente:

Cartas franqueadas, 50 céntimosde peseta
por cada 15 gramos.

Cal'tas no franqueadas, 75 céntimos de pe
seta por cada 15 gramos.

Tarjeta postal, 25 céntimos de peseta por
cada una.

Libros, períédícos, muestras, impresos en
general, papeles de comercio 6 de negocios,
pruebas de imprenta con correcciones ma
nuscritasy manuscritos, 12 céntimosde pe
seta por cada !SO gramos.

Derecho de certlñcaeion, !iO céntimos de
peseta,

Idem de avíso por recibo de certificados.
10 céntimos de peseta.

Lo participo á V••• para su conocimiento y
para el del público en general, á cuyo efecto
se servirá dar á la presente la mayor publíei
dad posible.

Del recibo de esta érden 'J de quedar en
cumplirla, sírvase darme inmediato aviso,

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid
13 de Marzo de 1878.=El Director general,
G. Cruzada.

TOMO V.73

Circular señalando la aparicion de sellos
talsos del impuesto deguerra de 'H ) céntimos.

J\linisterio de la Gohemaeion. = Direooion
general de Correos y Telégrafos.= Correos.
=Seccioo 3.11 = Negociado 1.0=La Diree
cíon general de Rentas Estancarlas anuncia
en la Gaceta de ayer eonstarle la eireulaelon
de sellos falsos <.lel impuesto de guerra de 15
céntimos de peseta, procedentes de Barce
lona, distinguiéndose de los legítimos en que
el color de la tinta es más bajo; el rayadodel
fondo del sello más desigual, el busto de Su
MajesLad carece de claro-oscuro y el extre
mo de la nariz es más recto; el pelo por de
tras es muy claro y lleno de rayas blancas,y
el grabado en generales más toscoyborroso.

Al participarlo á V... para su debido cono
cimiento y el de los subalternos todos de esa
provincia. le encargo muy eficazmente pro
cure evitar la circulacion de los referidos se
llos, de conformidad con lo dispuesto en el
Real decreto de 16 de Marzo de 1854y eír
cular de i 2 de Abl'il de 1871.

Del recibo de la presente y de haberla co
municado á las Estafetas dependientes de esa
Prlneipal, me dará V..• inmediato aviso.

Dios guarde á V•.. muchos años, Madrid
,lOde rrtarzo de 1878,=EI Dírector general,
G. Cruzada,

de Octubre de 1877 y por lo que atañe al
servício de certificados de la Península é is
las adyacentes.

En la preveneion !)." de la citada circular
de 5 de Enero de 1876 se dice: ..Cuando den
tro del roes no se hayan recibido sobres ni
certificadosdevueltos de Ultramar, las Prin
eipales de Cádiz, Santander y Coruña, y las
Estafetas de cambio de AlgecÍl'us v la Jun
quera lo manifestarán así á este éenLro di
rectivo; en la inteligencia de que la omísion
de este aviso se ecnsiderará muycensurable;
pero como hace ya tiempo que 'las centrales
de Cuba y Puerto-üico devuelven los sobres,
no sólo á los centros mencionados, sino tam
bien directamente á las Principales de origen,
se hace extensiva á éstas la obligaclon del
aviso mensual de que se trata, pOI' más que
sea negativo, así como la devolueíon á los
puntos de procedencia de los sobres que re
ciban, de conformidad con 10 que previenela
dispostcíon 4.3 do la mencionada circular.

Ilel recibo de ésta y de haberla comunicado
á las Estafetas de ese departamento, se ser
vírá V•.• dar avisoá vuelta de correo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
1.° de 1tlarzo de 1818. El Director general,
G. Cruzada.
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Consultado el Ministel'Ío de Ilaoíenda, al re
currir :\ éste de micargo los interesados, no
bailó inconveniente alguno en la ereacion de
estos documentos de giro, síempre que se
sometieran á lo dispuesto en el art. .18 del
.Real decreto de 12 de Setiembre de-1861.

El franqueo que estos documentos deben
satisfacer para su círculaclon en Correos no
puede sujetarse á ninguno de los tipos esta
blecidos en las tarifas vigentes, porque, como
denueva creaci ón, no están en ellasincluidos.

Así, pues, y teniendo en cuenta que si se
consideran como impresos resultaría derna
síado económico el franqueo, y excesivosi
se considerasen como cartas; y como estas
libranzasdeben circular en sobre abíertoI!31'3
que puedan ser reconocidas pOL' las oñcinas
de Correos, se sujetarán á una tarifa especial,
la cual el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponerá la aprobacíou de V. M,

Madrid 16 de Abl'il de 1878,=Señol'.=A
L. H. P. de V. M. Francisco Romero y Ro
bledo.

Real decreto.

Tomando en c ónsíderacion las razones ex
puestas por el Ministro de la Oobernacion, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo
en decretar lo siguiente:

ArUculo único. Los documentos creados
por la Sociedad de Timbre con el exclusivo
objeto de atender al pago de la suscricion á
los periódicos y demás publicaciones que en
la Península é Islas 3tlyacentes salgan á luz
en período lijo, áun cuando sea una vez cada
trímestre, traten ó no de asuntos políticos,
circularán por el Correo, prévio franqueo de
5 céntimos de peseta en sellos de comunica
ciones porcada libranza, sin recargode guer
ra, cualquiera que sea su valor, pero con las
condiciones precisas de que habrán de in
cluirse en sobre abierto al Administrador del
periódico ó empresa editorial, y queen las li
branzas no se esceíba más que el Utulo del
periédlco ó publicacion, tiempo de suscrícíon
y residencia del suseritor.

Dado en Palacio á -1.6 do Abril de 1878.=
Alfonso. = El Ministro de la Gobemaclon,
Francisco Romero y Robledo,

Circularpr8'Viniendo seaam",'tan á lacircu
latim por el correo, con las formalirJades
prescritasparael papel del Estado, las carpe
tas prb'Disionalel de obligaciooM de Aduanas.

Ministerio de la Gobernaoion. =.Direccion
general de Correos y Telégrafos.e-Correos.e-«
seccíon 3.a = Negociado Lo=Revestidas del
carácter de efectos públicos, por el convenio
aprobado por el Real decreto de H de Fe
brero último, las carpetas provisionales de
obligaciones de Aduanas emitidas en virtud

de la ley de 11 de Julio de 1877; he acordado
partieíparlo á V... con el fin de que las referí
das carpetas se admitan para su circulacíon
pOI' el correo por las dependenciasdel Hamo
con las formatídades prevenidas en circular
de {3 de Ma¡'zo de 1856 p-ira el papel do la
Deuda 6 del Estado.

Lo digo á V... para los efectos consiguien
tes.

Dios guarde á V•. . muchos años. Madl'id
16 de Abril de 1818.= El üírector general,
G. Cruzada.

Circular participan!lo las condiaiones de
eft,1){o JI CiBN'C que !(la de reunir las lilJra1~as

para pago tIe suac:-ri{;i!Jnes á los pe1'iódic08
pa1'a su circu!acion porel correo.

Ministel'Ío de la Oobcrnacton.e-üíreecíon
general de Correos y Telégl'afos.=COl'reos.=
Seceíon a!--Negoeiado e-pOl' el Ministerio
de la Gobernacion con fecha 16 del actual se
ha expedido el siguienteReal decreto:

((Artículo único. Losdocumentos creados
POl' la Sociedad del Timbre con el exclusivo
objeto de atender al pago de la suscricíoná
los periódicos y damas publicaciones que en
la Península é Islas adyacentes salgan á luz
en período fijo, áun cuando sea UDa vezcada
trimestre, traten ó no de asuntos políticos,
círcularán porel correo, prévio franqueo de
5 céntimos de pesetaen sellos de comunica
ciones por cada libranza sin recargode guer
ra, cualquiera que sea su valor; pero con las
condiciones precisas de que habrán de in
cluirse en sobre abierto al Administrador del
periódico 6 empresa editorial, y que en las
libranzas no se escriba más que el titulodel
peri6dico ó publioaeíon, tiempo de suscrlclon
y residencia delsuscritor.r

Al eomuniesrlo el V••• para su debidocono
cimientoy el de los subalternos todos de esa
províncía, debo hacerle presente: que las li
branzas de quo se trata deben admitirse en
sobre abierto ó en fajas bien acondicionadas.
pero no en sobre cerrado, aunque se hallen
cortados sus cuatro ángulos, con objeto de
que puedan reconocerse y confrontarse el
número de líbrauzas con el de sellos de
franqueo,

üeí reeíbode la presente y de haberla CO~

rnunieado á las Estafetas é insertado en el
Boletin oficial de la provincia. se servirá dar
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
'10 de Abril de t878. =EI Director general,
G. Cruzada.
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Ci1'cular disponitndo seutilite para la C011.
duccioz¡ tk ClWrclp01uJencia á las úllU CaM
rias la linea de vapores fran.ceses de Saint
Nazai'i'e ti Ve1·acn~.

Ministerio de la Gobcrnacion. = Díreceion
general de COl'l'COS y Telógrafos.=Correos.=
Seccíon 2.u=Negocíado L 0= Segun los Hi
neranos de los buques-correos franceses que
hacen la travesía deSaint Nazaire á Veracruz,
además de hacer escala en el puerto de San
tander el 23 de cada mes, resulta que la ha
(len también en Santa Cl'UZo de Tenerlfe (islas
Canarias).

En su consecuencia,he dispuesto que se
utilice esta nueva vía para el envio de la cor
respondenciaá las citadas islas, con ):;8 que
estará en comuníeacíon la Península por tres
expediciones mensuales, cuyos días de sali
da serán los siguientes:

Salidas de Cádiz: 2 y 17 de cada mes.
Id. de Santander: 23 de cada mes.
EsaPrincipal y Subalternas están, pues, en

el caso de encaminar la correspondencia,
bien sobre Cádiz, bien sobre Santander, se
gun sea la fecha de la imposieion, pero res
petando siempre la voluntad de los remiten
tes, cuando ésta se manifieste en el sobre,

El franqueo de la correspondencia que se
remita por la via Santander sed el vigente
segun Tarifa, que, como consta á esa Princi
pal, es el mismoque rige para el interior de la
Península.

Del reoibo de esta érden, de quedar en
cumplirla y de dar á la misma toda la publi
cidad posible, me dará V.. , aviso.

Dios guarde á V.. , muchos años. Madrid
22 de Abl'j1 de i878.=El Director general,
G. Cruzada.

Real óraen ma1zdando seencargue interina
mente de la DireccÍfJn- general de Correos '!I
Telégrafol el 8ufmcretarío del Ministerio de
la (}obel'naci01~ D. tope GislJcrt.

Minislel'Ío de ]3 Gobel'l13cion del Relno.
=lImo. Señor: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á biendisponer que durante la ausencia
de D. Gregorio Cruzada VilIaamil, Director
general de Corl'COS y Telégrafos, designado
para represen lar á España en el Congreso
postal que ha de reunirse en Paris en t. o de
Mayo próximo, se encargue V. I. del despa
cho de los asuntos correspondientes á dicha
Direccion.

De Real érden lo digo á V. l. para su co
nocimiento y dem ás erectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madl'id
26 de A.bril de 1878. = Romero Robledo.=
Señor D. Lope Gisbertt Subsecretario de este
1\finistel'io.

Acta"tJlaei'Ot! tÍ la t11tra.aa del Oanatlá en la
UniQn gtm(Iral di (1o"1'e08.

Por circular de 11 de Abril de 1816, pro
puso 13 Admínistracíon de Correos deSuiza :í
los damas miembros de la Union general,
que fuera en ella recibido el Can:ll]á bajo las
condiciones del Tratado de Berna de 9 de
Octubre de 1814.

Las Administraciones de Correos de Espa
ña y de Francia. por medio de sus comuni
caciones de 13 de !\layo de 18"/8, cuyo texto
es idéntico, han declarado que retiraban el
veto que formularan para la admisión del Ca·
nadá, en el plazo de las seis semanas previs
to por el párrafo 6. o del articulo 17 del refe
rido Tratado.

En vista de las precedentes circunstancias,
Jos infrascritos, debidamente autorizados al
erecto, hacen constar por la presente acta
diplomática 13 adhesión definitiva, desde el
dia '1.0 de Julio de 1878,del Gobierno britá~

nieo, ennombre del Canadá, á las estipulacio
nes del Tratado que concierne á la creacíon
de una llnion general de Correos,firmado en
Berna el 9 de üetubre de 1874, ast como á
las disposiciones definitivas del Reglamento
de detalle parala ejeeueion de dicho Tratado.

lIecho en Berna el 28 de Mayo de t818. =
P01' el Consejo federal suizo en representa
cion de los miembros de la Union general de
Correos: El Presidente de la Conlederacion,
(firmado) Schcnk.-Por el Gobierno de Cana
d~: El ~tinislro residente de S. M, británica
cerca de la Confederacion suiza, (Ilrmado)
Horace R.umbold.

Unio» univers.al d, Correos conc~nida entre
rtspaña Ji provincias españolas de UIIi'amM,
Aúmania, lUpúbliaJ Argentina, Austria
Rungrfa, Bélgica, Brasil, Dinamarca '!I (Jo·
rmiaa Daneses, Egipto, 8stad<Js-Unido3 de
a América del Norte, Francia y Colonias

francesas, Gran Bretaña y diferentes Colo
nias inglesas, India Británica, lJantUlá, Gre
cia, Italia, Japon, Lu:cem~fJu"g, Méjico, Mon
teneg1'o, Noruega, Países-Bajos 'JI (Jolorsias
NeerlandeslU, Perú. Persia, PortUflal 11 Co
lonias portugueJa3, Rumania,Rusia, Ser'OitJ,
SalfJador, Suecia, Suizay fif'qufa.

Convenio.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los
Oobiernos de los paises arriba expresados,
habiéndose reunido en eongresoen París, en
virtud del arto18 del Tratado que constituyó
la Union general de CON"COS, firmado en Ber
na el 9 de Octubre de t874, han revisado.de
com ún acuerdoy bajoreservada ratifleacion,
el mencionado Tratado con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

1878
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MUculo 1. o tos paises entre los cuales
se celebra el presente Convenio, as! como
aquellos que al mismo se adhieran ulteríor
mente, constituyen, bajo la donominacíon de
Uni011 universal de Co-rreos, un solo territorio
postal para el cambio recíproco de corres
pondencta entro susAdministl'aciones de Cor
reos.

Al't, 2.° Las disposiciones de este Conve
nio son extensivas á las cartas, á las tarjetas
postales, á los impresos de todasclases, á los
papeles de negocios y á las muestras del co
morcio, que procedan de uno de los paises
de la Union y resulten destinadas á otro de
esos países. Igualmentese aplican,en cuanto
al recorrido dentro del territorio de la Union,
al cambio postal de los objetos ántes mencio
nados entre los países de la Union y los paí
ses extraños á la Uníon, siempre que este
cambio utilice, cuando ménos, los servicios
de dos partes de 138 contratantes.

Art. 3.° Las Administraciones de COI'L'COS
do los paises limítrofes ó de aquellos que se
encuentren en aptitud de corresponder di
rectamente entre sí, sin utilizar la mediacion
de los servicios de una tercera Administra
eíon, determinan de un comun acuerdo las
condiciones para el trasporte recíproco de
sus balijas á través do la frontera Ó entre una
y otra frontera.

Dado el caso de que no exista contrario
acuerdo, se consideran servicios terceroslas
conducciones marítimas que se lleven direc
tamente á cabo entre dos países por medio de
los vapores-correos Ó buques quo de uno de
ellos dependan, y estas conducciones, así
como las que se efectúen entre dos Adrninís
traeiones de un mismopaís POl' mediación do
los servicios marítrmos ó teerltorlales que de
pendan de otro país, quedan sometidas á las
dísposicienes del artículo siguiente.

ArL.4,o La libertad de tránsito queda ga
rantida en todo el terrltoric de la Ilnion,

En su consecuencia. las diferentes Admi
nistraciones de Correos de la Union pueden
reelprocamente expedirse, por la mediacíon
de una ó de varias de ellas, así balijas corra
das, como correspondencia al descubierto,
segun que lo exijanlas necesidadesdel trá{1co
y 13s conveniencias del servicio de Correos.

La correspondencia que, bien al descu
bierto, Ó bien en pliegoscerrados, se cambie
entre dos Administraciones de la Ilnion, por
medio de los servicios de una ó de várias
otras Administraciones de la Union, queda
sometida, en beneficio de cada uno de los
paises que atraviese ó cuyos rervicios se uti
licen para el trasporte, á los siguientes gastos
de tránsito, á saber:

1,° Por el recorrido territorial, ~ francos
por kílógramo de cartas Ó tarjetas postales, y
25 céntimos por kilógramo de otros objetos.

2.° Por el recorrido marüimo, 15 francos

por hilúgramo de cartas Ó tarjetas postales, V
un tranco por kilégramo de otros objetos. '

Queda, sin embargo, entendido:
LO Que allí donde el tránsito sea ya ac

tualmente gratuito 6 sometido á condiciones
más ventajosas, este régimen será manteni
do, exeepcion hecha del caso previsto por el
siguiente párrafo núm. 3.

2.° Que allí donde los gastos de tránsito
murítimo resulten hasta hoy fijados on 6 íran
cos ;lO eéntlmos por kilogramo de cartas Ó
tm'jeta~ postales, estos gastosquedan reduci
dos á :l fl'ancos.

3, o Que todo recorrido marítimo que no
exceda de 300 millas marinas el; gratuuo, si
la Admínistracion interesada tiene ya dere
cho, POl' el trasporte de las balijasó corres
pondencia que se beneficien de ese recorrido,
a la remuneracíon correspondiente al tránsí
LO terrítoriai; en coso contrario, será retri
buido á razon de '2 francos por kilogramo de
cartas 6 tarjetas postales y de 25 céntimos
por kilógramo de otros objetos.

4.o Que en el caso de que el trasporte
marítimo se efectúe por dos ó por várías Ad
ministraciones, los gastos del recorrida total
no pueden exceder de 15 francos ~or kiló
gramo de cartas ó tarjetas postales v de un
franco por kilógramc de otros objetos: estos
gastos, si 01 caso se ofrece, son repartidos
entre esas Administraciones en proporcíon
de las distancias recorridas, sin perjuicio de
acuerdos de otra clase entre las partes inte
resadas.

5.0 Que los precios mencionados en el
presente articulo no son aplicables, ni á la
eonduecion efectuada pOI' medio de servicios
que dependan de Administraciones extrañas
á la Uníon, ni á los trasportes dentro de la
Ilníon utilizando serviciosextraordinarioses
pecialmente creados ó sostenidos por una
Administracion, bien sea en interes ó bien á
pcticion de una ó de várias Adminístracio
nes. Las condicíones de estas dos clasesde
trasportes se acordarán de mútuo acuerdo
entre las Administraciones interesadas,

Los gastos de tránsíto 5011 de cargo de la
AdminístracioIl del palsde orígen,

La liquidaeion general de esos gastos se
veriñca sobre la base de los estados estadís
tícos que se forman cada dos años, durante
un mes que determinará cuál sea, el Regla
mento de ejecuelon previsto por el siguiente
artículo U.

Se exceptúa de todo gasto de tránsito ter
ritorialó marítimo á la correspondencia en
tre las Admlnistraciones de Correos, á los
objetos reexpedidos 6 mal dirigidos, á la
correspondencia sobrante. avisos de recibo,
libranzas sobeo correos Ó avisosde emision
de libranzas, y á todos losdemas documentos
relativos al serviciode Correos

Mt, 5. 0 Lospreciospor la condueelon de
ttl18



DE CORREOS DE E8PANA.

los envfos de Correos en toda la extensioll de
1<1 Union, comprendida su entreza en el do
micilio do las personae á quien~ se dirigen
en los paises de la Union donde el serviciode
distribucion está 6 será organizado se fijan
del siguiente modo: .

1.o Para las cartas, en 25 céntimos en ca
so de franqueo, y en el doble en caso contra
rio, por cada C31'ta y pOI' cada pesode 15ara-
mas ó fl'áccion de 15 gramos. .,

2 .o Para las Larjelas postales, en 10 eén
limos por cada tarjeta.

3.o Para los impresos de todas clases,
papeles de negocios y muestras del comercio,
en 5 céntimos POI' cada objeto ó paquete que
lleve u~a díreeeion particular, y por cada pe
so de 50 gramos ó fl'aecion de 50 gramos,
siempre que ese objeto ó paquete no conten
gá ninguna carta ó nota manuscrita que tenga
carácter de correspondencia actual ó perso
nal, y resulte acondicionado de modo que
pueda ser fácilmente reconocido.

El porte de los papeles de negocios no po
drá ser inferior de 'l5 céntimos POi' cada en
vio, y el porte de las muestras del comercio
no puede ser inferior de {O céntimos por
cada envio.

Además de los portes y de las cantidades
mínimasfijadas por los párrafos precedentes,
se podrá percibir:

LO Por todo envio sometido á los gastos
de transito marltimo de i5 francos por kiló
gramo de cartas 6 tarjetas postales, y de un
franco pOI' kilógramo de otros objetos. un re
cargo que no puede exceder de 25 céntimos
por porte sencillo en las cartas, 5 céntimos
por cada tal:jeta postal, y 5 céntimos POI' 50
gramos ó fraccion de 50 gramos en los de
mas objetos. Como medida transitoria podrá
pereibirse un recargo hasta 1:1 cantidad de -lO
céntimos por porte sencillo en las cartas so
metidas :\ los gastos de tránsito márítírno de
5 francos por kilégramo,

2.o Por todo objeto que se trasporte por
los servicios que dependan de Admioistl'acio
\lBS extrañas á la Unión 6 por servicios ex
traordinarios dentro de la Ilníon, que den lu
gar á gastos especiales, un recargo propor
eíonado á esos gastos.

En el caso de franqueo insuficiente, la COI'
respondenoia de todas clases queda someti
da, á cargo de las personas á quienes se
dil'ige. :\ un porte equivalente al doble del
importe de la insuficiencia de franqueo.

No sedará CUI'SO:
1.° A los objetos, con exeepcíon do las

cartas, que no resulten haber sido franquea
dos á lo ménos parcialmente, 6 que no I'C
unan las condiciones anteriormente exigidas
para el disfrute de la rebaja de porte.

2. o A los envíos que por su naturaleza
puedan manchar 6 deteriorar la correspon
dencia.

3.o Alos paquetesde muestras del comer-
cio que tengan valor en venta, así como tamo
poco á aquellos cuyo peso exceda de 250
gramos Ó que presenten dimensiones mayo
res de 20 centímetros de IUI'go, 10 do ancho
y 5 de altura.

·to En fin, á los paquetes de papeles de
negocios y de impresos de todas clases cuyo
peso exceda de 2 kilégramos.

Art. 6.° tos objetosdesignados en el 31'·
tículo 5.0 pueden ser remitidos bajo la ga
rantía de la certiñcacion.

Todoenvio certiñcado está sujeto, :1 cargo
del remitente:

LO Al porte de franqueo ordinariodel en
vío, segun la clase de éste.

2_o Aun derecho liJO do eertiñeacion de
25 céntimos, cuando más en los Estados eu
ropeos, y de 50 céntimos como máxímum
en los dentas países, entendiéndose en esos
precios comprendida la entrega al remitente
de un reolbo de depósito.

El remitente de un objetocertificado puede
obtener el aviso de recibo de este objeto, sa
tlsfacíendo prévíamente un derecho ftjo de 25
oéntimos como máximum,

En el caso de extravío de un envío certifi
cado, y salvo el caso de Iuersa mayor. se
abonará al remitente, Ó f1. peticíon de éste á
la persona á quien se dirigía, una indemniza
eíon de 50 francos que satisfará la Adminis~

tracíon en cuyo territorio 6 servlelomarítimo
haya tenido lugar la pérdida, esto es, donde
las huellas del objeto hayan desaparecido.

Como medida transitoria se permite ~ las
Admlntstraclones de los países fuera de Eu
ropa cuya Je~islacion es actualmente contra
ria al princtpio de respensabilídad, el aplazar
la aplicacion de la cláusula que precede basta
el dia en que hayan podido obtener del poder
legislativo autortzacton para adherirse 11 ella.
Hasla ese momento, las demasAdministr~cío
nes de la Union no están obligadas á pagar
una indemnizacion por la pérdida, en sus res
pectivos servicios, de envíoseertiñcadospro
cedentes ó con destino á los mencionados
países.

Si fuera imposible descubrir el servicio en
el cual ha tenido lugar la pérdida, la indem
nizaeion se sufragará por mitad entre las dos
Administraciones que corresponden entre si.

El pagode esa Indemnisacion se efectuará
en el plazo más breve que sea posible, y lo
más tarde, dentro del período de un año á
contar desde la fecha de la reclamacion.

Toda reclamacion de Indemnízacíon cadu
ca, si 'no resulta haber sido formulada dentro
del período de un año, que comenzará ft con
tarse desde la fecba del depósito en el correo
del objeto certificado.

Art. 7. o Los paises de la Union que no
tienen el franco como unidad monetaria fija
rán sus portes, en su respectiva moneda, en
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las cantidades equivalentes á los portes de
terminados por los arts. 5.° y 6.° precedentes.
Esos países tienen la facultad de completar
las fracciones con arreglo al CUUdl'O compren
dido en el Reglamente do ejecución de que
hace menoíon el art . 14 del presente Con ~
vemo.

Art. 8, o El franqueo de toda clase de en
víos no puede efectuarse sino pOI' medio de
los senos de correo válidos en el país de ori
gen para la correspondencía de los particu
lares.

La correspondencía oficial relativa al SeI'
vicio de Correos que cambien entre si las A(l
minístracíones de COl'I'COS, es la única exenta
de esa obligacion y para la cual se admite
franquicia.

Att. 9.° Cada Administl-acion guarda para
si y pOI' completo las sumas que perciba en
ejeeucíon de los ans. 5.°, 6.°, 1.6 Y 8.0 , pre
ccdentes.

Ensu consecuencia, no bay lugar por ese
concepto :\ cuenta alguna 6!1tl'C 13s diferentes
Adminisíraciones de la Union.

Lascartas y demás envíos de Correos no
pueden, así en el país de origen como en el
do destino, ser gravados, á cargo de los re
mitentes ó do las personas á quienes se diri
gen. con ningull porte ni derechode COI'I'eoS,
comono sean los previstos por los mencio
nados artículos.

Art. tO. No se percibirá ningun suple
mento de porte por la reexpedicíon de en
víos de Correos en el Interior de la Union.

Art , H. Se prohibe al público el remitir
por medio del correo:

1. o Cartas ó paquetes que contengan,
bien sea oro 6 plata, bien sea monedas¡ ó
bien alhajas ú objetos preciosos.

2.° Envíos de cualquier claseque conten
gan objetos sujetosá los derechos de Aduana.

En el caso en que un envio comprendido
en una de esas prohibiciones sea entregado
por una Adminístraclon de la Uníon á otra
Administracion de la Unión, ésta procede en
la manera y formas previstas por su legisla
cían ó por sus reglamentos interiores.

Queda además reservado al Gobierno de
cada uno de los países de la Union el dere
cho de no efectual', dentro de su respectivo
territorlo, el trasporte ó distribucion, ast de
de los objetos que disfruten de la rebaja de
porte, respecto de los cuales no se hubiese
cumplido con las leyes. órdenes ó decretos
que regulan las condiciones de Sil publica
CiOD¡ 6 de su circulacion en ese país¡ como
de la correspondencia de todas clasesque os
tensiblementelleve inscripciones prohibidas
por las disposiciones legales é regtamentarías
que se hallen en vigor en 01 mismo país.

Art. t2. LasAdministl'acíones de la Union
que tienen relaciones con países situados
fuera de la Union, admiten á todas las demas

Administraciones al disfrute de osas relaclo
nes para el cambio de correspondencia con
dichos países.

La correspondencia cambiada á descublerto
entre un pais de la Union y un país extraño
á ésta,pOI' mediaeion de 011'0 paísde la Unión,
se regirá, 1101'10 que concierne á la condue..
eion fuera de los Iímites de la Uni ón, con ar
reglo á los convenios. acuerdos ó disposicio
nes pnrtlculares que regulen las relaciones
de Correos entre ese último país 'Y el paísex
traño á la Ilnion,

Los portes aplicables á la correspondencia
de que se trata se componen de dos distintos
elementos. á saber:

1.0 Del porte de la Ilnion fijado por los
arts, 5.°. 6,° Y7.° del presente Convonio.

2.o De un porte correspondiente al tras
porte fuera de los límitesde la Ilnion,

El primero de esos portes será percibido:
a) • En la correspondencia originaria de

la Ilnion con destino á paises extranjeros,
por la Adminislracion remitente en caso de
franqueo, y por la Aómioistracion de cambio
en el de no franqueo.

b). En la correspondencia procedente de
paísesextranjeroa con destino á la Iluíon, por
la Administracion de cambio en casode fran
queo, y por la ádmíutatracioa de destino en
el de no franqueo.

El segundo de esos portes se abona en
todos loscasosá la administracion de cambio.

Respecto de los gastos de tránsito en la
Unión, la correspondencia procedente ó eou
destino á un país extranjero queda asimilada
á la de ó para el paísde la Union que sostiene
relaciones con el país extraño á Ja Ilnion, á
ménos que esas relaciones no impliquon el
(¡'aoqueo obligatorio y parcial, en cuyo caso
el expresado país de la Union tiene derecho
al abono de los precios de tránsitofijados por
el art. 4.° precedente.

La Iiquidaeion generalde los portescorres
pondientesal trisporlo fuera de los limites
de la Union tiene lugar sobre la base de da
tos estadísticos que se formarán al mismo
tiempo que los formados en virtud del ante
rior art. ·tO para la valoraciou de los gastos
de tráusito en la Unión.

En cuanto á la correspondencia cambiada
en balijascerradas entre un país de la Union
y un páis extraño II ésta, por medíaclon de
otro país de la Uníon, el tránsito queda so
molido, á saber:

En el teeritorío de la Ilníon, á los precios
dctermínados por el art, 4.0 del presente
Convenio.

FUCt'a de los límitesde la Union, á lascon
diciones que resulten de los acuerdos partí
culares convenidos ó á convenir con tal ob
jeto entre las Administraciones tnteresadas-

Art. i3. El servicio de cartas con valores
declarados y el de libranzas SObl'C Correos t
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serán objeto de particulares acuerdos entre
los.diferentes paísesó gruposde paises de la
UnJOn.

Ál't. 14. Las Administraciones de Correos
de los diferentes paises que componen la
Ilníon son consideradas competentes para fi
jar, de comun acuerdo, en un Reglamento tic
i3jecucion, todas las medidas do orden y de
detalle que se crean neeesarías.

L3s diferentes Administraciones pueden,
además, adoptar entre si los arrezlos nece-

' . ~surtos con motivo de las cuestiones que no
conciernen 31 conjunto de la Uni ón, con tal
que esos arreglos no deroguen el presente
Convenio.

Queda, sin embargo, permítido á 13s Admi
nistraelones interesadas el entenderse mu
tuamente para la adopcíon de portes reduci
dos en un radio de 30 kilémetros, para esta
blecer las condiciones de entrega de carlas
por expreso y para el cambio de tarjetas pos
tales con respuesta pagada. En este último
caso, la reexpedicion de tarjetas con res
puesta al país de origen disfruta de la exen
cionde gastos de tránsito estipulada en el
último párrafo del art. 4.0 del presente Con
venio,

Art. 1a. El presente Convenio no intro
duce alteracion en la legislacicn de Correos
de cada país en todo aquello que no esté pre
visto por las estipulaciones contenidas en
este Convenio.

Tampoco restringe el derechode las partes
contratantes para mantener y celebrar trata
dos, así como para mantener y establecer
uniones más estrechas con el objeto de me
jorar las relacíones postales.

Arl. 16. Bajo la denominaeion de ((Ad
ministracion internacional de la Union Uni
versal de Correos» se mantiene la institucion
de una Oficina central que funciona bajo la
alta vigilancia de la Administracion de üor
reos suiza, y cuyos gastos sufragan las Ad
minístraeiones todasde la Union.

Esa Oficina queda encargada de reunir,
coordinar, publicar y disteíbuír los datos de
todas clases que interesen al servicio ínter
nacional de Correos; de emitir, a petícion de
partes, opinion acerca de 138 cuestiones liti
giosas; de dar eonocimlento de las peticiones
para modificar las actas delCongreso; de no
tificar las alteraciones adoptadas, y en gene
ral, de proceder á los estudios y trabaios que
se la encomienden en el ínteres de la Umon
de Correos.

ArL. tí. En el casode desacuerdo entre
dos ó varios miembros de la Uníon respecto
á la ínterpretacion del presente Convenio, la
ouesuon en litigio se resuelve por sentencia
de árbitros. Atal efecto, cada una de las Ad·
mínistracíones interesadas elige otro miem
bro de la Ilnion que no tenga interés directo
en el asunto.

L~ decísíon de los árbitros se ildopLará por
mayoría absoluta dovotos.

En el casodo empate, los árbitros eligen,
para decidir la cuestione á otra Administra
eion igualmente desinteresada en el litigio.

Al'!. 18. 1.08 paises que no han tomado
parle en el presente ConVenio, pueden :\ pC4

tíeion suva adherirse:\ él.
Esta adhesíoo se notifica por la vía diplo

máticaal Gobierno de la Confederacion Suiza,
y por este Gobierno á Lodos los paises de la
Union.

COMede, de pleno derecho, el disfrute de
todas las cláusulas y la admision á todas las
ventajas estipuladas en el presente Convenio.

Corresponde al Gobierno de la Confedeea
eion Suiza determinar. de comun acuerdo
con el Gobierno del país interesado, la parle
con que la Administracion de este último país
eontrlbuírá para losgastos de la Oficina inter
nacional, y si hay á ello lugar, los portes que
esta Administracion percibirá de conformidad
con el art, 1.°

Art. 19. Siempre que la petieion resulte
hecha ó aprobada por las dos terceras parles,
á loménos, de losGobiernos~ 6 segunel caso.
de las Administraciones, se reunirán Congre~

sos de plenipotenciarios de los paises contra
tantes, ó simples conferencias administrati
vas, segun sea la importancia de las cuestio
nes que deban resolverse.

Sin embargo, deberá tener lugar un Con
greso cadacinco años. lo ménos.

Cada país puede hacerse representarJ bien
sea por uno ó por varios delegados, o bien
por la deíegaeíon de otro país. Pero queda
entendido que el delegado Ó 108 delegados de
un país no podrán encargarse más que de la
representaeíon dodos paises, incluso aquel á
quien eUos representen.

Cada país dispone sólode un voto para las
deliberaciones.

Cada Congreso fija el punto de reunlon del
próximo Congl'eao.

En cuanto á las conferencias. son las Ad..
mlnistraciones las que fijan los puntos de
reuníon á propuesta de la Oficina interna...
oíonal.

Arl. 20. Durante el período que trascurra
entre las reuniones, cada unadelas Adminís~
teacíoaes de los paises de la tlníon tiene de
recho de dirigir á las demás Administracio
nes que de ella forman parte, por mediación
de la Oficina ínternacíoml, proposiciones que
se refieranal régimen de la Union. Pero para
que puedan resuuarejecutorias, deberán esas
proposiciones reunir. á saber:

1.0 La unanimidad de votos, si se trata
de la modificacion de las disposiciones de los
artículos 2.'>, 3,°, 4,°, 5.°, 6.° Y9.° prece
dentes.

2.0 Las dos terceras partes de votos, si se
trata de la modificacion de las disposiciones
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del Convemo que no sean las de los artículos
9.. Q

, il.o, 4,°,5.°,6.° Y9.°
3.° Lasimple mayoría absoluta, si so trata

de la iuterpretacion de las disposiciones del
Convenio, exceptuado el caso de litigio pre..
VIsto por el anterior art. 17,

Las resoluciones que resulten válidas son
sancionadas en los dos primeros casos POI'
declaracion diplomática que el Gobierno de la
Confcderacion Suiza queda encargado de Ior
mular y tr asmi tir á todos los Oobiomos de los
países cont ratantes; y en el tercer caso. por
medio de una simple notiflcacion de la Oñcín»
internacional á todas las Administraciones de
la Union.

Art. 21. Para la aplicacion de los artíou
los 16, 19 Y20, que anteceden, se conside
ra que forman un solo país ó una sola Ad
miníslraeion, segun el caso:

1.° El Imperio de la India británica.
~J...l} El territorio del Canadá.
3.° El conjunto de las Colonias danesas.
4.° El conjunto de lag Provincias españo-

las de Ultramar.
5.° El conjunto de las Colonias francesas.
6.° El conjunto de las Colonias neerlan

desaso
7.° El conjunto de las Colonias portu

guesas .
Ar]. 22. ~~l presente Convenio será puesto

en ejeouoleu 011 . o de Abril da 1879, y con
tinuará en vigor durante un tiempo indeter
minado; pero cada una de las partes contra
tantes tiene derecho de retirarse de la Uni ón,
mediante aviso que deberá dar con un año de
antieípacion, por medio de su Gobierno al
Gobierno de la Confederaci ón Suiza.

ArL.23. Quedan derogadas. desde el día
en que se ponga en ejecuciónel presente Con
venio, todas las disposicionesdo 103 tratados,
convenios, acuerdos Ú. Oll"OS actos celebrados
con anterioridad entre los diferentes paises ó
Administraciones. siempre que esas disposi
ciones no sean conciliables con las prescríp 
cienes del presente Convenio y sin perjuicio
de los derechos reservados pOI' el anterior ar~
tículo 1.5.

El presente Convenio sed ratificado tan
pronto como se pueda. Las actas de ratíñca
cion ser án canjeadas en París.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de.
los países arriba mencionados han firmado el
presente Convenio en París el primero de Ju
nio de mil ochocientos setenta y ochO.=POI'
España "Y las Provincias españolas de Ultra
mar: G. Cruzada Villaamil.=Emilio C.do Na
vasq üés , = Por Alemania: DI', Stephan. =
GÜntller.=Sachse.=Por la República Argen
tina: Cárlos Calvo.e--Porel Perú: Juan ~1. de
Goyeneche.=Por Persia: Por POl'Lu 
gal y Colonias portuguesas: G. A, de Barros.

Por Bumanía: C.-F. Bobesco ,=POl' Rnsia:
Baron Vclho.=Georges Poggenpohl.-Po\'el

Salvador: J. M, Torres Caicedo.=Po\' Servía:
~lladen F. Radoycovilch. = POLo Suecia: W.
Hoos,=POI' Suiza: Dr. Kern .=Ed. lIühn,,;=}Jor
Turqu ía: Bedros Couyoumgiam.=Por la India
Brit ánica: Fredv-Il. Hogg.=-"'POl· el Canadá:
F. -O. Adams, = W.-J. l'aje.==A , Mac1ean.= '
Por Grecia: N.-P. Delyanni. = A. Mansol~ls.=

POl' Italia: G. B. Tantesio.s--Por el Japon:
Naonobou Sameshima.=Samucl ~1. BI'Y:'¡o.=
Por el Luxembourg: V. de Roibe, = POl' ~lé~

jico: G. Barreda.e-Por el Montenegl'O: Dewez.
= POI' Noruega: Chr. Hcfty. = Por los Paises
Bajos y Colonias neerlandesas: Itofstcde.==
Barón Sweerts do l.andas-W)'borgh.=Pot'
Austria: Dewez. = POl' Ilungría: Ge¡'vay.=
POI' Bélgica: J. Vinchent.=F. Gife. = POI' El
Brasil: Vizconde O'ltajuba .= PDr Dinamarca
y Colonias danesas: SchoU."=POI' Egipto: A.
CaHlard.=Por los Estados-Unidos de la Amé 
rica del Norte: James N. Tynel'.=Joseph 11.
Blackfan.e-Por Francia: Léon Say.=Ad. Co
chery.-A, Besnier. = Por las Colonias fran
cesas; E. Roy. = POI' la Gran Bretaña y dife
rentes Colonias inglesas: F, O. Adams.=W.
J. Page.=A, Maclean.

Uni on uni versal de Correo s.i--Conv enio de Pa
r is.c--Protocolo final.

Los infrascritos, Plenípotencíarios de los
Gobiernos de los países que han firmado hoy
el convenio de Paris, han convenido en 10 si
guiente:

1.0 La Persia , que forma parte de la
Uni ón, sin embargo de 110 hallarse represen
tada. podrá firmar ulteriormente el Convenio,
siempre que haga constar su adhesi ón pOI'
medio de un acta diplomática COIl el Gobierno
suizo. ánte s de L Ode Abl'il de iS19,

2.o Los países extraños á la Uni ón que
han aplazado su adh esión ó que todavía 00
han declarado Sil opinión, entrarán en la
Union, siempre que cumplan con las condi
ciones previstas pOI' el 31'L 18 del Convenío.

3.o En el caso de que una Ú otra de las
parles contratan les no ratificara el Convenio,
no P01' eso será ménos válido este Convenio
para las demas partes .

4.° Las diferentes colonias inglesas que,
además del Canadá y de la India británica ,
toman parte en el Convenio, son: Ceylan,
Strait's-Settlements , Laboan , Hong - Kong,
Mauricío y sus dependencias, las Bermudas,
la Guyana inglesa. la Jamaica y la Trinidad.

En fe de lo cual los Plenipcteuciaeíoa antes
expresados han formulado el presento proto
colo final . que tendrá la misma Iuerza y el
mismo valor que el Convenio., y le ban fir
mado en un ejemplar que quedará deposita
do en los Archivos del Gol>ierno Irancés, y
del cual será remitida copia á cada una de
las partes.

• Por España 'i las ProvinciasespañolasdoIll-
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Servicios extraordinarios.

Cambio en balijas cerradas.

Dirección de la correspondencia.

Los servicios extraordinarios de la Union,
que dan lugar á gastos especiales, cuya de
signaeion ha sido reservada por el arto 4. 0

del Convenio para que sea objeto de acuerdos
entre las Administraciones interesadas, son
exclusivamente:

l.-Los que son sostenidosparala eonduc
cion territorial acelerada de la Mala Uamada
de las Indias.

lll.

n.

l.

-t.-El cambio de correspondencia en bali
[as cerradas entre las Administraciones de la
Union seregulará de común acuerdo. y se
gun las necesidades del servicio, entre las
Ad ministraciones interesadas.

2.-Sí se trata de un cambio que baya de
hacerse por la mediaeion de uoo ó de varios
paises terceros, las Adminístraciones de esos
paises deberán ser de ello prevenidas en
tiempo oportuno.

3.~erá además obligatorio en este ülti
mo caso formar balíjas cerradas en todos los
casos en que la importancia de la correspoa
dencia pueda entorpecer las operaciones de
una Administracion intermediaria, en vista
de la declaracion de esta Administracion.

4.-En el caso de introducirse modifica
CiODen un serviciode cambio en pliegos eer
rados, establecido entre dos Administracio
nes por mediaeion de uno ó de varios paises
terceros, la Administracion que ha producido
la modificacion dará de eUa conocimiento á
las Administraciones de los paisespor cuya
mediacien se efectúa el cambio.

t .-- Todas las Administraciones quedan
obligadas :i expedir, por las vial> más rápidas
de que puedan disponer para sus propios en
víos, las balijas cerradas y la corresponden
cia á descubiertoque les sean entregadas por
011'3 Administracion.

2.-Las Administraciones que usen de la
facultad de percibir portes suplementarios en
representacion de los gastos extraordinarios
correspondientes á determinadas vías, que
dan en libertad, si existen otros medios de
eomuníeacíou, de no dirigir por esas vías la
eorrespoudenclá insuficientemente franquea
da. en la cual losremitentes no bayanexpre
samente reclamado el empleode las mencio
nadas vías,

UNlON tlNlVERSAL DE CORREOS.

Reglamento de detalle y de orden ¡¿ara la
ejecucion del Convenía celebrado entre España
y las provincias españolas de Ultramar I Alema
nia, República Argentina, Austria-Hungría,
Bélgica, Brasil, Dinamarca y Colonias danesas!
Egipto, Estados-Unidos de la América de
Norte, Francia y Colonias francesas, Gran
Bretaña y diferentes Colonias inglesas, India
británica, Canadá, Grecia, Italia, Jap ón, Lu
xemburgo, Méjico, Montenegro, Noruega, Pai
ses-Bajos y Colonias neerlandesas, Perú, Per
sia, Portugal y Colonias portuguesas, Ruma
nía, Rusia, Servía, Salvador, Suecia, Suiza y
Turquía, y con posterioridad al 1.° de Junio de
1878, la República de Liberia, la República de
Honduras y Chile.

Los infrascritos, visto el arto t4 del Con
venio firmado en París el -1.° de Junio de -1818
para la revisíon del Pacto fundamental de la
Union general de Correos, han acordado, d.e
comun acuerdo y en nombre de sus respecü
vas Administraciones, las siguientes medidas
para asegurar la ejecucion del mencionado
Convenio.

HE CORREOS DE f:SPARA.

tramar; G. Cruzada ViUaamil.,z=.."Emllio C. de
Navasqüés.e-Por Alemania: Dr. Stepban.=
GÚnthcr.-Sachse.='·OI' la República A1'gen~
tilla: Cárlos Calvo.=-Por Autrja: Dcwéz,=Por
Hungría: Gen."ay.=l'or Bélztca:J. Vincbent.
=F. Gife.='Por el BI'asi\: Vicomte D'Itajuha,
=Por Dinamarca y Colonias danesas: Schou.

Por Egipto: A. Camard. Por los Estados
Unidos de la América del Norte: James N.
Tyner. Joseph H. mnckfan.=POl' Francia:
Léon Sayo = Ad. Cochery. =--= A, Besnier.e»
Por las Colonias francesas: E. Roy.=Por la
Gran Bretaña y diferentes Colonias inglesas:
F. ~O Adarns. = W.-J. Page.=A. l'tIaclean.
= Por la India Brltániea: Fl'éd.-R. Hogg.
=Por el Canadá: F.-O, Adams. W.-J. Paje
= A. Maelean. = Por Grecia: N.-P. Del
yanni. A. l\lansolas.=Por Italia: G.-B. Tan
tesio.=l'ol' el Japon: Naonobou Sameshima,
=Samuol M. Dryan.=Por Luxemburgo: V.
de Rrebo.=Pol' Méjico: G. Barreda.e-Por el
Monronegro: Dewez, Por Noruega: ühr. lIef·
ty.=Por los Países-Bajos y Colonias neerlan
desas: Hofstede. BarónSweerts de Landas
Wyborgh.=POl' el Pero: Juan M. de Goyene
cbe.=Por Persía: Por Portugal y
Colonias portuguesas: G.-A. de Danos. Por
Rumania: C.-F. Robesco,=Por Rusia: Barón
Velho.=Geol'ges Poggenpohl.e--Poc el Salva
dor: J.-M. Torres Caicedo,--POl' Servía: Mla
den F, Radoycovitch.=Por Suecia: W.Roos.
= Por Suiza: Dr. Kcrn.= Ed. lIohn.= Por
Turquía: Bedros Couyoumgian.
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Designacion de los portes.

L --En cumplimiento del art, 1.° del Con
venio, las Administraciones do los países de
la Union que no tienen el franco como unidad
monetaria, percibirán sus portes con arreglo
á las. equivalencias que se expresan á conti
nuaciom

1)86 ANALES OE LAS ORDENANZAS

2.-Los que la Administraeíon de Correos
de los Estados-Unidos de América sufraga en
su territorio para el trasporte de las balijas
cerradas entre el Océano Atl~ntico y el Océa
no Pacifico.

IV.

~monnrm"%~)¡;'f : _~.1IoWF&~ 'I~ 5 llZ:= illlOX%~"~..e'''I\~.ZI,.u';I:¡;I'~~~~~}:~'''''~ft...~

PAÍSES. 2l>CÉN'fIMOS. 10CÉN1'I~OS,-I--;' C6NTIMO=--

----~,---------I----------¡-------I-------I~

Alemania....•••...•..•..• ..••.. ,
Argentina (República) .. '" ..••.•.•
Austria-Hungría..•••.•••. , ••.•. "
Brasil. .... , .• •....•..• ..••....•
Dinamarca.....•..•.. " ...••..• ..
Colonias danesasJ Gl'o~nland......•

1Antillas..• ......
Egipto. . .• • • . • . . . . • • . . • • . . . , .. , •
E~lados·Unidos de América. •••. •.•
Gran Bretaña ••• ...•••••• _.•.•..•
Indiabritánica• ••• • . •. • . • . • . • • . .•

Jamaica, Trini':
dad,Guyana in~l
glesa, Laboan,
"ftlauricio y de-

Colonias inglesas. pe n den e i a 5,
Bcrmudas. . , .

Ceylan l straifSI
Se tt.le ments,
Hong-Kong.
Canadá, ••••..

Japon.••.••.•.••..•....••.••.••
l\lontenegro••••...•..•.....•..•.
Noruega•••••••••••••••.••••••••
Paises-Bajos ycoloniasneerlandesas.
Persia .•.•.•... " ••.•••.••.••.•.
Portugal 'i coloniasportuguesas.••.
Busia o .

Servía lIl' ,. ltI' lO .

Sueeía•• _•••••••••••••••••••••••
Turquía.••••..••• " ..•••...•••.•
Méjico. _.•.•......•••.•.•..• _•••
Per6. . . • . . • . • . . • • . . • ~ •.... ,.~~ ..
Salvador•.•.••..•••..••••••.••••

Chile. . • . . . • •. • . . •. . • . .. . • .• •••
Líberia... ...•.••••..•••••.••.•••

Honduras (üepüblioa de}••••.•.•••
1

9.0 pfennig ,
8 centavos.
10 kreuzer.

-lOO reís.
20 ore,
20 ore.
aeents,

.. piastre,
5 cents,

G) 1/
- (2 pencc.

2 aunas,

5 cents.

5 sen.
10soldi.
20 ore.

1" lIt. eents,
5 sbahis,
50 reís,

7 kOIJeks.
50paras.
20 ore.

50 paras.
ñ centavos.
5 centavos.
5 centavos
dopeso.

5 centavos.
;) eents. (de
América ~.

acentavos.

10 pfennigg.
4 centavos.
a kreuzer.

50 reís.
10 ore.
1.0 ore.
2 eents.

20 paras.
2 cents,
1 penny.
5/11. anna.

1 penny,

2 eents.

2 sen.
S soldi,
1001·c.
acénts.
2 shahis,
20 reís.

3 kopeks.
20 paras.
10 Ol"O.

20 paras,
2 centavos.
2 centavos.
2 centavos
de peso.

2 centavos.

2 eents.
2 centavos.

!) pfenoig.
2 centavos,
3 krauzer.

21) reís.
a orco
!> ore.
i cent,

10 paras.
.. cent,

j/~ penny.
1/2 anna,

.... eent,

1. sen.
3 soldí ,
5 ore.

2 t /2 cénts.
-1 sbaht,
10 reís.

2 kopeks,
10 paras.

5 ore.
tn paras.

1 centavo.
i centavo,
1centavo
de peso.

1 centavo.

1 cents.
1 centavo,

2.-En el caso de un cambio de sistema Iministraelon el notificar la modificacion á to
monetario, en uno de los paises ántes men- das las domas Administraciones de la Union
cionados, la ádministracion de este ¡,':ds debe por mediacion de la Oficina internacional.
entenderse con la AdmmisLracioo de Correos I 3.-Todas las Administraciones tienen la
suiza para modificar las equivalencias ántes facultad, si lo creen necesario, de intervenir
expresadas; corresponde á esta última Ad- en el acuerdo previsto por el párrafo ante-
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rior, en el caso de modifleaeion importante
en el valor de su moneda.

4.-·-Las fracciones monetarias que resní
ten, bien sea del complemento de porte apli
cable á la correspondencia insuficientemente
franqueada, ó bien de la eombinacion de los
portes de la Ilníon con los portes extranje
ros, 6 con los recargos previstos por el ar
ticulo 5.0 del Convenio, pueden ser comple
tadas por las Administraciones que efectúen
su recaudaeion. Pero la suma que por tal
concepto deba aumentarse, no puede en nin
gun r-aso exceder del valor de IJn veintésimo
de franco (cinco céntimos),

v.
Correspondencia con los países extraños

a la Union.

".-Las Administraciones de la Union que
sostienen relaciones con países extraños á la
Ilnion, proporcionan á las damas Administra
ciones de la Union un cuadro conforme ~l
modelo e, unido al presente Reglamento, y
en el que se indiquen. á la vez que las con
dieienes de envio. los portes que por el tras
porte fuera de la Union deban abonarse por
la correspondencia condestino ó procedente
de los citados países. En el caso previsto por
el párrafo {O del arl o-12 del Convenio, podrán
aumentarse cinco céntimos por porte seneí
llo de carlas. y dos céntimos por porte sen
cillo de otros objetos.

2,-En aplicaeiondel art, i.2 del Convenio,
y además de los portes extranjeros indicados
en el cuadro e, se percibirá:

4,° POI' la Adminisb'acion de la Union que
remita correspondencia franqueada para el
extranjero, los precios de franqueo respeeti
vamente aplicables á la correspondencia de
igual clase con destinoal país de salida de la
Ilnion,

2.° Por la Administracion de la Union que
reciba correspondencia no franqueada ó par
cialmente franqueada de origen extranjero,
á saber:

a. En las cartas, el porte aplicable á las
cartas no franqueadas procedentes del país
de la Union que sirve de intermediario,

b, En los damas objetos, un porte igual
al precio de franqueo de los objetos similares
que son dirigidos del país de la Union que
los recibe al país de la Union que sirve de
intermediario.

VI.
Aplicacion de Jos sellos.

-l.-En la correspondencia originaria de
los países de la Ilníou se estampará un seno
que indique el punto de origen y la íeeha de
su depósito en el Correo.

2.-En la correspondencia originaria de

paísesextraños á Ilnion se estampará por la
Admínistracion que la haya recogidoun sello
que indique el punto y la fecha de entrada en
el servicio de esa Adminisli'acion,

3.-En la correspondencia no fl'anea Ó in
sufieientemente franqueada seestamparáade
más el sello T (porte tÍ paga1'), cuya aplica
eíon corresponde á la Administracion del
país de origen, si se trata de corresponden
cia procedente de la Unión, y:\ la Adminis
tracinn del país de entrada, si se trata de
correspondencia orlginarla de los paises ex
traños á la Ilnion.

4.-Los objetos certificados deben llevar
la marea especial (etiqueta ó sello) que para
los envíos de esta clase haya adoptado el
país de origen.

a.-Los sellos 6 marcas cuyoempleo pres
cribe el presente artículo se estamparán en
el lado de la dirección del envio,

6.-Todo objeto en el que no se baya e:;
tampado 01 sello T se considerará y tratara
consiguientemente como franqueado, salvo
error evidente,

VD,
Indicación del número de portes y de la totali

dad de los portes extranjeros.

1,-Cuando una carla Ú otro objeto cual
quiera de correspcndencíadevengue,por ra
zon de su peso. más de un porte seueíllo, la
Adminish'acion de origen ó de entrada en la
Union indicará, segun el caso, en el ángulo
izquierdo superior de la direeeion, por medio
de cifras ordinarias, el número de portes
percibidos ó que deban percibirse.

2,-Esta medida no se consrderará de ri
gurosa aplicaeion respecto de la correspon
dencia debidamente franqueada.

3.-Los portes extranjeros que se adeuden
en virtud del art . 1.2 del Convenio y del ar
ticulo 5.0 del presente Reglamento por el re
corrido fuera de la Ilníon de la correspon
dencia destinada ó procedente de los paí
ses extraños á la Ilnion, se Indicarán en el
ángulo izquierdo inferior de la dirección do
cada objeto del siguiente modo, á saber:

-t.0 Por la Administracion del palsde orI
gen y por medio de cifras rojas, si se trata
de correspondencia regularmente franqueada
originariade la Union.

2.0 Por la Administracion del país de en
trada eu la Union y por medio de cifras azu
les, si se trata de correspondencia de origen
extranjero que deba ser porteada por la Ad
ministracion de destino en la Union.

VIII.
Franqueo insuficiente.

t.-Cuando un objeto resulte haber sido
insuficientemente franqueado por medio de
los sellos de correo, la Administracion remí-
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tente indicará por medio de eííras negras,
colocadas al lado de los sellos, el importe
de la insuficiencia, que será expresado en
francos y céntimos.

2.-Con arreglo á esta indicacion, la Ad
mintstracion de cambio del país de destino
porteará el objeto en el doble de la insufi
ciencia comprobada.

3.-En el caso de haberse hecho uso de
sellos de COfl'CO que 00 sean válidos para el
franqueo, serán esos sellos considerados
como nulos. Esta circunstancia se indicará
por medio de la cura cero (O) colocada al
lado do los sellos de Correo .

IX.
Hojas de aviso.

l.-Las hojas de aviso, unidasá las balijas
que se cambien entre dos Administraciones
de la Ilaion, serán conformes al modelo A
unido al presente Reglamento.

2.-L05 objetos certificados serán inscritos
en el cuadro núm. { de la hoja de aviso con
los detalles siguientes: Nombre de la Admi
nistracion de orfgen, nombro de la persona:\
quien se dirigen y punto de destino, Ó sola
mente el nombre de la oficina de orígcn y el
número de ínsenpcíon del objeto en esa oñ
cína.

3.-f.uando el número de objetos eertifl
eados habitualmente remitidospor una :iotra
Administracion de cambio lo exij3 t podráha
cerse uso do UDa lista especial y separada
para reemplazar al cuadro núm. 1 de la hoja
de aviso.

4.-En el cuadro núm. 2 se anotarán con
los detaUes que ese cuadro exige, las balijas
cerradas que acompañen 3 los envíos di
rectos.

5.-Cuando para determinadas relaciones
se juzgue necesario crear otros cuadros ó
epígrafes en la boja do aviso, la medida po
drá realizarse de comun acuerdo entre las
Administraciones interesadas.

6.-Si una oñcína de cambio no tuviera
objeto alguno que enviar á la oficina con
quien corresponde, no por eso deberá dejar
de remitir, en la forma ordinaria, un pliego
que contenga únicamente la bojade aviso.

X.
Objetos certificados.

1.-Los objetos certificados y, si el caso
se ofreciera, la lista especial prevista por el
párrafo 3 del arto 9.°, se reunirán en un pa
quete separado, que debe ser conveniente
mente forrado y cerrado con lacre, de ma
nera que Sil contenido resulte garantido.

2.-Este paquete, rodeado de la hoja de
aviso, se colocará en el centro de la balija.

3.-La existencia de un paquete de obje-

tos certiñeados dentro de la baliia,cuya des
cripeion ha de hacerse en la lista especial
de que hace mencion el párrafo t.O prece
dente, se hará constar por la estampacion,
en la parte superior de la hoja <le aviso, ya
sea de una nota especial, ó ya de la etiqueta
6 seno de certificado que se halle en uso
en el país de orígen,

4.-Qoeda entendido (loe el sistema de
empaquetar y teasmíur los objetos certifica
dos, prescrito por los párrafos 1 y '! que an
teceden. sólo es aplicable á las relaciones
ordinarias. Para las relaciones do mayorím
portancia corresponde á las Administracio
nes interesadas el determínar , de comun
acuerdo, las disposiciones particulares, bajo
reserva, así en uno como en otro caso, de
las medidas exeepoionales que deban adop
tal' los Jefes de las oficinas de cambio, siem
pre que tengan que asegurae la tr3smision
de objetos certificados que, por su naturale
za, forma ó volúmen, no sean susceptibles
de poder ser comprendidos en la balija,

XI.
Indemnizacion por la pérdida de un objeto

certificado.

La obllgacíon de satisfacer la indemniza
cíon como consecuencia del extravío de un
objeto certificado,corresponde :\ la Adminis
tracion de quien depende la oficina remi
tente, salvo recurso, si á ello hay lugar, con
tra la Administracion responsable.

XII .
COllfecdon de las balijas.

-t.-Por regla general los objetos de que
se componen las baHjas deben ser clasifica
dos y empaquetados con arreglo á las clases
diversas de correspondencia.

2.-Todo paquete, despues de haber sido
atildo interiormente, se forrará con papel
ruerte, en cantidad suficiente, para evitar
todo deterioro del contenido; después se ata
rlÍ exteriormente y se cerrará con lacre ó por
mediode un sello de papel engomado, en el
que resulte estampado el sello de la Admi
nistraeion. Llevará un rótulo impreso que
exprese en caracteres pequeños el nombre
de la Administracion remitente, yen C3I'ae
teres mayores el nombre de la Administra~
CiOD de destino: «De... para...»

3.-Si la importancia del paquete lo exige,
deberá éste remitirse en una saca conve
nientemente cerrada, lacrada y rotulada.

4.-ta8 sacas deben ser devueltas vacías á
la sñcina remitente por el primer correo,
salvo otro acuerdo especial entre las Admi
nistraciones que entre sí corresponden.
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XIH.
Comprobacion de las balijas,

. l.-La Ad~inistracioll de cambio que re
cibe UDa bal!J3, comprueba en primer lugar
si las anotaciones de I.a hojade aviso, y si el
caso se ofrece, de la lista de objetos certiñ 
eados, son exactas.
~.-Siempre que hallare errores Ú omisio

nos, procede inmediatamente á las rectifica
ciones necesarías en las hojas de aviso, cuí
dando de tachar con un rasgo ligero ue plu
ma las anotaciones erróneas, de manera que
permitareconocer las anotaciones prlmitivas,

3.-&ta5 rectificaciones se efectuarán con
la asistencia de dos empleados. A mónos do
no existir error evidente, prevalecen sobre
la declaración del punto de origen.

4.-ta Administracion de destino formará,
con arreglo al modelo B unido al presente
Roglamento. una hoja de rectificaciones, que
enviará sin dilaeion y certificada de oficio á
la Administracion remitente.

5. -Esta, despues do examinarla, la de
volverá con sus observaclones, si á ellas hu
hiera habido lugar.

6.-En el caso de faltar una balija, un ob
jeto certificado, la hoja de aviso ó la lista es
pecial, se hará constar inmediatamente el
hecho, en la forma requerida, por dos em
pleados de la oficina de cambio de destino,
y se pondrá en conocimiento de Ia oficinade
cambio remitente por medio do la boja de
rectificaciones. Si el caso lo exige, puede
ser esta última avisada por telégrafo, cor
riendo los gastos que de ello se originen á
cargo de la oficina que haya expedido el te
legrama.

¡.-Cuando la oficina de destino no ha he
cho )lc~al' á la remitente por el primercorreo
una hoja de rectificaciones en la que consten
los errores ó irregularidades de cualquier
clase, la ausencia de ese documento equi
vale al acuso de recibo de la balija y de su
contenido basta que se aduzca prueba en
contrario.

XIV.
Objetos certificados.-Condiciones para su

forma y cierre.

Ninguna coadicion especial se exige en
cuanto á la forma y al cierre de los objetos
certificados. Cada Administracion tiene la fa
eultad de aplicar :1 esos envíos las reglas que
se hallen establecidas en su servicio interior.

XV.
Tarjetas postales.

t.-Las tarjetas postales (JO deben ser re
mitidas al descubierto. Una de sus superfi
cies está. únicamente reservada á ladirecciono

La parte epistolar 9.6 consignará al dorso.
2,-Las tarjetas postales no pueden 6XCOM

der do las siguientes dimensiones:
Largo H cenumetros.
Ancho 9 centímetros.
3.- En cuanto posible sea, las tal'jetas

postales que se emitan especialmente para
circular dentro de la Union, deben llevar un
sello fijo y el título de Unian unif)erlal .le
Correos, al que seguirá el nombre del país de
orr~en. E¡¡e Utulo, cuando no resulte impreso
en idioma [ranees, se reproducirá traducido
en este idioma.

4.-Las tarjetas postales que hayan sido
omitidaspor las ¡\dmiflist\'a~iones de la Un~on
son las únicas que se admiten á eirculacion
en el servicio internacional.

5.-Queda ~rohibido 01 añadir ó unir otre
objeto cualquiera á. las tarjetas postales.

XVI.
Papeles de negocios.

1.-So consideran como papeles de nego
cios, y bajo tal concepto serán admitidos á
disfrutar de la reduceion de porte concedida
por el art, !l.o del Convenio, todas las actas
y todos los documentos escritos ó dibujados
á mano, total ó parcialmente, que no tienen
el carácter de una co-rresplmdeneia actual y
personal, tales como 138 aotas-procedímien
io, las de todas clases que emanen de een
iros ministeriales , las hojas de ruta ó cono
cimientos, las facturas, los documentos di
versos de servicio de las Compañias de
seguros, las copias ó extractos de actas au
torizadas con sello privado extendidas en
papel que sea ó no timbrado, las partituras
Ú hojas de música manuscritas, los manus
critos de obras remitidosaisladamente. etcé
tera, etc.

2.-Los papeles de negocios deben ser en
viados bajo faja, ó incluidosen sobre abierto.

XVII.
Impresos de todas clases.

t .-Se consideran comoimpresos y admi
ten bajo tal concepto para la reduccíon do
porte otorgada por el art. 5.0 del Convenio,
los periódicos y obras periódicas, los libros
en rústica ó enouadernados, los folletos, los
papeles de música, las tarjetas. las tarjetasde
ofrecimiento decasa, las pruebasdí: imprenta
con 6 sin los manuscritos á que aquellas se
refieren, los grabados, las Iotograñas, los di
bujos, planos, mapas,catálogos, prospectos,
anuncios y avisos diversos, ya sean impre
sos. grabados, litografiados ó autograñados,
y. en general, todas las impresiones 6 repro
ducciones obtenidas sobre papel, pergamino
ó cartón, por medio de la tipograña.Htogra
fía úotro procedimiento cualquiera mecánico
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fácil de reconocer, excepcion hecha del do
calco,

2,·- Se excluyen de la reducci ón de porte
los sellos ó formas de franqueo, sean ó no
inutilizadas, así como todos los impresos que
constituyan el signo representativo de un
valor,

3.-EI carácter do c(wrespcmllc-m:iaaclual y
per.sonalno puede sor aplicado á las siguien
tes indicaciones, á saber:

1.° A la firma del remitente ó á la desrg
nacion de su nombre ó de su raz ón social,
cualidades , punto de orígen y fecha del
envio,

2.° A la dedicatoria del autor.
3.° A los rasgos ó signos destinados sim

plemente á señalar los pasajes de un texto
con el fin de llamar sobre ellos la atencion.

4,° A los precios aumentados en las coti-
zaciones ó precios corrientes de bolsas ó
mercados,

5.° En fin, á las notas 6 correcciones he
chas en las pruebas de imprenta ó de eompo
siciou musical, siempre que se refieran al
texto ó eomposicion de la obra.

4.-Los impresos deben ser colocados,
bion sea bajo faja , en rollo, entre cartones,
en un estuche abierto por UDa Ó por ambas
de sus dos extremidades, bien incluidos en
un sobre no cerrado, bien plegados simple
mente de modo que no se oculte la clase del
envio, ó bien, por último, rodeados con un
bramante que sea fácil desatar.

a.-lo!; ofrecimientos de casa y todos los
impresos que ofrezcan la forma y la consis
tencia de UDa carta no doblada, pueden ser
remitidos bajo faja, atadura, ó sobre y pliego
abierto,

XVUI.
Muestras.

1. .- Las muestras del comercio noson ad
mitidas á disfrutar de la redueeion de porte
que les concede el arto 5, o del Convenio sino
bajo las siguientes eondierones:

2.--5e colocarán dentro de sacos, cajas ó
sobres movibles, de manera que permitan un
fácil examen.

3.-No pueden tener valor al~uno en venta
ni llevae cosa alguna manuscrita, como no
sea el nombre Ó razón social del remitente,
la dircccion de la persona :í quien se dirigen,
una marca de fábrica ó de comercio, los
números de érden y los precios.

XIX.
Objetos en grupo,

Queda permitido reunir en un solo envio
muestras del comercio, impresos y papeles
de negocios, siempre que se llenen las si
guientes condiciones:

t. o Cada objeto apreciado aisladamente
no excederá de los limites que le son aplica
bles en cuanto al peso y en cuanto á las di
mensiones.

2,0 Que el peso total no será mayor de
dos kilégramos por cada envío.

3.° Que el porte ser á, como mínimum, de
25 céntimos si el envio contiene papeles de
negocios, y de .f.O céntimos si se componede
impresos y de muestras.

XX.
Correspondencia reexpedida.

..,-En cumplimiento del art. 1.0 del Con
venio, y salvo las excepciones previstas por
el párrafo ~ del presente artículo, la corres
pondencia de todas clases diri~ida en la
Ilnion :i personas que hayan variado de do~

miciho, se considerará por la Adlllinish'amon
de distribucion como si hubiese sido direc
tamente dirigida desde el punto do origen al
punto de su nuevo destino.

2.-·Respecto de los envíos pertenecientes
al servicio interior de uno de los de la Union,
que, bajo el concepto do reexpedícion, en
tran en el servicio de otro país de la Ilnion,
se observarán las reglas siguientes:

1.' Los envíos no franqueados ó insufi
cientemente franqueados por lo que se rela
cione con su primer recorrido, so conside
rarán como enrrespondencía Internacional y
so portearán por la Administraeion de distri
hueion con el porte aplicable á los envíos de
'igual clase remitidos direetamente desde el

'1 país de orígen al país en que se encuentra la
persona á quien resultan dirigidos,

I 2.~ I.os envíos debidamente franqueados
para 8U primer recorrido, y cuyo comple
mento de porte, que corresponde al recor
rido ulterior, no ha sido satisfecho ántes de
su reexpedicion, son porteados, segun su
clase. pOI' la AdminislracioD de distribueion.
con un porte igual ~ la diferencia entre el
precio de franqueo ya satisfecho y 01 que hu
biera sido percibido, si los envíos hubiesen
sido primitivamente remitidos á 811 lluevo
destino. El importe de esta diferencia debo
SOl' expresado pOI' la oficina reexpedidora en
francos y céntimos al lado de los sellos de
correo,

En uno y en otro caso los portes arriba
previstos se exigirán de las personas á quie
nes los envíos resultan dirigidos, ;lUO cuando
por consecuencia de sucesivas reexpedicio
nes vuelvan los envíos al país de origen,

3.-Los objetos de todas clases maldirigi
dos serán sin dilación alguna reexpedidos á
su destino por la vía más rápida.
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XXI.

Correspondencia sobrante.

1.-La cOl'respOIl(tencia de todas clases
que por cualquier causa resulte sobrante,
deberá ser devuelta tan pronto como hayan
espirado los plazos que para Sl1 conservaeion
y depósito prescriban los reglamentos del
país de destino, efectuándose la devolucion
P?r medio de las respectivasoficinas de cam
bio yen un paquete especialcon larotulaoíon
de «Col'respomloncia schrante,»
. 2.-Sin embargo, la coreespcadencía cer

tiflcada que resulte sobrante será devuelta á
la Administra~ion de cambio del país de ori
gen .y como S1 se tratara de correspondeneía
ccrl1~c3da. con destino á ese país, con la ex
cepeion, srn embargo, de que :\ eontinuacion
de la anotaelon nominal en el cuadro núm. i
de I~ hoja de aviso ó en la lista separada, se
conSIgnará por la Adminislraeion reexpedí
dora la palabra sobrante en la columna de
observaciones.

3.:-~omo. medidaexcepcional, puedendos
AdmmlstraClones que corresponden entre sí,
y de común acuerdo, adoptarotra forma para
la devolucion de correspondencia sobrante,
3s1 como dispensarsede verificarla reclproca
devolucion de determinados impresos que
puedan considerarse desprovistos de valor.

XXII.

Estadística de los gastos de tránsito.

t.-Las estadísticas que se efectúen una
vezcada dos años, en cumplimiento de los
aruculos 4.° y i2 del Convenio, para la conta
bilidad, así de los gastos de tránsito en la
Ilnion, como de los portes que se refieran al
trasporte fuera de los Jfmitcs de la Unión, se
formarán con arreglo á las disposiciones de
10$ artículos siguientes durante el mes de
Mayo ó el mes de Noviembre alternativamen
te, de manera que la primera estadística ten
ga lugar en el mes de Noviembre de i819, la
segunda en Mayo de :1881, la tercera en No
viembre de 1883, y asl sucesivamente.

2.-La estadística de Noviembre de 1879
producirá sus efectos á contar desde elLO de
Abril del mismo año basta el 31 de Diciem
bre de :1880. Cada estadístioa ulterior serví
ri de base para los pagos que correspondan
al año corriente y al que le sigue.

3.--Si durante el periodo de la aplieaeion
de la estadística entrara en la Unión un país
que tenga importantes relaciones, los paises
de la Uníon, cuya situaeion pudiera por tal
circunstancia aparecer modificada en lo que
se refiere al pago de los derechos de tránsí
lo. tienen la facultad de reclamar una esta
dística especial, relacionada exclusivamente
con el país de oueva entrada,

XXUl.
Correspondencia á descubierto.

t.-La Administracion que sirva de inter
01ediaria para la trasmisión de corresponden
cia cambiada :i descubierto, bien sea entre
dos paises de la Unlon ó bien entre un país
de la Ilnion y UQ país extraño á ella, forma
anticipadamente paracada uno de los países
con quienes eorrosponde en la Unión, un
cuadro conforme al modelo D, unido al pre
sente Reglamento. y en el cual indica con
distincíon,siá ellohaylugar, de las diferentes
víasde dirección, los precios de porte con
arreglo al peso que le correspondan por el
trasporte en la Unlon de una ó de otra clase
de esa correspondencia pOI' medio de los ser
vicios de que dispone, as! como los precios
de porte al peso que haya de abonarél mis
mo, segun el caso, á las demás administra
cionesde la Union por el trasporte ulterior
dedicha correspondencia dentro de la Uníon,
En caso necesario so informara en tiempo
útil de las administraciones de los paísesque
baya que atravesar respecto de las vías que
deba seguir la correspondencia y de los pre
cios á la misma aplicables.

2.-La mencionada Administraeion remite
á la Administracion interesada con quien
corresponde, un ejemplar del cuadro D, que
sirve de base á una cuenta especial entre
ambas por la cuantía del porte intermediario
en la Union referenteá la correspondencia de
que se trata. Esta cuenta la forma la Admi
nístraeíon que recibe la correspondeneía, y
es sometida al exámen de la Administracion
remitente.

3.-La Adminislracion remitente, con su
ieeion á los datos del estado D, que la pro
porciona aquella con quien corresponde.
forma cuadros conformes al modelo E, que
son adjuntos, destinados á demostrar, res
pecto de cada balija, los gastos de porto in
tennediarío en la Union de la corresponden
cia, sin dísuncíon de origen, que resulte
comprendida en la balija para ser trasmitida
por el intermedio de la Administracion cor
responsal de la otra. A tal efecto, la oficina
de cambio remitente anota en el cuadro nú
mero i de un modelo E, que une :\ su envío.
el peso total, segun su clase, de la corres
pondencia que entrega al descubierto á la
oficina de cambio con quien corresponde, y
ésta. despuea de verificar la comprobaclon,
se hace car§"o de esa cerrespoadencia para
dirigirla :\ su destino, confundiéndola con la
suya propia para el pago, si áello bay lugar,
de los precios ulteriores de porte.

4.-En cuanto á los gastos de trasporte
fuera del territorio de la Unión y respectivos
á la correspondencia destinada ó procedente
de los países extraños á la Ilnion, se valora
rán con arreglo á los datos del cuadro e
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mencionado en el articulo Vdel presenteIte
glamento, y se anotarán en conjunto en el
estado E,:i saber:

En el cuadro núm. Il, si so trata de corres
pondencia franqueada para el extranjero
(gastos á cargo de la admlnistraelon do la
Ilnion remitente).

En el cuadro núm. 11], si se trata de cor
respondeneia no franqueada procedente del
extranjero y de correspondencia reexpedida
ó sobrante que aparece cargada con portes
extranjeros que deban reembolsarse (gastos
á cargo de la AdminísLracion de destino en
la Ilnion].

5,-Oe todo error que aparezca en la de
elaracionde la oficina de cambio remitente
en el cuadro E, se da concchmento á esta
oficina por medio de una hoja de rectificacio
nes, sin perjuicio do la rectificacion que se
baga en el mismo cuadro.

6.-En caso de no haber eorrespondeucia
sujeta :\ porte intermediario ó extranjero, no
se forma el cuadro E. En el de omision jus
tificada de este cuadro, la irregularidad es
igualmente participada por medio de una
hoja de rectíñcaeionea á la Administracion
que ha cometido la falta, y ésta debe ser por
la última inmediatamente subsanada.

XXIV.
Balijas cerradas.

1.-l.a correspondencia que se cambie en
balijas cerradas entre dos Administraciones
de la Uuion ó entre una Admínistl'acion de la
Unión y una Administracion extraña á la
Unión, á traves del territorio ó por medio de
los servicios de una ó de várlas 011'as Admi
nistraciones, será objeto de un eslado con
forme al modelo F, unido al presente Regla
mento, que se formará con arreglo á las si
guientes disposiciones,

2.--Respecto de aquello que concierna á
las balijas de un país de la Union para otro
país de la Unión, la oficina de cambio remi
lente anota en la hoja de aviso para la ofici
na de cambio, á la que resulta destinada la
balija, el peso neto de las cartas y tarjetas
postales y el de los demásobjetos, sin hacer
distineion del origen ni del destino de lacor
respondencia. Estas indicaciones son com
probadas por la oficina de desuno, la cual, al
terminar el periodo de estadlstiea, forma el
estado ántes mencionado en tantas copias
como sean las Administraciones interesadas,
inclusa la del punto de partida.

3.-Dentro de los cuatro días que sigan al
cierre de las operaciones de estadística, los
estados JI son remitidos por las Administra
ciones de cambio que los ban formado á las
oficinas de cambio de la Administracion den
dora, para que en ellos se consignesu apro
bacion. Estas, después de haber aceptado

caos estados, los remiten á la Administracion
Central do quien dependen, encargada de
distribuirlos entre las Administraciones inte
resadas.

4.-En cuanto á lo que se refiera á las ba
lijas cerradas que se cambien entre un país
de la Union y un país extraño á la Ilnion,
por la mediacion de una Ó de várias admi
nístraoiones de h. Ilnion, el trasporte se
efectúa en ambos sentidos, á cargo del refe
rido país de la Ilnion, y las oficinas de eam
bio de este país forman ellas mismas, por
cada halija enviada ó recibida, un estado F.
(lile remiten á la Administraeion de salida ó
de entrada; y ésta, en fin del período estadís
tico, forma un resúmen generalen tantasco
pias como sean las administraciones intere
sadas, inclusa su misma AdminisLracion y la
Adminístl'acion de la Union deudora. Una
copia de ese resümen se remite á la Admi
nistraeion deudora, así como á cada una de
13s Adminiatraciones que ban intervenido en
el trasporte de las bulijas.

XXV.
Cuenta de los gas tos de tránsito.

1.-Los estados E y 1" se resumen en una
cuenta particular, por la cual se determina,
en francos y céntimos, el precio anual de
tránsito que corresponda á cada Admlaístra
cion, multiplicando los totales por 12. La
íormacion de esta cuenta correspondo á la
Administracion acreedora, la cual la envía :'l
la Administraoíon deudora.

2.-EI saldo que resulte del balance de las
cuentas reciprocas entre dos Administracio
nes será satisfecho por la Administracion
deudora á la acreedora, en francos efectivos
y por medio de letras de cambio sobre la
capital ó SObl'O una plaza comercial del ter
ritorio de esaúltima Administracion .

3.-La íormaeíon, el envio y el pago delas
cuentas de gastos de tránsito correspondien
tes á un ejercicio, deben efectuarse en el
plazo más breve que sea posible, y lo más
tarde, ántes que ñnaliee el primer semestre
del siguiente ejercicio. Trascurrido ese pla
2:0, las cantidades que por una Administra
CiOD se adeuden á otra, devengan ínteres á
razon de un cinco por ciento al año y desde
el día en que espire el mencionado plazo.

4.--Se reserva, sin embargo. á las Admi
nistraciones interesadas la facultad de adop
tar, de eomun acuerdo, otras disposiciones
que se diferencien de las consignadas en el
presente articulo.

XXVI.
Excepciones en materia de peso,

Queda admitido, como medida excepcional,
que los Estados que, á consecuencia de ,su
régimen interior, no pueden adoptar el tiPO
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de peso métrrco-deeimal, tienen la facultad
de sustituirle por la onza aooír du poid!J
(28. gr. 3.465), asimilando media onza a15
gram~s y dos onzasá 50 gramos, y de ele
var, ,SI fuera neces~rio, el limite del porte
sencillo da 103 periédicos á cuatro onzaa,
pCl:O con la condicion expresa de que, en este
ultimocaso, el portede los periódicos no sea
inferior á 10 céntimos, y que se perciba un
porte entero por cada número do periódico
áun cuando varios periódicosaparezcan re~
unidos en un mismo envio.

XXVJI.
Reclamacion de objetos ordinarios

no recibidos.

L-Toda reelamaeion relativa á un objeto
perteneciente á correspondencia ordinaria
<I.ue no haya llegado á su deatino, da lugar al
siguiente procedimiento:

LO Se entrega al reclamante un estado
conforme al modelo G, que es adjunto, ro
gándole que llene en él, con la exactitud que
sea posible, la parte que le concierna.

2.0 La Administracion donde se produzca
la reclamacíon remite directamente el estado
á la Administracion con quien corresponde.
La trasmision se hace de oficio y sin escrito
alguno.

3.° La Administracion corresponsal hace
presentar el estado á la persona á quien el
objeto se dirigía. ó, segun el caso, al remi
tente ~ invitándole á proporcionar noticias
acerca del asunto.

4.° Con Jos datos obtenidos devuélvese
de oficio el estado á la Administracion que le
remitió.

5.° En el caso de que la reotamacíon re
sulte fundada, so trasmite á la Administl'a
eion central (¡ fin de que sirva de base á las
ulteriores investigaciones.

6.° A ménos de que no baya acuerdo en
contrario. 86 redactará el estado en idioma
francés, ó nevará una traduceíon francesa.

2.-Todas y cada una de las Administra
ciones pueden exigir, por medio de notifica
cíon dirigida á la oficina internacional. que
el cambio de reclamaciones por lo que las
concierna, se efectúe por la mediación de
las Administraciones centrales ó por la de
una oficina que á lal objeto especialmente se
designé.

XXVlII.
Dístribucion de: los gastos de la oficina inter

nacional.

t.·-Los gastos comunes que origine la ofi
cina internacional no deben exceder en cada
año de la cantidad de 100.000 francos, no
comprendiendo en ella los gastos especiales
á que dé lugar la reunión de un Congreso ó
de una conferencia.

75 TOMO v.

2. - La Admillislracion de Correos suiza
vigila los gastos de la oficina internacional,
hace los anticipos necesarios y forma la
cuenta anual, que es remitidaá todas las de
mas Administraciones.

3.-Para la repartielon de los ~a8los se
dividen los países de la Union en siete cIa
ses, contribuyendo cada uno en la propor
eion de un determinado númerode unidades,
á saber:

i: clase.. .......... 25 unidades.
2: clase.... ....... . 20 »
3.B clase.... ... .. ... f5 »
.\." clase............ 10 »
5: clase............ 5 »
6: clase............ 3 »
7" clase.. .. ........ ·1 »

.l.-Estos coeficientes ee multiplican por
el número de paises de cada clase, y la su
made 108 productosas1 obtenidos proporcio
na el número de unidades por el que debe
dividirse el gasto total. El cuocieme da el
importe do la unidad do gasto .

5.-Para la repartieion de los gastos S~

clasifica del siguiente modo á los paises de
la Union:

t. a clase. - Alemania, Austria-Hungría,
Eslados-Unidos de América, Francia. Indía
Británica, conjunto de las demas Colonias
británicas, ménos el Canadá; Gran Bretaña,
Italia, Rusia, Turqufa.
~.a clase.-España.
3.· clase.c-Béígiea, Bl'a8il~ Canadá, Egipto,

Jap ón, Países-Bajos, Rumania, Suecia, Colo
nias ó provincias españolas de Ultramar, Co
lonias francesas, Indias orientales neerlan
desas.

4" clas6.-Dinamarca, Noruega, Portugal,
Suiza, Colonias portuguesas.

5." clase.-Argentina (República), Grecia,
Méjico~ Perá, Sérvia, Chile.

6." elase.c-üoloala de Surlnam (6 Guyana
neerlandesa) Colonia de eUmelO (ó Antillas
neerlandesas). Luxembourg, Persla,Colonias
danesas, Salvador.. Uonduras (República).

'1 .· clasc.-Montenegro, Liberia,

XXIX.
Noticias y datos 9ue deben dirigirse á la oficina

internacional.

-t.-La Administracion internacional sirve
de intermediaria para las notificaciones, as1
regulares como generales, que hayan de ha
cerse y que interesen á las relaciones inter
nacionales.

~.-Las Administraciones que forman parte
de la Ilnion debenprincipalmente comunicar
se por mediacion de la oficina internacional:

-l.o La íadicaeion de los recargosque per
ciban, por la aplícaeion del art 5.0 del Con
venio, además del porte do la Union,biensea
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en concepto de porte marítimo, ó bien en el
de gastos de trasporte extraordinario así
como la nomenclatura de los paises resp'ecl0
de los CU3.\cs se perciben e803 portes. y si á
ello haylugar, la designacíon de las vías que
motivan esa recaudacion.

2.° Una impresión del sello especial ó da
la marcaque sirva para indicar el heeho de la
eertíflcaeion ,

3.° El modelo del aviso de recibo de oh
jetoNcertificados.

4.0 La coleccíon de sus sellos de Correo.
a,o POl' último, los cuadros e, cuya íor

macion dispone el arto 5.0 del presente Be
glamento.

3.-Toda modiflcaeion que posteriormente
se introduzca respecto de uno ú otro de los
cinco extremos ántes mencionados, deberá
ser en igual forma notificada sin retraso al
guno.

.l.-La oficina internacionalrecibirá igual
mente de todas las Administraciones de la
Union dos ejemplares de todos IOBdocumen
tos que publiquen. así sobre el servicío in
terior como sobre el servicio internacional.

D.-Además, cada una de las Administra
ciones proporcionará á la oficina ínternacio
nal, en el primer semestre de cada año, una
coleccion completa de los datos estadísticos
que se refieran al año anterior, efectuando
el envio bajo la forma de estados, que so re
dactarán con arreglo á las indicaciones de la
oficina internacional, la cual distribuye al
efecto los modelos preparados.

6.-La eerrespondencía dirigida por las
Admíníetraclcnes de la Unioo á la oficina in..
ternacíonal y viceversa, queda asimilada, en
cuanto se refiere l.\ la franquicia de porte. á la
correspondencia que se cambie entre las Ad
ministraciones.

Atribuciones de la oficina internacional.

1. - La oficina internacional forma para
cada año una estadlstica general,

2.-Redacta, con presencia de los docu
mentos que se la facilitan, uo periódico es
pecial en idiomas alemán, inglés y francés.

3.-l'odos los documentos publicados por
la oficina internacional son diatribuídos en
tre las Administraciones de la Union, eo la
proporeion de las unidades con que contri
buyen y les resultan asignadas por el ar
ticulo 28 anterior.

4.-Los ejemplares y documentos de su
~lemento que por esas Administraciones se
reclamen, serán pagados separadamente y
por sólo el precio de su costo.

5.-LoI oficina internacional debe además
estar en todo tiempo á disposicion de los
miembros de la Unión, para proporcionar á

éstos, acerca de las cuestiones relativas al

servicio internacional, los datos especiales
de que puedan necesitar.

6.-· La oficina internacional formula las
peticiones de modífieacion ó de interpreta
cion do las disposiciones por que se nge la
Union. Notifica los resultados de cada iníor
maeion, y toda modificacion ó resaludan
adoptada no es válida sino después de tras
curridos dos meses contados desde la fecha
de la notificacion.

7.-En las cuestionesque deban resolverse
por unánime acuerdo Ó por la mayoría de las
Administraciones de la Uníon, se considerará
que se abstienenlas Administraciolles que no
fian dado á conocer Sil respuesta en el plazo
máximo de cuatro meses .

8.-La oficina internacional prepara los
trabajos de los Congresos 6 Conferencias,
provee á las copias é impresiones necesarias
á la redaceion y á la distribucion de las en
miendas, actas y demas noticias.

9.-El Director de esa oficina asiste á las
sesiones de los Congresos ó .Conferencias, y
toma parte en las discusiones sin voz deli
berativa.

1O.-Es de su cargo la redaeeion de una
Memoria anual que es remitida á todas las
Administraciones de la Union.

H.-El idioma oficial de la oficina interna
cional es el idioma francés.

XXXI.
Idioma.

1.-I.as hojasde aviso, cuadros, estados y
domas modelosdequehaganuso 138 Adminis·
tracíones de la Uníon para sus reciprocasre
lacíones, deben, por regla general, ser re
dactadas en idioma francés, á ménos que las
Administraciones interesadas no dispongan,
en virtud de mütuo acuerdo, otra cosa en
contrario.

2.-En cuanto á lo que se refiere á la eor
respondcncia de servicio, se mantendrá el
estado actual de cosas, salvoarreglo diferen
te, que habrá, en su caso, de adoptarse ulte
riormente, en virtud de comun acuerdo en
tre las Administraciones interesadas.

XXXII.
Territorio de la Union.

Se consideran como pertenecientes á la
Union universal de Correos:

L° La isla de Belígeland, como asimilada
á Atemania bajo el puntode vista postal;

2.° El Principado de Lichtenstein, como
dependiente de la Admínistracion de Correos
de Austria;

3,° La Islandia 'J las islas Feroé, como
parte integrante de Dinamarca;

4.° Las islas Baleares, las islas Canarias
y lasposesionesespañolas de la costa septen-

1878



DE CORnEOS DE ESPJ\RA. !)95

trienal da África, como parte integrante ele
España: la República del Valle de Andorra y
los csLablscimientos de Correos de Españaen
la costa occidental de ~tal'ruecos como de
pendientes de la Administracion 'de Correos
española;

5.° La Argelia, como parla integrante de
Francia; el Principado do Mónaco y lae ofici
nas de Correos francesas establecidas en Tú
nez, Tánger (Marruecos) y Shang-líai (China),
como depondientes de la Administracion de
Correos do Francia; el Cambodge y el Ton
kin, como asimilados, en cuanto al servicio
de C01'l'COS, á la colonia francesa de Coehin
china.

6.° Gibraltar y de igual modoMalta y sus
dependencias, como dependientes de la Ad
ministracion de Correos de la Gran Bretaña;

7.° Las oficinasde Correos que la Admi
nistraeiou de la colonia inglesade Hong-Kong
sostiene en Kiuug-Sehnw, Cantón, Swatow,
Amoy, Foo-Chow, Ningpo, Shang..Hai y Han
kow (Chilla), y en Bai-Phung y llanoi (10n
kin],

8.° Los establecimientos de Correos in
dianos de Aden, Mascate, del Golio Pérsico,
de Guaduf y de 1rIandalay, como dependien
tes de la Admínistraeion de Correos de la
India Británica;

9.G La República de San ntarino y las ofi
cinas italianas de Túnez v de Trípol í de Ber
bería, como dependientes de la Administra
eíon de Correosde Italia;

10. Las oficinas de COl'reos que la Admi
nistraeíon japonesa ha establecidoen Shang
Hai, Chefoo, Cbin-Kiang, Iíankow, Ningpo,
Foo-Chow, Newehwang, Kiukiang y Tien
Tsin (China) y en Fusanpo (Corea);

H. Madera y las Azores, como parte in
tegrante de Portugal;

i 2. El Gran ducado de Finlandia, como
parte integrante del imperio de Rusia.

XXXIII.

En el intervalo que medie entre las reunio
nes, cada una de las Administraciones de los
paises de la Union tiene derecho ~ dirigir á
las dornas Administraciones que de ella for
man parte, y por medio de la oficina inter
nacional, proposiciones que se refieran á. las
disposiciones del presente Reglamento. Pero
para que esas proposiciones sean ejecutorias
deben reunir, á saber:

L° La unanimidad de votos, si se trata de
la modiflcaeion de las disposiciones de los
artículos I1I t IV, V, n, XXVI, XXXIII Y
XXXIV.

2.° Las dos terceras partes de votos, si se

trata de la modiñeaeion de las disposiciones
de 109 artículos 1,n, vm, X, XIII, XIV. XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, xxm,
XX]V, XXV, XXVIl, XXXI y XXXII.

3.° La simple mayoría absoluta, si se
trata, bien sea de la modiñcaeiou de otras
disposiciones que no sean las arriba mencio
nadas, ó bien de la interpretacíon de las di
ferentes disposiciones del Reglamento.

Las resoluciones que resulten válidas son
sancionadas por medio de una simple notiíl
caeion que la oficina internacional dirige 3
todas las adminístraeíones de la Union.

XXXIV.
Duración del Reglamento,

El presente Roglamento se pondrá en eje
oucion desde 01 dia en que rija el Conveuio
de i.O de Junio de 18'18, y tendrá la misma
duraoion de este Convenio, á ménos que no
se renueve de comun acuerdoentro las par
tes interesadas.

Hecho en París el 1.° do Junio de 1878.=
Por España y las provincias españolas de Ul
tramar: G. Cruzada Vill:tamil.=Emilio C. de
Navasqüós. = Por Alemania: Dr.stephsn. =
GÜnLber.=Sacbsc.-Por la República Argen
tina: Cárlos Calv{). = Por Austria: Dewez.=
Por Hungrla: Gervay.= Por Bél~ica: J. Vin
ehent,=-F. Gife.= Por el Brasil: Vizcondo
D'ltajuba.=Por Dinamarca y Colonias dane
sas: Sebou, = Por Egipto: A. Caillard. -Por
los Estados-Unidos de la Amórica del Norte:
James N. Tyner. = Joscph H. Blaekfan . =
Por Francia: LéonSay.=Ad. Cochery.-A.
Besnier.= Por las Colonias franeesaa: E. Roy.
=Por la Gran Bretaña y diferentes Colonias
inglesas: F.-O. Adams.,-W.-l. Pagc.=A.
~laelean. Por la India Británica: Fréd.-R.
Hogg.=Por el Canadá: F.-O. Adams. W.-l.
Paje.=A. ~tacleaQ.=PorGrecia: N.-P. De
lyannt.-A. ~ansola8,= Por Italia: G.-B.
T:mlesio.=Por el Japón: Naonobou Sameshi
ma.-Samuel M. Bryan.= Por el Luxem
hourg: V. de Boebe. = Por Méjico: G. Barre
da.=Por el Montenegro: Dewez.=Por No
ruega: Cbr. Jlefty.-Pol' los Paises-Bajos y
Colonias neerlandesas: Hofstede. = Baron
Sweerts de Landas-Wyborgb. = Por el
Perú: Juan M. de Goycnecbe. = Por Persia:

Por Portugal y Colonias portuguesas;
G.-Á. de Barros. Por Rumania: C.-F. Ro
besco . Por Rusia: Barón Velbo. -Georgcs
Poggenpoh1.=Por el Salvador: J.-lit Torres
Caicedo.-Por Servia: f1Uadcn F.l\adoyco
vitcb.-Por Suecia: W. Roos. Por Suiza:
Dr. Kern.=Ed. llohn.=Por Turquia: Bedros
Couyoumgiam.
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CUAuno áemfJstf"atit'O de la« condicÚYaeg bajo ÚUI cuaus podrá?1, tambiarse á ilt!8CiJbiet'to 813t '1'C la, Ad!lí\li~
9'uplmd81icia p1'occdenUft ó con destino ti /08 paflfeS emtranje'J'oa que ae nu neiom,m en este Cuadro.

-~,
~TOP .,.-rll 'Il7'1> '=e-.~""!oI'T - n - la • • - "*'C1

CAFn'A S ORDI N ARIA

--Nümero -
C.tb

d" PAISES nE DESTINO r; OIÚGEN.
Coudiciollu

Pero en dAS

del gyamo& -órrlon. Limite de.! fl'lD'lUr.o. d a UDA

eJlt'Ut sen- A
(moqueo.

cilb.
ex

-1-.- . - ~ -2. 8. 4. 5.
{;rllmo• • "'r« 11

CAMIllO J>Ol\ LA vi,\, DE ESPANA.

ABONO Á ESPAÑA.

t Haití {Santo Domingo).-San Thomas
(para las relaciones entre estos dos

ObligaLol'io.países por la vía Puerto-Rico)•• .•. Puerto de desembarque t5 )

2 Bolivia .-ParagIl3y.- Uruguay.-(Via
España-Portugal)•.• •.•.•. •. . • . • . Obligatorio. Puerto de desembarque. 15

CAMBIO pon loA víA DE ALEMA~lA.

ABONO Á ALEMANIA.

Vía de HamfJouf'g .

!
~ Colombia (Nueva Gran:lda).-Costa Rí-

ca.-Guatemala.-Honduras (menos
las posesiones bl'itánícas).-Nicara-
gua.-Vcnezucla.-Indias occiden-
tales británicas (menos Ia Jamá ica y

Obligatorio. Puerto de desembarque,i la Trinidad).-lIaití.-Uruguay. •.• f5I

I 2 Bolivia y Ecuador.. ••.. . • .••••. •.• • Obligalorio• Puerto de desembarque. 11)
I

CAMBIO POR LA viA INGLATEDltA.
AllONO Á INGLATKRnA.

-1 Ardea (costa occidental) menos la Li-
heria y las posesiones españolas,

Puerto de desembarque.británicas, francesas y portuguesas. Obligatorio. i5
2 Ascension •.•••• •.•.•. .•.•....• '" Obligatorio. Destino ••.•.••..•.• •. tS
3 Bolivia•• ••.• \v(a de Southampton. •.• Obligatol'io. Puerto de desembarque. ~5

Via de Liverpool., " .•• Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
4 Cabo de Buena Esperanza y Natal . . •• Voluntal'io.. Destino ..•. '" ••.• ••• 15a Colombia (Estados-Unidos de) y Vene-

zuela •• •. •. •. • ••• •••• •.• . . .•• . . Obligatorio. Puerto de desembarque. Hi
6 Costa Rica y Guatemala . ..• • .... . .• Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
1 Ecuador ••. • •• •••.. . ••.•. n' •• " •• • Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
8 Haití•• •. •• •• . •• •.•• •• .• •• . •••• . • • Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
9 Indias oceidenta-

les británicas (1) Por buque correo. Voluntario.• Destino ••• • .••• •••• •. :1.5
~m6DOS Guyana. Por buque del co-

enduras,Jamái- mercío. . •. '" • Voluntario.• Destino ••• ••••. •••• •• ~5
ca y Trinidad.••

iO Nicaragua •. ••• ••. . . •.•.• •..• .•. •. Obligatorio . Puerto de desembarque. :1.5
ti Nueva Gáles del Sur y Nueva Zelan-

da.-Vía San Francisco..•• _•• . •• • Obligatorio. Destino ••••••••.• ••.. 15
12 Paraguay.• . •• • . •. •••..•. •• ••" ••• Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
13 Santa Elena.. . ..... . . ............. .. '1 • Voluntario•• Destino ••. •••••••••• . 15
U Uruguay• • .• 'O . .... .. .. ,, 'O .... Q ......... Obligatorio. Puerto de desembarque. 15
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Bapaii4 11 las Aaministrmf:Úmeg de lIJ Union Uni'iJersal de Correos la« carta« y ai'!mas clases de eor-

CARTAS (;~nrlFlCADAll. PElU()DlCOS
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CAR TAS OBDINA lUA S.

Peso en
~ralDos

de Una
cario sen

cilio.

I.Im ite ,Iel fran'lueo .
del

r...nqc ea.

COl1dicionc~

='===~========;'='7-:::::':::':::::'::::;="'r------=-::::::
e .n l.a rnnqllEl)
das 112m el tlt

lf':luieto .
~ U0;My!';-~

PAisES DE OESTINO U OIlÍGEN.
IIrl!eu.

NI\meru

- -._._- .~_._-------_._._--_._---

CAMBIO POR J, fl. VíA })lO; FRANCIA..
ABONO Á Fn/ú'lCIA.

A.--8ISTEMA G ENERAL.

Regencia de Túnez (menos Túoez).
Marruocos (menos Tánger y Admi
nistraciones del correo español en
Marruecos) •• .• •. • •••. •..•..••• . Obligatorio . Túnez ó Tánger..•• • ..

China (menos Sban~-Hai, lIong-Kong
y las AdministraClones que depen
den de la colonia de Hong-Kong y
del Jap ón] •. •. .•• • ••• ••• • . . • . . .. Obligatorio. Shang-llai ú Hong-Kong,

Santa Lucia.-La Granada.•.•••.••. Vo!untario .. Dostillo •• .•• •.••••. .•
Nueva Zelanda.-Nueva Galcs del Sur.

- Victoria .-Queenslaod.-Austra-
lia occidental.-Autralia meridional, Voluntario.. Destino •••• • ••• • •• ..•

Tasmania.-Síam.-S;lI·awak••. .•.•. Oblígatorio. Puerto de desembarque.
Paises de Ultra-tVía Francia {sin pasar

marno desig-] por Bl'indisi} • . • • •• Obligatorio . Puerto de desembarque.
nades en este~Via Francia y Brindisi. Obligatorio . Puertode desembarque.
Cuadro... . .• [Vía Francia y Panamá. Obligatorio. Puerto de desembarque.

B.-SISTEMAS P ART I C U LAR ES .

Países situados en el trayecto de los
buques franceses que sirven al país
de la Uníon remitente ó de destino
(objetos que se cambian con el Agen
te embarcado y que no transitan ni
deben transitar por Francia, por el
Istmo de Suez ó por el Istmo de Pa-
namá)••••.••••••• •••.••••.•• •.. Obligatorio. Puerto de desembarque.

Puntos de la costa oriental de Africa
(eorrespondeneia entregada á los
Agentes embarcados en los buques
franceses de la lado-Chiaa, por las
AdminisLracioDes de los países situa-
dos pasado Suez). -Vía Aden•.•••• Obligatorio. Puertode desembarque.

CAMBIO pon LA VÍA DE lTAllA.

ABONO Á HALlA.

Natal.-VíaBrind ísi.c-Buques ingleses. Oblig~torio. Puerto de desembarque.
Siam.-Annam .-Via Brindisis--Bu-

que3 ingleses . ••. •••... •. . " .. " Obligatorio. Smgapore ••• ••• , • • . . _
Siam. -Annam.-Via Nápoles (-1).-

Buques franceses. ..•••••.• .•..• • Obligatorio. Puerto de desembarque.
Australia..- Nueva Zelandia.-Vía Brin-

disi.-Buques ingleses.••.•• ..•. . Obligatorio . Destino •.••.• .•...• .•
Isla Norfolk.-Islas Fiji y de los Ami-

gos.-Vía Londres y San Francisco.
- Buques ingleses . • •. • • • • . . . • • . . Obligatorio. Destino •..•. ..•••..• .
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CAnl'A..c; CERTIFJGADAS , PERIÚDICOS MUESTRAS
y OTROS IlIlPRESOS. DIU. coxsecro.--- - -~._,-_.- :::=::::=--.::::::::;;::;..:::::::::::::-:.:::=::::.::: ---

II frnn- Abouo$
dele,,-

Pe so en por el lroyeclo (llera
cro de 111 Ilníeu, ABONOS. AllONOS. OnSERVACIONES.-~
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GNTOS. de Ui! ;} -~~

carta sen- Derecho Porte el:tr:mjem. Port e ex tra nje ro,te. cillu, de ceruñ- Port e,
jé1l0. eadon.--a-o- !l-.- ~ - --_...--lO. 1l. ]2. 13.- -- --- . -- ---Cént9. Cra'llMB. etnia. Fr ancos, ¡Ct!nh. Peso en Peso en
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paqu ete - paqu ete -
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eramoll . Fra neos ; etnta. Gra mo• • FI"aUco, ... Ccnb.

i.· Elfranquell de oh-
[etos .1dlnitidos con tAriCa
económica, sólo es vAlido
basta el paerto de desem-- - - - - 50 - - M - - barqueo

2." No ro abonan gas -
tos de tránsito por la eor-
respcndencla plOcedenle Ó

con deslino a la Regencia

50 50 de TÜlle.. y a Manueco_,- - - - - - - - - pues eslA asimilad" A la80 15 ~ 1 60 50 )) 05 50 ) 05 do! el para Francia.
3." La eerrespenden-

cía de ó para Chin:ll da Iu-

90 15 50 15
sar al pago de gaull' de- i 80 50 » 15 » : rAll. itll terrilorial y marl.

90 - - - - 5ü » 15 50 » 15 u mo calculados po r kiló -
gramo>. a .1 llor!sl prcee-

~O 50 10
dente, CCOlO por la d... li .- - -- - - ~O » 10 » DlIda A lila países de Ia

90 - - 50 }) 15 50 » 15 Ilníen,- --
4." El ahono80 50 20 50 20 cor res-- - - - » » pondien le :\ la con e5Jlon-

delicia con deatino Apslses
lilA. allá do Suez se au-
menta en lO ~11t.imos por
porte scuclílo para las car-
tae, y en :s ctlntiu:os por
porte llencillo para los Im-
presos y muestras cuando
la reexpnd ícicn desde!,'ran-
ci" tiene lugar por la viii
de Briodi3i.

lS.a Es obligatorlo el

60 50 10 50 ·10
(ranqueo de Iu ClIfl;lspara- - - - » » la Auslralia entregadas A
IllS Agentes emlJareildllS
en buques rranceses de la
Iln.. de la Indo-Cbina por
lu A.dminisltaciones si-
tuadu mAaa1IA do Slle~.

- ~ - - -- BO » -lO 50 )1 10

10 - - - 50 » 13 50 » 13 (t) La indicacioll Via- N¡jpole. J buquu (rGna>-

55 50 04 50 04
U 8e5 indispensable c:olUig.- - - -- )1 » narlll en la direr.eion de la
correspondencia que le

80 - ~ 50 II 10 50 » 10 desee enviar por esa 'lb.- ~-

70 1.5 - - M :SO » 10 :SO )} iO Los p.peJu de negocios
con destino á 105 paises
men cionados en el mime-
ro :> están alímiladoa Ah,

70 15 - - 50 nO » 10 50 » 10 carlas.

n
oa

11lJ
~-
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OFFICE EXP~Dl1' EUH: OFF.lCE DESTINAl'AlRE

D. RÉEX1'ÉDlTEUll:

,
TRAN8IT A DECO'UVE:FiTó

(DANS LE RESSORT DE L'UNlON.)

1~iólea" indi'luant les pYM; ae transíe p(J'Wr les corrt3jJor4ilances trtl,1Ismi3es adéefJUtJert par
l'o/jee des postes d . _
lt l'ofjite des postel d. _

Z
PRIX DE 'tRANSIT PAR KrLOGRAIIUE.f;:

El - ~.-....--------(l>.

PUS DE DE8TINATION.~

o
ti> Lettres et

OBSERVATJONS.>Jo Pouro·
ou DE SORTIE. car tos Antros objets.~.

Po le pareonrs par....,
!" postales.

1. 2. 3. 4. 5. 6.---- R l o:!: W~ ti ;;rrm:u m e ..- .
fr. C, fr, c.

,
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Ol~FICE EXPÉDlTEUH:

JES,PlAGR.

DE CORREOS DE ESPAf~A.

E.

603

OFFICE DESTJNATAlRE
nÉEXPÉDlTlmn :

TRANSIT A DÉCOUVERT.

.DépécMat' ów'cau d'icña1!ge d, _
POUt" le burcau u,'ükange tL . ----
t:JJpidiée le _

J.-TllANSIT DAN8 L'1JNroN A LA CIJAnCE DE L·OFFrCF. EXPÉnITEUR.

(Cm'TBsp01Jda1lte8 tk tautl natU1'e de l 'Unúm J101W t' Union, el c(Wrespondanees de l' Union POUf'
ka pays étrangers, et oice fJeraa.J

2l
PRIX DE TRANSIT Dl!CLARA'lION vtRIFICATION~a

PAYS DE DESTINATION
du luneBu d'échange du bureau d'lebanglO>-

PAR KtLOGR.
esp~.Ulellr• deslinataire.

..,
o
In
~. ----------- -------------~

o OU DE SORnE. LaUrea Antros Leures Aal",s ).¡¡Ures Aulrlllr,j

Po ot cartea el carIes el eartes..,
postales, o bj e t s , p().Olales. obj eh. portales. oh jets.!l'

en '1tv7=u ~ ~M .. =- - ,.,. .
frs. e , frs. e. Gramm.es. GramIIlB&. Gr8mmc'. Grammel

- - _. --
. - - -- I-~ - -- - ----- --

--- - - - _e..--

- - --- --
I

--- - --
I

- - - - -
I

- - - - ----

- - - ....
-~-

- --- -- -

-- --
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1)04. ANALES DE LAS ORDENANZAS

((Jorraponrlanus affrancltie$ p01M' les 1}ays ét1ymfJtr's a t' Unim)

- ·~~~'1lV"" ""' ~ .' ...~"""~~-
_= 0"", - . ~~...."'=""' ... :?""- . _~ ';~

I

I
nf;CLAl\ATION VÉlUFICATION

DU llUl\EA.U J)'¡;:<"'lIANGE DU DUREAU J)'ÉClfAW6E

EXPÉnlTEUR. J)RSTINATAmE.

- ~'RP'O';r -
fr . c. fl·o c.

Montanl total des Laxes étrangéres..•••

IU.-POUT :F:iMNGEIl A l.1\. ClIAJlGl> DE L'OFFlCE nESTlNA'fAln!'.

(atrn'espondanccs non. afftancMes provenant des paya étrangcrs a 1:Unían, 'Ji aompris
les correspondanceg 1'éea;pétliées et rehutées.)

D];;l:LARATlON VÉRIFICATION

»U BUREAU »'iCUANGE DU BUREAU I)'ÉCDAl'lGE

EXP¡;:DlTEUR. DESTINATAJRE.

, - .-;--
fr. c. fr. c.

Montant total des taxesétrangéres..•..

I
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OJi'FICE EXPÉDl1'EUR:

------~------

DE CORREOS DE ESPAÑA.

F.

605

OFFICE DESl'INATAIRE:

TRANSIT EN DÉPECI-IES CLOSES.

Dépéda tlu Wt4U d'tchangt tl _
d'éckanf/e d .~ . _
ili.awe d

= alS"'" .
"' J: - _~l:Z~ffee- ...r ru = .. ; - 7~~!:Q'" sc: ~~ ? "'F'!I~.- -

:rBEMISRE DEPECHE DEUXIEM& DipECKE TRGlSmJilZ DÉPECllE
du huresu d'éuh"llg 6 d du bureou d·~r.b8IlgC d du burc~u d'kbQllge d
Jlollr lo bu reau d·~h.oge d poli\' le buresu d'é<lbmllllc d pollr le hllreau d'o!c'booge d

DATES. POIDS NET . POlOS NET. POID~- --~ - -- - -
LetlrClA Lellres I~tlre&

el I!IIlrtM Aulre. objels. el t.lIrles Auire' Gbjel" el elIrus Aulre. objota.
polblel'. pO'lal". po.taIeG.

• -- .....?fg, ..... ~ . --- I7ll:ti51 T " " ...
Gl'Iln¡mes. Grnmmes. Grllmlnes. Gl"-lJlmea. Grsmroell. Grammos.

... ~
~ ~ . - -

_._-- - - - - .. -
I -1_ - ~

. "" - - ....---- - -

----

... " ~- "I7 U k _ ..

. ... - -

.. -

-
tMI'I' 'RhG Ii.t :ll!IkS9lWl ** - Tm~ .............eo ti "'5 .....

TOTAUX••• ••• , - -

A ,le 18_.
Lechef ti1/, ~f'eau r1'ich-ange de8tinataire,

A ,le re.;
Vu eL aecepté .

LeCM/dubuf'e41t d.'iCkanp8 ezpéditeur~
-1878.



6t>6

ADMINlSTRATlON

DES POSTES.
d _

ANALES DE LAS ORl>ENANZAS

G.
UUREAU

d _

RENSEIGNEMENTS A FOURNlB. PAR L·EXP~DlTEUR.

:EN CAS DE nicI.AMA'l'ION »'lJN OlIl ET n ¡.; COnRESPONDANC.E ORDINÁJRE NON l'AIWENtJ,

DEMANDES.

Quelle était l'adresse de 1'envoi?

Quellc est l'adresse exacto du destinataire?

L'envoi était-íl tr és-volumíneuxt

Que renícrmalt-il? (Signalcment aussi exact
el complet que pnssihle.]

Etait-íl affranchi?

Daos le cal> de l'aíflrmative, quelle était la
valeur des timbres-poste y appcs ést

f/affrancbissement a-t-íl été opéré par les
soins d'un agent des postes?

Date el honre du dépc.'lt a la poste.

Le dépót a-t-il eu lieu au guiehet ou ~ la
boite? Daos ce dernier cas, á quelle boite?

Le dépot a-t-íl été effectuó par l'envoyeur
lui-méme ou par un tíerst Dans ce dernier
cas, parquelle personner

Nom et domicile de l'envoycur.

R ÉPONSES.

N. B.-En cas de reeherches fructueuses, ~ qui, de I'envoyeur ou du destinataire,
doit-on faire parvenir I'envoi réelamét

-{878



AHM1NlSTHATION

DES POSTP.s.
d _

DE COnREOS DE ESPMlA.

G. d

BUREAU

601

UENSEIGNI':i\IENTS A FOUUNIR PAR LE DESTINATAlRE.

EN CAS DE RÉCt AMAT10l'{ D'UR ODJIIT DE COnnR$PONDANCli: OnDrNAlRE NON PAnV.ENU.

If== ====== = = === = = ::=;:=====;;;;-==-=====;=-=. = = = = =11

DEMANDES.

L'envoi est-il parvenu entre les mains du
destínatairet

Les correspondances sont-elles d'ordinaire
retírées au bureau de poste ou dístríbuées
~ domíeile!

Aqui sent-elles eonílées daos le premíer cas?

Dans le second, sont-elles remisas dírecte
ment 3U destinataire ou ~ uno personne
attaehée a son servlce: ou bien eneore,
sont-elles déposées daos une botte partí
culiere?-Le eas échéant, eette bone est
elle bien íermée et réguliérement levéet

La perte de correspondanees s'est-elle déji'l
produítesouvent, el, dans le eas de l'añlr
mative, índiquer d'oü provenaient les eor
respondances perdues.

Nom el domicile du destinataire.

R EPONSES .
-~._----~--------

Na B.-En cas de recherehes íructueuses, ~ qui, de l'envoyeur ou du destínatalre,
doít-on faire parvenir l'envoi réelamé!
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NÚl110TQ

ANALES DE LAS ORDENANZAS

.A.PÉ~

El número 6 del (Juailro O.) en la parte relativa al camlJio á dea€

de

lirdell.

l.

PArSES DE DESTINO Ó DE ORiGEN.

2.

COlldiciOIll!!

del

fr4nqueo.

s.

6
IVía Francia (sin pasarpor Brindisi 6Panamá). Obligatorio

Paises de Ultramar no mencionados
Vía Franciay Panamá•••••••••••.•.•••••• Obligatorio.

en este cuadro•••••••••••••••.•
Vía Francia y Brindisi. ••••••••.•.•••••••• Obligatorio.

i878



DE CORREOS DE ESPAÑA. 609

B e

' 1' la 'lJÍfj deFrancia, ha ,idomodificarlo en la signienteforma.

--
RTA S ORDINARIAS.

PEIUÓllICOS MIlEs'mAS

y OTROS lMPRllSOS. DEL COYSROro._.
e'fln. Cartu

1'e50 fl'll oqueadas pna no franqueada. PC~D Peso
en el extranjero. del extt:lnjero. en ABONOS. en ABONOS.

gumo. - . .- eramos gramos
,ila del rI'llDljUe<l. de una de UI) de on

carta AlIONOS. DESCUBN'rOS. l' aquelll paqueta
sencilla , lenciUo. Parle extranjero. lentillo. P orle oxtulljero.

Porlo extt2njero. Parte exlranjero .

4. 5. 6. 7. n. 12. 13. 14.

Gramo•• Franco-. Ctnls. Francos. r~ot•• Crafllos ; F'rl'U1U1". Cil lb . CraflU)s; Franco • • Clnre;

de desembarque. iñ )1 80 1) 80 50 » 10 50 )1 10

de desembarque. la » 80 )) 80 50 )) 20 !lO » 20

de desembarque. 15 )1 90 JI 90 50 II 15 50 )) 15

:;¡;c;.z za::oa.. ~;r; .....:;;:.;;;;; : ;:' .... . ~,-=

A

lO
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610 ANALES DE LAS ORDENANZAS

Real tJrilefJ mandando tiuez.ms ti enca1'uar:t
de la Di"eccion !}emtral de Ct»·reos?J Telégra
fos D. G'I'egfJTw Cruzada Villaa7nil.

Ministorio de la Cobernacion. =llmo. Sen
ñor: = lIabiendo regresado á esta corte don
Oregorlo Cruzada Villaamil, Director general
de Correos yl'elégl'afos,S.m.el Rey (q. D. g.)
ha tenido ti bien disponer que vuelva á en
cargarse de la mencionada bireccion, y que
cese V. l. en el despacho de los asuntos cor
respondientes á la misma, que interinamente
le fuéconferido por Real ordende 26de Abril
ültlmo, quedando satisfecho del celo é ínte
tígencía conque lo hadesempeñado.

De Real órdcn lo digo á V. L para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
6 de Junio de iB'18. = Romero y Robledo.=
Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este
Ministerio.

(Jiri:Ulaf' anu1lCiando para f.O tk J'Ztli(J sio
guie1lte una nueva emisüm de sello« decomu·
'1Iícaci0n6s.

~tinísterio de la Gob6rnacion. = Direccion
generalde Correos y Telégrafos. = Correos.
=Seccion 3.a--Negociado LO La Inreccion
general de Rentas Estancadas, con fecha de
28 de Mayo próximo pasado, participa á este
Centro directivo babel' acordado retirar de la
venta en L° de Julio próximo los sellos de
comunicaciones que en la actualidad se ex
penden, á exeepcion de losce un céntimo de
peseta, y poner en circulaeion desde el índí
cado oía los que han de sustituirlos, elabo
rados en la Fábrica Nacional del sello. Asl
mismo ha resuelto que durante el referido
Julio puedan emplearse indistintamente los
nuevos sellos y los que boy circulan, que
dando estos últimos sin valor ni curso legal
al terminar dicho mes.

Al comunicarlo á V... para su conocimien
to yel de las Estafetas y Oarterías, le encaro
go dé á las disposiciones de que se trata la
mayor publicidad, insertándolas en el Bole
tin Oficial de la provincia pOI' tres veces
consecutivas para que lleguená conocimien
to de todos.

Del recibo de la presente y ejemplares que
se acompañan se servirá v... dar el oportuno
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
6 de Junio de 1877.= El Director general,
G. Cruzada.

Real órden dú'¡Jimundo S~ utilke p~ra. la
condtJccion de la correspfYAdt¡u;ia el ferro
carril d~ Vigo tí Twy.

Ministerio de la Cobemaeícn. = Correos y
Telégrafos. = 3. 1I. seccion de Correos. - --Ne
gociado LO = Conformándose S.ll1. el Rey
(q. D. g.) con lo propuesto por esaIíireceion
general, se ha servidodisponer que utilízán
dose para la conduccion de la corresponden
cia la seccion de ferro-carril de Vigo aTuy
y Caldelas, se erée un conductor con el ha
ber de mil doseientas cincuenta pesetas anua
les, encargado de la dístríbueiou de la misma
en las estaciones del tránsito, y se rebaje al
contratista de la eonducclon entre la Coruña
y Tuy el importe de los veinticinco kílóme
~l'OS que dejar~ de recorrer, quedando redu
cida su dotacion á quince mil doscientas cin
cuenta pesetas, en lugar de las diez y ocho
mil trescientas setenta y cinco que venían
pagándose, y que además se establezcan los
servicios detallados en el adjunto cuadro de
reformas.

De Real érden10 digo ~ V. E, para su eo
nocímíento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de Junio de f878.=Romero. === SeñorDi
rector general de Correos y Telégrafos.

(JirCl!lar remitiendo 'l1Wderos tk los m~eflO"
sellos de comunicaciones.

Ministerio de la Gobernacion. = Dh'cccion
general de Correos y Telégrafos.= Seccion
3.a = Negociado 1.°= Adjunto un ejemplar ó
muestra de los nuevos sellos de comunica
ciones que deben ponerse en eirculaeion el
Lo de Julio próximo, segun pormenor del
márgon, con el fin de que obren sus efectos
en esa.

Sírvase V... acusar 8U reciboen la presea
te, que devolverá, v disponer lo conveniente
para que se conserven en esa dependencia
coleccionados y adicionados al inventario ge
neral de la misma.

Sellos que se citan: i de 2 céntimos. 1. de
1) idem, 1 de 40 id., t de 20id., '1 de 25id., 1.
de 40 id., 1. de 50 id.

Dios guardeá V... muchos años. lfadrid
21 de Junio de 1818.=El Director general,
G. Cruzada.
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18.226.791
----11

Datos Estadkticos ilel lla'm() de (JorrC08 t (}f't'Mptmilientes al aiio ectmómictJ de 18';7-78.

CAntAS Y PU EGOS DEL nul1'lO, DE ULTRAMAll y DEL EXTRANJERO QUE KAti CmCULADO EN LA l'ENrnSULA

ÉISLA~ ADYACENTES EN 1871-18.
~~ 7f 't:i:-:r& ~ .. . Illtlifl::U.~·~ _ ~E :;;: 4 t ,*,'Q~~,...l~~~

CLASES N . T 1 rT ISERVICIOS YCLASES Dl PUEG.OS y CARTAS. u:::,erl> 01R e5 ota e8
!fJ tlf)yreSl'lllldeneill. • . _c.ad l\c1~ -Ereia1e,. ~eYale!.

¡Cartas del interior de las poblaciones ] .050.854!

~
servicio pü- - lran.queadaaparaotrospuntos 6I.~.S't2 t<

brico, .... . , - ccrtlfica~llS........ .. . .. ...• ..• 82',L412 69.B8Uí(il~
Del Reino 1elegramas orrlinarioa ".... 2.4®\

...... 'r~rjetlls postales _....... 215.460] .632.166

IS81'ViciO Otl_~PliegOS ofi~lal~s .• • ....•.. - •. . . . . ".. . 3.41?·6i2l N .-

ciat . ... ••. - de Oti~IO y pobres ., .. .. . . . 54i.310 4.148.259
I - del Giro mütuo , 130.21"1

\

can as remitidas •.•.•••. .. -. . . ..... . .... .• . .. •.• . . 1.9\6.1121
De illtt'.lmar. .. . -. recibidas: -,". ... l.~~.~( 3.933.414 3.933.444-

Cer tíñ cados remitidcs. . •• .• ••• •••• ••. . . .• 61.82'¿(
- recibidos. . . •• . . .. .. . . 62.98"1,}

lCartas reci~i.dascon cargo y fpu~.caB.. . ... ••.•.•.. a.150.521(
. ) -. remitidaa ~D cargo y sin el............. .. . 2.398.8'10 5.660.58'1 5 660 5S'1

Del extranjero .• /Cel·btieadOS l'OC1~1~OS . • •• ••• ••• • •• 69.514 • . •
- remitidna. v., • .. 41.616

I
CONDUCCIONES EStABLECIDAS EN J.... PENÍNSULA E ISLAS ADYACENTES PAliA LA 'rRASmSJON

DE LA CORRE9PONDENClA EN 1817-18 .

~... .---. z: R'l f &a ~ ~.,..~

CL A .SE8· NúMERO. DISTANCIA
que recorr en anualmente•. . .. ..

Conducciones marítlmas.. •...•. •...•..... .. 14 211.620 leguas marinas,
ldom por ferro-carril. .•... •• ..• ••. .. •...• • 33 4.531.840 kilómetros.
ldem en carruaje ó á caballo. ••....• • .•. •• " 431 6.223.200 »
Idem por peatones•. ....• . . .• . . •. •.. • •••• I 3.429 29.144.U5 ))

OFICINAS DEL nA)!O llE CORREOS EXISTEriTES EN LA. PENfNSULA ¡i; ISLAS ADYACEmES EN 1811..'18.

CLASES DE OFICINAS YDEPENDENCIAS.

Admioislracion del COfl'CO central. . ..• .•.•.•..••. ••••.••••••.•..• ••..
Adm¡njgtracio-~De i" clase. . • .•• •••. . . . •• ••. . • ••• ••• . . .• • . .• . . • .. •.

nespríucípa De 2," clase. . . .. . • . •. •• •• • •• .• . .• • .• •• . . . • •• . •. •. •. .
les....••.• De 3: clase. . . . • •. . • . .. •• "•••..•••...•.••.....•••. ••

Administraciones de cambio. . . •. • . . •• . . • •. •• . • •• . ••..•••• - _•.

E lar 1.. b lLíneas generales.• •. • . .• . •. . • • .. •. •• . . •••• • - . " •. ••. ,s le....sam u- 'r 11 nt s rasvers~ es•. . • •• . .. . .. ..: .•.• .•.•. " . . . . . ..•. . •. .. . •
a e ... • . , Condueclones en ferro-carril .. ........... . . .•.. •.. , •. ••

Estafetas CII ••••• " 11I • ,. .

Carterías retribuidas por el Estado••• • .•• ••.. •.••• .....•. •••. . •• •• •• ••

NÚMERO.

" -
1
6
9

33
22
5

U
16

63'1
t.srr
~.560

t818
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EMPI.F.1\1l0S 'l D~:Pl;;NDlErliES DEL RAMO DE conREOS EN 1817-"/8.

CLASE DE EMPLEADOS YDEPENDllNTE8. NÚMERO.

--'-------~'·--I-----

Empleados cm'ca de la Dirección •••..•..••... •..•. •.•••••• •..•• ' .••..
Administradores principales•..• • ..••• " .•• "..• ••.•.••••••. .....•.•••
Idem ambulantes de los ferro-carriles.. . • '" . . ... ••..•..• •. •" .
Idem de Estafetas..••..•.•...••.•••..••••..• .••.•.•.....•.••..... ..
Oficiales de Principales, Ambulantes y Estafetas.•.••. " . ... ...•.•.. •...
Aspiraetes del Ramo distribuidosen varias dependencias••..• •.•.••..•..
Ayudantes de Estafetas Ambulantes " •.• " •• , ••.••... " •.•.....
Ordenanzas do las Principales. Estafetas y Ambulantes.•••.• . , •..• .....•.
Enc31'gados de carterías retribuidas•..••....•.••.••.•...••....••••. . •.
Ccnduetores especiales por íerro-earríles.•....•..••. , .•..••.••.•.•••.•
Peatones retribuidos por el Estado. • •.• •• .....•••.••.•• , .•..••.•••.•.

INGRESOS OB1'ENIDOS EN EL RAMO DE COIlREOS mi 1817-78.

74
!9
58

637
268
910
·106
200

1.81'1
31

3.479

7.629

Ea:posicion del Director ge1teral de Oorreos
y Telégrafos presentando al señorMinistro
de la Gohernacion el primer «A1¿UariQ Olt
cial dc Correos,»

Pesetas. Cénts.

Producto do la venta do sellos de franqueo.••.• ••••.. •••• •• .•• 7.439.390 20
Timbre de periódicos. .• .• . ••••• . •• . . .• •• •• • . •. • . •• ••• •.• • . . 272.160 53
Correspondencia extranjera.••. ....•. ".•• "..•• .•.• .• ...• .••• 316.093 75
Derecho de apartado .•.•..• •• •••.••.•.•.• •• •..••.•..... •... 42.645 15

VALOMS EFlS'CTIVOS ••••••••• •••• 8.130.290 23

~ 1lltIF.2PC:T' Sl~ ~ . .---'- ___ , I - --_. b

establecidas para el servicio postal terrestre
y marítimo de la Península y sus provincias
de Ultramar, resolviendo de una manera ela
ra y terminante todas las dudas que surgir
pudieran en la forma y tiempo en que se ban

Excelentísimo Señor Ministro dola Gober- de dírigj¡', franquear. eatregar y recibir las
nación, D. Francisco Romero y Robledo.= cartas, tarjetas postales, papeles, periódicos,
Solícito siempre V. E. por el desarrollo de impresos de todas clases, libros, valores y
los ramos de la Adrninistracion que al Miois- objetos que viajan por el correo. Encontrará
terío de su digno cargo están afectos, creyó tambi én el público curioso el itinerario de la
oportuno autorizarme, al finalizar' el último correspondencia, el tiempo en él empleado.
presupuesto, para redactar y dar á la estam- las vías postales extranjeras, y hasta la indi-
pa el Anuario Oficial ae (;()N'COS correspon- cacíon de los sitios en que se hallan los bu-
diente al presenteaño económico, dando con zonas, Administraciones pnncipales, secua-
esto principio á la serie de Guias Oficiales de daríasy Estaíetas de cambio. Algunos datos
Correos que es general costumbre publicar estadísticos y una ligera reseña de los acuer
cada año en todos los países de Europa y al- dos tomados en el Congreso Postal Universal
gUDOS de ambas Améncas. I de París completarán el texto de este primer

Ofrécese al público en este Anual'io inau-l Anuario.
gural de los de Correos de España, bien or- Siguiendo 01 camino que han dejado traza-
denadas y en forma concisa. las reglastodas do otros países, modelo de servicio postal,
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quedarán para las siguientes Guías, además
de las reformas introducidas en el servicio,
breves reseñas postalesde los paísesmás re
lacionados con España. y los datos más prln
oípates de nuestra Geografía postal. Qued:ll'á
también para el próximo Anuario el texto
completo del Convenio postal celebrado en
París en Junie último, que ha de comenzar á
regir al finalizar el presente año económico.
. Con esta serie de Anuarios, con la publiea

eron de la Ooleccion lellis!ati1Ja de Correos,
desd~ que se establecieronen U.spaña el fines
del ~lg10 XIY basta la fecha. y con el Diccio
nario g8of/1'afleo postal español, obras ambas
que de órden de V. E. estoy preparando
para la estampa, y que me prometo terminal'
en breve, habrá conseguido V. E, elevar á
España en esta materia á la altura de las na
ciones más ilustradas; así como se va consi
guiendo lenta. pero seguramente, la mejora
del servicio de Correos en la Península, con
las disposiciones por V. E. ordenadas para
ingresar en el Cuerpo de Correos, y con las
reformas, ya en víasde eiecuelon, para plan
tear el cambio de valores declarados conlos
prlneipales paísesextranjeros y giro mútuo
internacional.

Dios guarda :i V. E. muchos años. Madrid
1.° de Julio de iS78.=EI Director general de
Ci>rreos y Telégrafos) GregOlio Cl'uzada Vi
llaamil,

Real órtlen. mantla1Ado se pulJUgue el «,AmUt
ri<I Ojicial de Correos:»

Ministci'io de la Gobernacion,=Examinado
el Anuario Oficial fU Correos, S. M. el Rey
(q. D. g.) S6 ha servido mandar su ímpresion
y publicación.

De érden de S, M. lo comunico á V.E, para
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de Juliode i818.=Romero.=Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

Circular aictando disposiciones para ase·
gurar la trasmi"ion de lilJros é impresos.

Ministerio de la Gobernacion, = Direeeion
general de Correos y Telégrafos, >= Seecion
3.3 = Negociado 1,0<= Las repetidas recla
maciones que se dirigen á esta üireeelongo
neral en queja por sustracciones de libros é
impresos entregados por las empresas edito
riales para su trasmisión por el Correo, re
velan no sólo un lamentable abandono en
este servicio pOI' las Principales y Estafetas,
sino un punibleabuso, que es absolutamente
necesario corregir. En tal concepto, este
Centro directivo ha tenido á bien disponerlo
siguiente:

1..o Las empresas editoriales que deposi
ton paquetes de libros é impresos deberán
presentarlos perfectamente acond!cionados y
con fajas que puedan resistir su oonduccíon
hasta el punto de destino. A no ser así, po
drá no admíurseles,

2. o Las Administraciones que losreciban.
despues de eercioradas de que los paquetes
se encuentran en estas condiciones, estam
paránen las fajas, y con earaetéres bien legi
bles, el peso del paquete,y si posible fuese,el
número de bultosque contiene cada paquete.

3.° Las Administracioues de tránsito que
se bagan cargo de los paquetes los repesarán
y serán responsables de cualquier falta que
so note si oportunamente no dieren conoci
miento de ella.

4.° Lo serán igualmente las de destino
que al recibidos lo verifiquen sin reclama
ción ni protesta.

~.o 'I':lnto las Administraciones de trán
sito como las de destino estamparán en las
fajas de los paquetesel sellode fechas .si los
hallaren conformes, yen caso contrario ex
presarán las faltas que notaren.

6.o Y como de esta manera no será diñ
eil averiguar la oficina donde se veríñcó la
sustraceíon, el empleado que en ella maní
pule estos paquetes será separado y entre
gado ~ los Tribunales.

Del recibo de la presento y de haberla co...
municado á los empleados dependientes de
esa Principal. se servirá V... dar aviso.

Dios guarde á V.•• muchos añoso Madrid
3 de Julio de 4.878. El Director general,
G. Cruzada.

Circular daniJo á CO'MJcer la nHe1la Tarifa
aplicable en Francia ti la correspondtncia de
ópfSra España glal prorJincial españolas ae
UltramAr.

Ministerio de la Gobornaeion. = Direeeion
general de COfa'eos y Telégrafos.=Correos=
Seccion 2.11 = Negociado i.o =1,3 Dirección
general de postasde Francia participa á este
Centl'o la tarifa aplicable para las carlas de
ese paíscon destino á España y provincias
españolas de Ultramar, que es como sigue:

Cartas con destino áEspaña:
Franqueadas , 25 céntimos por cada 15

gramos.
No franqueadas, 50 céntimos por cada 15

gramos,
Carlascondestino fl las provincias españo

las de Ultramar:
Franqueadas, 35 céntimos por cada 15

gramos.
No franqueadas, 60 céntimos por cada i5

gramos,
Lo participo á V.•. para su conocimiento y

efectos correspondientes.
i818
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Dios guarde tí V... muchos años. Madrid
16 de Juliode 4818.--El DírecLor general,
G. Cruzada.

Circula~ participattdo la ~nl~acl~ del (Ju¡.
Milá en la Utl,;'on general de Correos.

Ministerio de la Gobernacion. = Díreceíon
general de Corr'eos y Telégrafos. = Correos.
- SCCCiOD 2.a = Negociado 1.0 = Acordada
definitivamente para el 1.0 de Julio actual la
entrada del Canadá en la Uni ón general de
Correos con arreglo á las presorlpelones del
Convenio de Berna de 9 do Octubre de 1814,
la tarifa aplicable á la correspondencia de y
para aquelpaís, será la siguiente:

Cartas franqueadas, 25céntimos por cada
t5 gramos.

(~ar1as no franqueadas, llO céntimos por
cada 1.a gramos.

Tarjetas postales, 10 céntimos por cada
una.

Libros, periódicos, impresos en general,
muestras,papeles de comercio ó denegocios,
pruebas de imprenta con correcciones ma
nuscritas, 10céntimos por cada 50 gramos.

Derecho de certiñeaclon, 50 céntimos.
Idem de aviso por recibo de certificados,

10 céntimos.
Lo participo :'l V••. para su conocimiento

y parael del público en general, á cuyo efec
to se servirá dar á la presenta la mayor pu
blíeidad posible.

Del recibo de esta órden y de quedar en
cumplirla, me dará v... el oportuno aviso.

Dios guarde á V._. muchos años. Madrid
i6 do Julio de -1878.- El Director general,
G. Cruzada.

P~~8toB gtileJ'ales del B&tatlo para el año~ico tk 1878~79. (t)

DON ALFONSO XII, por la graciade Dios, Rey constitucional do España: á todos los que las
presentes vieron y entendieren, sabed: que las Córtes ban decretado, y Nós sancionado lo
siguiente:

Articulo VI Losgastos del Estado para el año económico de 1878-79, se calculan en la
cantidad de 753.177.86a pesetas, segun el adjunto estado letra A.

Art. ~.o Losingresos del Estado para el añoeconómico de "'818-19, se calculan en la suma
de 750.630.202 pesetas, segun el estado adjunto letra B.
••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••• _ ••• ~ •••••••• e •• D ••••••••••••••••••••••••••

Dado en San Lorenzo á veintiuno de Julio de mil ochocientos setentay ocho. Yo EL RIIY.=
El Ministro de Hacienda, Manuel de Orovio.

ESTADO LETRA A.
Pre8upueBto general de gastos correspondiente al año económico 1878-79.

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
•••••••••••• • 0 ••• 0 0 0 •• _ ,..

SECf;IOrti G."
MINISTERIO DE LA GOBERNACrON.

••••••••••••••••••••••••••••••• D • •••••••••••••••••• ••••••••••••••• 8 •••••••• 0 •••••

CAPiTULO XVII J.

AnTicuLO ÚNICO. PeEllltas.

Personal de Correos ~,. ,. la • 4.2'16.750
CAPÍTULO XIX.

ARTÍCULO 1.°
Gastos de Adminisll'3.eion de idem. ••••••••••••••••••••••••• • 586.750

AB.l',GULO 2.0

Conducciones de ídem, ••••••• • • • • . • . • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • . • 2.294.610
2.88L360

1.098.HQ

(1) Por Real decreto de 21de Julio de 1819se declararon vigentes estos Presupueatos para el año 18'79-00.
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ESTADO LF.'l'nA B.

Presupuesto general de íngresea para el año económico de 18'18--79.

jII~"~64. 1lo4 " ••• " ••••• •• ba. O •• " ••• •• O." •••••••••••• • • 0 ".0 .11' •• ., •• •• • • • 61 ••• • •

SEUO DEL ESTADO Y SERVIClQS I:XPLOTA)}OS Pon. LA ADMIN15TilA.C10r<.

Senos de comunicaciones y timbre del Estado _\
Correspondencia del extranjero y franqueo de periódicos para el mismo•.•••.
Derecho de apartado . " o " ••• " -. 6 &l (>" " "" 16.-

Pormenor del Presupuesto de Gastos.

(J)

OO , •• •• ~ • • • • • • •• • Q O O 4.0 ~, • • • • • O ... .. ........ • • 0 ••

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CORREOS.

CAPITULO XVIfI.-Personal.

AnrfcuLO Ú.tuco.

12.500
10.000
11.500
15.000
13.000
30.000
60.000
80.000
80.500

114.000
8'1.500

160.000
187.500
260.000
300.000
298.500

2.000
6.000

12.500
L500

~O.OOO

43.500
lS9.000

AD&lINIS1'UACJON CENTRAL.

4 Direclor general,Jefe superior de Administraeion .•.••.• _••
! Jefede Administracion de primera clase . • . •• • • • • • • •• .• • • .
2 Idom id. de segunda, á 8.150 pesetas. • ••• .. .• .• ••...•.•. .
2 Idem id. de tercera, 11.500 .
2 Idem id. de cuarta, á 6.500... • ••• • ..• •• • • •. • • • . •. •.• . • ••
5 Idem de negociado de primera clase , á 6.000 pesetas ... • ..•
{~ Idem id. de segunda, á 5.000•• •.. . •.•. •••. .. •.• •••.•..•
20 Idem id. de tercera, á 4.000 .•.•.. ..•••. ' • .• ••••.•••.•••
23 Oficiales primeros, á 3.500.• . •. ... • • ..• ••.• .•. e. oq •• . ..

58 ldem segundos. á 3 .000.••.•• •. ••.•.•.• .• ..••.•.•••.•• •
3l) ldem terceros, á 2.500.• ••• .. .•• • .. .. ••••..•.••.•••.•••
80 ídem cuartos,á ~ . 000 •..•.•• ••••... •... •••••.....•.•. •

-i~l) Idem quintos, á t.500.••.... •••• .•• ..• • e •••••••••••••••

208 Asph'antes primeros, á t .250•• . • . •. •. •. • o • ••••• o • •••• e ••

300 ldem segundos, á t .000•• ••.. . •.• .. " •••••..• o ••••• ••••

398 Idem terceros, á 750.• ••• .• • •••. • •• ••• •.••. •.••• ••. • •..-----
PORTEROS ~ Ol\nENMlz~s.

i Portero mayor para la Direeeíon general. . . •• •. •. •••e • •• ••

;\ Idero primeros, á t.500 pesetas.•. •.• .••••••••••••••••••.
10 ldem segundos, á L 250 ••.• •.••.•.••••. ••••••.•.•.•••••
i ldem para el Correo central • •, .... .•. •. .. •.••• " •••..•••
~O Ordenanzas, ~ 1.000 pesetas••• •. . •.•• ••••••.••••••.••• •
58 ldem para las Administraciones principales, a750•••••• .•• •

1i8 ldem para las Estafetas, ASOO•• ••••• •• ••••• e e •••••••••••-----

1.186.000

H4.500

SBCClON DE LOCOMOClOl'f.

~ Conservador de carruajes•••• e ..

4- A"yudantes ordenanzas, á i .000 pesetas e •••••••••••• •

LiM
4.000

StvJ1t4 'U sigtlte., • . . . .. . . . . , e I { .. 936.'250

(l} No puede i\gnrar esta partida por aparecer en los presupuestos generales englobada con todos los
productos del sello dal Estado .
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7.000
24.000
~a.OOO
M.OOO
'73.500

135.000
11.000
1.500
l.~OO

ANALES DE LAS ORDENANZAS

81V1JW, anterior, . • . . . . . . . . . . . . •. .. 1.936.~aO

ESl'A/.o'UAS AMBllLA'lfl'ES.

~ Inspectores, Oficiales primeros, á 3.500 pesetas.. .. •. • , . . .
8 Oñciales segundos, á 3.000••.•. •. , ..•••.•.•..•.. .•.•.••

22 Idem terceros, á 2. ñOO ••.• ••••.•• •• " ••• •• ••••••• •• ••• •
~8 ldem cuartos, á 2,000.•.... ........ .•••..•.... •........
49 Idem quintos, á f.500. .•. •. • . . • .. •• . .. • . . . • •.. •" ...••.

108 Aspirantes primeros, á 1.2~O .
H Conductores, á L 000.••.• . , •.• ••.•••.•..•.•• .••..•••••
2 Idem, á 1!)0.••••.••••••••••••••.•••.••• .•.. , •.••.•... •
2 Ordenanzas para el servicio de Ambulantes, á 150•.•.••.•. .

616

Carteros rurales y Peatones conductores.... ..•... . ••.• .••.•..•. .•••.• 1.916.000

4.2f6.·l50

CAPÍTULO XIX.-Material.
ARTícULO 1.0

GASTOS DE ADMlNlSTRACION.

Gastos deoficio de la Direccion general y de las dependencias de
provincias; gastos extraordinarios de iluminaciones y festejos
públicos _ <O •• fIO e 1-iO ..000

Alquileres de casas y locales para las dependencias del Ramo;
obras de reparacion en las propias del Estado y censos y car
gas de éstas; traslaciones de oñeínas; adquiaícion y entretení
miento de mobiliario, enseres, efectos y domas materíal de la
Direccion general y de las dependencias de províncías.. ••... 1.4·0.000

Adquísicion do wagoues-eorreos y obrasen los mismos, ajenas al
entretenimiento ó reparaciones; entrenímiento contratado; re
paraciones no contratadas y demas gastos correspondientes á
este material •••.••.•••.•..•• •..••••••.•..•.••• o.... ... 80.000

Recomposicion de los furgones-correos destinados á la conduccion
de la correspondencia entre la Admiliistracion Centraly las es
taeiones, y de 109 carruajes del Ramo destinados á 138 jOl'na-
das¡ gastos ordinariosy extraordinarios de la cuchera....... 9.000

Construccion de balíjas, sacas, mochilas, carteras y tapa-maletas;
sellos y cifras para la correspondencia y las oñotnas, impre
siones para el servicio postal, materiales y mano de obra para
la recomposíolon de los buzones mecánicos•.•...•••• oo.... 60.000

Indemnizacion pOl' pérdida de certificados nacionales y extranje-
ros, con arreglo á las disposiciones peculiares de cadauno... 3.000

Gastos de la Seccion geográfica..••••. •. •. . .. • •• •• . •• •• 3.000
Sostenimiento á prorata con las domas nacionesde la Administra-

oíon internacional de Berna...... .... .................... 5.009
Gratificaciones reglamentarias á los Jnspeetores, Administradores,

Oficiales y Ayudantes de las Estafetas ambulantes, Carteros de
Madrid y Jefe de locomocion ' .. • • •••• '141. .7tiO

Comisiones de empleados en servicios extraordínarloa., ., •••• •• 5.000
S86.750

AnneuLo 2.o- (Jond'UCCi0ne9.
Conducciones generales y trasversales, en caruaje ó !l caballo,

contratados ó por contratar durante el año económico. " . .•• 1.623.S4S
Conducciones entre Cádiz y Canarias, Barcelona. Valencia y Ali-

cante á las islas Baleares y viceversa; Ibiza y Formentera, Ca~
nariaa entre sí, Coruña y Ferrol, Ceuta, Algeciras yGibraltar., 430.06~

2.0aS.61O

S1MtUí 9 sigile• .. , •••......•...• e" • . •• 2.640.360
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SU1na an~Wr" .. , .•.••.•••••••• •. 2.640,360
Jndemnizaeíon á las Empresas marítimas conductoras del Correo

por los retrasos con que salgan de los puertos, segun los res-
pecnvos contratos.•...••.• . ... , . • . , ..•.•..•• , '" . . . . .. • .l.OOO

Conducclon á l~ América del Sur de la eorrespondencla oficial,
panicular é Impresos, y retribucion á los capitanes de buques
particulares por la procedente del extranjero.. ••. •••. , . . . . . 10.000

Trenee-cocrecs especiales y servicios accidentales de eonducclon
por siniestros en las vías públicas, furgones suplementarios en
los t!~nes cond uct~l"es, del Correo de las Antillas, trasbordos y
serVICIOS extraordinarios que las nieves y avenidas pueden
ocasionar en puertos y rios, como los de Pajares, Fluvia y
Oll'OS•. 11...... ...... ........... ...... ...... ..... ...... .... .... 25.000

Gastos de movimiento de correspondencia entre los wagones-
correos y las estaciones de las vías férreas.. , .•. >.......... 3.000

Para satisfacer á la empresa de los ferro-carriles de Madrid á
Zaragoza y Alicante el arrastre de los wagones que conducen
la correspondencia pública desde esta corte á Almansa y Alcá-
zar de San Juan .•••.•.•• •••...•. , . , •• ••. , ..•.•.•.. , • • • • 199,000

241.000

2.881.360

Oírcular ammc;antlo lJ. posilJilitlad de rc
mitir correspondencia tí Venezuela por La lí
nea de Duques-correos franceses de SO,i,¿t Na
zaire tí Veracruz.

Ministerio do la Gobernacion. = Direecion
general de Correos y Telégrafos, = Correos.
= Seceion 2.a = Negociado 1,°= Existiendo
comunicaciones díreetas entre España y Ve·
nezuela por la línea de vapores de Saint Na
zarre á Veracruzy de Fort-de-France á Puer
~ Cabello, he dispuesto sea ésta utilizada,
debiendo procurar esa Principal y Subalter
nas que toda la oorrespondencia con destino
á la República de Venezuela sea encaminada
SObl'C Santander con tiempo oportuno para
alcanzar la salida del nuque-correo francés
que sale de aquel puerto el 23 de cada mes.

Del recibo de esta érden y de quedar en
cumplirla me dará Y... aviso.

Dios guarde á V... muchos años. "Madrid
31 de Julio de 1.818. = El Director general,
G, Cruzada.

(Jircular mandando se entregue franca la
correspondencia procedente de países c:vtraños
tÍ la Union s~mpre queresulte franqueada C01l
sellos de una Admínistracion intermediaria
que á ella pertenezca.

1tHnisterio de la Gobernacion. = Direceion
general de Correos y Telégrafos. = Correos.
=Seccion 2.Q-Negocíadu 1..0= Viene obser
vando este Centro que no por todas las di
versas Administraciones de cambio se aplica
el porte con uniformidad á la correspouden
cía procedente del extranjero. De aquí que

18 'roMOV.

se vea precisado á recomendar el debido CSN
tudio y acedada aplicacion de las tarifas vi
gentes.

P01' otra parte, el art. 11 del Convenio de
Berna determína claramente la práctica que
baya de seguirse respecto de la eorrespon
deneia que procedente de países extraños á
la Union generalde Correos entregan á Es
paña Administraciones intermediadas que á
ella pertenecen, En su vista, siendo conve
niente el cumplimiento exacto de las disposi
ciones del citado artículo, que tiende á íavo
recer los intereses del comercio y del públi
co en general sin perjuicio para la Adminis
traeíon, este Centro directivo ha tenido á
bien resolver que con arreglo al espíritu del
referido art, H se entregue franca do todo
porte á los Interesados toda la correspon
dencia que procedente de paisesextraños re
sulte conducida y franqueada con sellos de
Administraciones intermediarías, siempreque
éstas pertenezcan á la Ilnion y la entreguen á
las diversas Administraciones de cambio es
pañolas libre de todo cargo y sin dar lugar á
cuenta.

Lo comunico á V•.. para su conocimiento
y exacto cumplimiento de esa Principal y
Subalternas, y en particular de las Adrninis
traciones de cambio dependientes de la
misma.

Del recibo de esta órden se servirá darme
aviso.

Dios guante á V,., muchos años, Madi'id
1.4 de Agosto de 1878.=E\ Director gene
ral, G, Cruzada,
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Csrcular tr~sladanrlo ~na Rc,!,l Óf'd~n por

1(& que se U7U!iCt/, la tanta aplacable a tod08
lospaísesde América extrafio8 ti la Ihiion,

Miuiswrio de la Gobernadon. = Direcelon
general de Correos yTdégl'aroS.=CMreos.=
seecíon 2.8.=Ncl6oc¡ado ...0= El Excmo. Se
ñor t»inisLl'O de la (;obcrnacion me comunica
con esta fecha la Real órtlen que sigue:

«~Ilterado S. M. el Hoy (q. D. g.) de las
rebajas que en los derechos de tránsito mart
tímo acaban de introducir Francia é lnglater
ra para el trasporte de las carlas destinadas
por la vía de Panamá á los puertos del Pací 
deo, y creyendo medida do equidad el que
estas rebajas se neven proporcionalmente á
nuestra Tarifa internacional, mayormente tra
tándose de países para los cuales los precios
de franqueo han sido hasta ahora exagerados
á .c~nsecuencia de los grandes gastos que
oríginaba su ccnduccion marítima; conside
rando que estos precies no estaban tampoco
en armonía con los que rigen para otros más
lejanos paises con los cuales no tiene España
tantos vínculosde uni ón como los ántes alu
didos, teniendo en cuenta, por otra parte,
que todas las naciones tienden hoy á la uni
neacíon y simpliücacíon de sus tarifas, y que
las mas las han reformado con el laudable
propósito de evitar confusiones al público,
regularizando y perfeccionando á la vez la
Administracion en la esfera de su oontabili
dad internacional; considerando, por último,
que una prudencial rebaja en los precios de
franqueo para las cartas destinadas á los paí
ses del Paollico no comprendidos en la Ilnion
general de Correos, no irrogará perjuicios al
Tesoro público, ántes bien se le beneficiará
con esta medida; ha tenido á bien S. ~l~ re
solver, en conícrmidad con lo propuesto por
el Centro directívo de su digno cargo, que
para el H> de Setiembre quede asimilada la
Tal'ira para Chile, Bolivia, Perú, Ecuador y
San Salvador á la que hoy rige para los de
mas paises del continente americano lindan
tes con el Atlántico, En su consecuencia, la
Tal'ifll que desde la expresada fecha l'egÍl'á
paralas cartas que se remitan á losdiferentes
paises de Amól'ica no comprendidos en la
tlnion general <le Correos, será la siguiente.

Vía Fraucía.e-Oartas franqueadas, una re
seta.

Porte á satisfacer en España por las no
franqueadas, una peseta.

Vía Iugtaterrav--Cartas Irauqueadas, una
peseta 20 céntimos.

Porte á satisfacer en España por las no
franqueadas, una peseta 30 céntimos.

De Real orden lo comunico á V. E para su
conocientoy efectos eonsiguientes.»

Lo traslado á V••• para inteligencia y fiel
observanciade esa Principal y Subalternas, y
para que á la presente se dé la mayor publi-

eidad posible, acusando el oportuno recibo,
Dios guarde á V.•• muchos años. ;\ladrid

6 do setiembre de 1878. = El Directorgene
ral, G. erutada.

Acttt diplomática relctio« tí la entrada en
la Union general de Correos de las CQtoniag
británicas de TeN'anova y costa occidental de
Africa, Í$Ú)s Falklfwd y Hond'úra$ britá
nica.

Hallándose de acuerdo la Administracion
do correos suiza y la Administracion de Cor
reos hnt ánica para admitir en la Uníon gc
neralde Correos:

1.0 La Colonia bruánica de 'l'erranova,
bajo las mismas condicionesque lo íué el Ca
nadá, esto es, pura y simplemente con arre
glo á las condiciones del 'Iratado de Berna de
9 de Octubre de 1B'14.

y 2.° Las Colonias británicas de la Costa
de Oro, Senegambla, Lagos, Síerra-Leona, is
las Faíkland y Honduras británica, bajo las
mismas condiciones que lo fueron las Colo
nías francesas y la India hritáníca, esto es,
con arreglo á las condicionesdel acuerdo ñr
mado en Berna 0127 de Enero de 1~'l6.

Los infrascritos, debidamente autorizados
al efecto, hacen constar por la presente acta
diplomática la adhesión definitiva, desde 01
1.o de Enero de 1819, del Gobierno de S. M.
británica, por sus Colonias de Terranova,
Costa de 01'0. Senegambia, Lagos, Sierra
Leona, islas Falkland y Honduras brítániea, a
las estípulaeionesdcl 'í'ratado concerniente á
la crencionde UDa Uniun general de Correos,
firmado en Berna el 9 de Octubre de 1874,
así como á las disposiciones del Reglamento
de detalle para la ejccucioll de dichoTratado.

Hecho en doble original en Berna el 9 de
Setiembre de 1878. = POI' el Consejo federal
suizo, en nombre de los miembros de la
Union: El Presidente de la Confederacion,
Schenk.-Por el Gobierno de S. ~l. británica:
Su Minislro residente cerca de la Confedm'a
cion suiza, HoraceRumbolt.

(Jireular participando la rebaja hecha por
FrQ,1lcia é Inglate1'1'a en el pt>rU e:etrafl.jero
aóOMóle ~ la corresponáfflCío. deó para
América.

Ministerio de la Gobernacion. üíreccion
general de COl'reos y Telégrafos,-~orreos,=
sección 2.a Negociado i,o,--Las Direcciones
generales de Francia y de Inglaterra han re
miUdo á esto Centro sus cuadros C última.
mente reformados, en 108 que aparecen reba
jas Importantes en los derechos de condue
cion marítima. Con arreglo á ellos, el abono
que ha de hacerse á esas Administraciones

{818
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por las cartas que se remitan á los diferentes
pai.sos de América no comprendidos en la
Ilnion, serán los siguientes:

A Francín, 80 céntimospor cada 15gramos.
A In~l:11erra, una peseta 10 céntimos por

cada 15 gramos.
Lo participo á V... para su conocimiento y

exacto cumplimiento,
Dios guarde á V•.• muchos años. ~fadl'id

H de Setiembre de 1878. = El Secretario ge-
neral interino, A.Goicoel'l'otea. «

ÁlJta relativa á la tUimísion tk la. Rttpú,bli·
cadel Perú enla Unum general de Correos.

Habiendo propuesto la Administl'acion ge
neral de Correos suiza á todos los miembros
de la Union general de Correos. pOI' medio de
sus circulares de 1.0 y 24 de Junio de '1878,
que fuese admitida en la Ilnion la República
del Perú. bajo138 mismaseondíciones que ya
lo habían sido las Colonias franeesas y la In 
dia inglesa, eslo es, con las condiciones del
acuerdo Iirmarío en Berna el 27 de Enero de
1876, y no habiéndose hecho obiecíon alguna
en contra de esta proposicion dentro del pla
zo de seis semanas, prescrito por el párrafo
6.° del artículo 11 del tratado de Berna de 9
de Octubre de i874t

Los iníraserftos, debidamente autorizados
:I} erecto, hacen constar pOI' la presente acta
diplomática la adhesión definitiva, desde el
.f.O de Octubre de 1878, del Gobierno perua
no á las estipulaciones del Tratado concer
niente 1i la creaci ón de una Union general de
Correos. firma do en B8I'na el 9 de Octubre de
1814, así corno :i las disposiciones del Regl3
mento de detalle para la ejecucion do dicho
Tl'atado.

Hecho en doble original en París el 24 de
Setiembre de t87U. = Por el Consejo federal
suizoen nombre do los miembrosde la Union:
El Enviado extraordinario y filinistro pleni
potenciario de Suizaen Francia, (L. S,) Kern,
=POI' el Gobierno do la República del Perú:
Su Enviado extracrdlnario y Ministro pleni
potenciario en Paris, (L. S.) Juan IH. de Goye
neche,

Act« referente á la a.tlkesion de la Repúbli
cade Liberia al Convenio de Paris de L° de
Junio de 1.878.

De conformidad con lo dispuesto por el aro
ueulo 1.8 del Convenio de París de 1.° do Ju
niode 1878. concerniente á la Union Univer
sal de COl'I'OOS, el Consejo Federal de. Suiza
tiene el honor de participar á S. E. el Señor
Minis(¡'o de Estado de España, ete., etc.:

1.0 Que la República de Liberia ha decla
radopor conducto diplomático, que se adhiere I

~ dicho Convenio, y consiguientemente. tam"
bien al Itegla-nentn de ejecucion que al mis
mo se refiere;

2.° {!uo el Gobiorno suizo, con arreglo al
arto 18 citado. se ha entendido con los re
presentantes de la Repúbliea de Líberia, de
hidamente autorizados :11 efecto, á saber: el
señor Cónsul general Carrance en Bonleaux,
yel señor Cénsnl Iluard en Paris, acerca de
los signientes extremos:

(a) La República de Libaría percibirá co
roo equivalentes, en eoníormidád con el ar
ticulo 4.odelReglamento para la ejecuci ón del
Convenio de Paris concerniente á la Union
Universal de Correos:

POI' cada25céntimos, S centavos (de Amé~

rica) .
POI' cada 10 íd., 2 id. id.
Por cada 5 id., '1 id, id.
(h) En cuanto 3 la parte oontributíva para

los gastos de la Administracion ínternacíonal
de Correos (artículo XXVIII del Reglamento
de ejecucion citado) la República de Liberia
ñgurará en la VI. clase.

Berna 27 de Setiembre de 1878.

Real drdlJn disp01denilo 'l)fLya el correo por
elferro.carrillk Zaragoza á la Zaiila.

ntinisterio de la Gobel'náCion.=I>ireccion
general de COI'reos'Y Telégrafos.e-Correos.
= Seccion 3.11. = Negociado 1.°= Terminado
el trayecto del \"(1I'I'O-C3I'ril de Zaragoza á la
Zaida t linea de Val de Zafan. que ha de abrirse
:í la explotaeion pública y que debo utilizarse
para la conduecion de la correspondencia,
S. 1\1. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo propuesto por esa Direeeion general, se ha
servido disponer se establezca un conductor
con el haber de mil doscientas cincuenta pe
setas anuales, que reciba y entregue la cor
respondencia en las estaciones de la línea;
que la conduccíon de Alcañiz á Azaila se pro
longue hasta la Zaida, y se abonen al contra
lista quinientas ochenta y tres pesetas pOI'
los 9 kilómetros que ha de recorrer más, per
cibiendo en total tres milcuatrocientas treinta
y cuatro. en lugar de las dos mil ochocientas
cincuenta y una, creándose una conduccion
también de la Administracion de Zaragoza á
la Estacion;que se supriman las conducciones
de Osero á Pina y de Zaragoza á Azai1a, y
aprobar las variaciones de Carteros y Peato
nes rurales que se expresan en el adjunto
cuadro,

De Real érden lo digo áV. E. parasu cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
28 de Setiembre de 1878.=C. Toreno. = Se
ñor Director general de Correos yTelégrafos.

·1878
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de que no hayan sido llamados los mG7.0S U
su edad. Dispone tambien dicho 31'!. 25 que,
para acreditar el cumplimiento de estos de
beres, no se admita otro documento que un
eertiñcado donde el interesado haga constar
haber pedidosu inscripcíon, dado por el Al
calde, si no hubiesen sido aún llamados los
de su edad, y en los demás casos un docu
mento igual. expedido por la respectiva Co
misión provinclal y visado pOl' el Oobernador
con referencia al aeta del sorteo en que haya
sido comprendido el interesado, cuyascopias
deben obrar en poder de la autoridad, con
arreglo al arto 83 de la ley 'Ya citada, su
pliéndose la falta de alguna de estas copias
por medio de la que debe obrar en el MinisM

terio de su digno cargo, y si esto lIO fuese
posible, disponiendo su reposíeion POI' expe
diente, en que se oirá el díct ámen del Con
sejo do Estado. En vista do lo expuesto, y
considerando que la responsabilidad en que
pueden incurrir' IDS íuncíonarios de la Admi
nístracíon llamados á dar posesion de los
cargos públicos, ó disponer Ó intervenir el
pagode los haberes, si no se atienen estric
tamente á lo mandado en el arto 25, exige
que se precisen los requisitos que cada cual
debe llenar para que los preceptos de la ley
sean fiel y puntualmente cumplidos, S. M. el
Rey (q. D. g.), conformándose con el parecer
del Consejo de Ministl'os. se ha servidoresol
ver lo siguiente:

1.0 Que por el departamento del digno
cargo de V. E, se disponga lo necesario para
que los funcionarios de cualquiera eategona
y clase que desempeñen cargos honoríficos ó
cobren sueldos 6 retribueion del presupuesto
general del Estado, de los provinciales Ó mu
nicipales. comprendidos en la edad de diez y
ocho á treinta y cinco años, exceptuando los
que hayan cumplido esta última y los que
pertenezcan al ejército y armada, exhiban á
sus Jefes las certíñcaeíones que determina el
art. ~5 de la ley de 28 de Agosto ultimo, en
el plazo de dos meses para los de la Penln
sula, y de seis pata los de Ultramar y el ex
traniero, contados desde la fecha marcada en
el art. 46 de la misma ley.

2.0 Que al exhibir dichas certíücacioues
presenten copia literal de las mismas para
que, autorizadas, las remitan los Jefes a ese
Ministerio ó á las Direcciones generales res
pectivas, con relaeíon nominal de los que
cumplan dicho requisito y de los que no lo
verifiquen.

y 3.° Que á contar desdela fecha marcada
en el referido art, 46 no se dé posesión á los
que, habiendo llegado á la edad de diez 'Y
ochoañossin exceder de la de treintay cinco I

obtengan empleos públicos, si préviamente
no exhiben las ceriíñcacíones de que ántes
se ha hechomérito, y nose acreditenhaberes
á los que, dentro de la misma edad, estuvie-
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l\1inistel'io de la Gobel'nacion. =o Direecion
general de Correos y Telégraíoa.e-Seccionde
Correos.-Pel'sonal.=Elllmo, Sr, SUb$eCl'O~

tario de este M.inisterio dice á esta Direcci ón
general, con fecha 8 del corriente, lo que
sigue:

«(Por la Presidencia del Consejo de ~linis

trosse comunica áeste Ministcl'io confecha 26
de Setiembre último, la Realorden siguiente:
-Excmo. Señor: La ley de reclutamiento y
reemplazo del ejéroito de 28 de Agosto últi
mo declaraen su arto 21 que todos los espa
ñoles, al cumplir la edadde diez y ochoaños,
están obligados á pedir su inscripcion en las
listas del Ayuntamiento en cuya jurísdieeion
residan ellos ó sus padres, y el art. 25 ordena
que ninguno de los individuoscomprendidos
en dicba disposíeion podrá obtener cédula
personal, aunque deberá satisface!' su importe,
ni desempeñar cargo alguno honorlñco Ó l'e- ,
tribuido con fondos generales, provinciales ó
municípales, bajo la responsabilidad de los
que expidandicha cédula ó denla posesíon y
autoricen el pago del sueldo correspondiente,
si no justifican haber cumplido la obligacíon
que les impone el referidoart, 2f, en el caso

Circula,. traslada'lUlo una Realó1'den1!fYi' la
queac dispone que todos los empleados de 18 á
31) años de edad acrediten estar lifJres de la
respfi1ZSabiUdad de la quinta.

Circular anu1u;iando la mi/t'ada del Perú
en la V'tion general de Correos:

Ministerio de la Oobernacíon . = üireccíon
generalde Correos y Telégl'ufos.=Correos.=
Sección 2.a = Negociado 1.0= Acordada la
entradadel Perú en la Union general de Cor
reos para el :f.o de Octubre próximo, con
arreglo á las condicionesdel Acuerdo de Ber
na de 2'1 de Encl'O de 1876, la Tarifa que Es
paña adopta para sus relacionescon aquella
República, S01'3 la siguiente:

Cartas franqueadas, ~o céntimos por cada
i5 gramos.

Cartas no franqueadas, 75 céntimos por
cada -la gramos.

Tarjetas postales, 2tS céntimos.
Periódicos, impresos y muestras, 12 cénti

mos por cada 50 gramos.
Dereeho de certlücacion, M céntimos.
Derecho de aviso de recibo de un envio

certificado, 10 céntimos.
Loparticipo á V.,. para su conocimiento y

el de sus Subalternas, debiendo dar á la pre
sento la mayor publicidad posible.

Del recibo de esta órden se servírá V.. ,
darme aviso.

Dios guarde á V•.• muchos años, Madrid
30 de Setiembre de 1818. = El Director ge
neral, G. Cruzada.
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sen en activo servicio, si dejan pasar los pla
zos antes fijados sin cumplir dicho requisito,
debiendo unos y otros acompañar las copias
de los expresadosdocumentos para que,com
pulsadas y autorizadas pOI' el Jefe llamado á
dar la posesion ó á intervenir los pagos, se
consigne en ambos casos haber cumplido con
lo mandada en la ley.

De Re:!l órden, comunicada por el señor
Ministl'o de la Gobernacioo, lo traslado á V. l.
para su inteligencia y cumptimíento,»

y para que respecto á los funcionados del
Ramo, tenga lugar lo mandado, lo traslado ~
V.. ... debiendo observarseademás las preven
Clones siguientes.

Los empleados que pOI' ser menores de
diez y ocho años. ó mayores de treinta y cin
co, no necesitan exhibir la ccrüüeaclon que
se menciona, presentarán como justificante
de la edad la partida de bautismo, acompa
ñada de una copia.

Los que procedan de la clase de licencia
dos del CjÓI'Cif.O sustituirán la certiñcacion
con copia de sus licencias absolutas.

Desde V' de Noviembre próximo venidero
se hará constar, en las certificaciones de toma
de posesión de los destinos para que fuesen
nombradoslos funcionarios de nueva entrada,
babel' cumplido con el requisitoque so exige
en la mencionada Beal érden, Ó que no les
comprende la edad que se fija, cuyo extremo
acreditarán igualmente con la partida de bau
tismo y copia de la misma.

Al terminar el plazo de dos meses que se
señala, losAdminístradores príncípalesformá
rán separadamente las relaciones nominales
de que trata el párrafo 2.° de la Real érden in
serta, comprensivasunado las certificaciones
presentadas, otra do lag partidasde bautismo,
y la tercera de los individuos que no hayan
cumplido ni uno ni otro requisito, y las remi
tirán en el más breve plazo á esta Direccion
general. con 1:\8 copias á que se refieran de
bidamente compulsadas y autorizadas por el
Jefe de la dependencia,

Este Centro recomienda á v.,. el mayocelo
y actividad para el mejor cumplimiento de
este servicio, á cuyo fin se acompaña sufi
ciente número de ejemplares de esta disposi
cion para que los distribuya a las Estafetas
dependientes de esa Principal! sirviéndose
acusar el oportuno recibo.

Dios guarde á V... muchos años. M3drid
26 de Octubre de 1878, El Director general)
G. Cruzada.

CirculfJr indicando los 'nuevos itinerarios
de lbs lJUt¡ues-correos de la línea dé 9aint~
Nazaire ti Colo»,

Ministerio de la Goberllacion. = Direccion
general de Correos y Telégrafos, = Correos,

=Seccion ~.Q= Negociado 1.°=La Direccion
genOl'al de Postas de Francia participa á este
Centro directivo que desde el próximo No
viembre los buquee-correos de la línea de
Saint-Nazaire á Colon, que veoian efectuando
sus salidas el día 7, las verificarán en lo su..
eesivo el 6 de cada mes.

Lo digoá V•., para su conocimiento y efec
tos que correspondan.

Dios guarde á V.. _ muchos años. lUadl'id
31 de Octubre 18B =El Director general.
G. Cruzada,

CirC'le1ar pa1'JítipMulo la 61&t"ada en la
Unim¿ de Terrano'Oa, l10nduras lwitánica '11
las lJolonias inglesas ile la costa OccU6ntal
de J1f1·wa.

Ministerio de la Gobernadon. = üíreeeíon
general de Correos y Telégrafos. = Correos.
= Seoeion 2.1\.=Negociado 1.0= Las colo
nias británicas de Terranova, Costa de Oro,
Senegambía, Lagos, Sierra-Leona, islas Falk
land y Honduras británica han sido admiti
das á formal' parte de la Ilnion general de
COl'1'COS, y su entrada tendrá lugar el día LO
de Enero de 1879. La Colonia inglesa de Tc\'
ranova ingresará el1 la Ilnion bajo las condi
ciones generales del Tratado de BCI'na, esto
es, en la misma forma que el Canadá lo efec
tuará; y las Colonias de la Costa de 01'0, Se
negamhía, Lagos, Sierra-Leona, islasFalkland
y Iíonduras británica verifican su entrada
con arl'eglo á las disposiciones del acuerdo
de Bel'na de 27 de Enero de 1876.

Las condiciones de franqueo y porte para
\a correspondencia que cambie España con
paises de la Ilnion son bien conocidas de las
dependencias de Correos, ya obedezcan á las
disposiciones generales del Tratado de la
Union, ó ya deban someterse á las prescrip
ciones especiales del acuerdo de 27 de Enero
de 1876. Sin embargo, con el fin de evitar
cualquier duda que pudiera surgir, juzgo
conveniente recordar las Tarifas que respeo
tívamente obedecen al Tratado y acuerdo re
feridos y que habrán de regir desde t. o de
Enero del año próximo para las relaciones
entre España y las Colonias británicas ántes
mencionadas.

Terranova:
Cartas franquearlas, 25 céntimos de peseta

por cada i5 gramos.
Cartas no franqueadas, 50 ídem, id. id. id,
Tarjetas postales, 10 ídem id. cada una.
Periódicos, impresos, muestras y demás

objetos, 10 ídem id. por cada 50 gramos.
Costa de Oro. Senegambía, Lagos, Sierra

Leona, islas Falkland y Honduras británica;
Cartas franqueadas, 50 céntimos de peseta

porcada 15gramos,
Carlas no franqueadas, 75 ídem id. id, id.

1878
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Tarjetas postales, 2lS ídem id. cada una.
Periódicos, impresos, muestras y domas

objetos. 12 ídem id. por cada 50 gramos.
El derecho de certiñcaeion para ambas

agrupaciones será el de !lO céntimos de pe
seta, yel del aviso por recibo de un objeto
certificado el de iO céntimos de peseta,

Sírvase V. .. dar á la presente érden toda
la publicidad posible, y de haberlo verificado,
así como de su recibo, me dará aviso,

Dios guarde á V. .. muchos años, Madl'id
2 de Noviembre de i878.=El Director gene
ral, G. Cruzada.

Ci~cular traslaitanr10 1ma Real órdcn ptn'
la que se suspendo la frallf,(J1~icia concedida al
ejército de operaciones tle (fulJa,

Afinie¡tetio de la Gobernacion. = Direceion
general de Correos y Telégrafos. = Correos.
= Seecion 3. a -Negociado 3. 0 = Por Real
órden de 29 de Octubre del corriente año, el
EXcmo. Señor Ministro de Ultramar comuni
ca al de la Gobernaeíon que S. M, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer quede sin
efecto la órden telegráfica de 1'1 de Noviem
hre de 1876, por la que se concedía Iranqui
oia postal para la correspondencia proee
dente del ejército de operaciones de la isla
de Cuba.

1.0 digo á V..• para su conocimiento '1 el
de las Estafetas dependientes de esa Princi
pal, á las que deberá comunicarlo inmediata
mente.

Dios guarde á V•.. muchos años. Madl'id 8
de Noviembre de 1818.=El Director gene
ral, (;. Cruzada.

Real tb'ilen disponiendo q1M la Ambulante
del Tajo siga kasta.la estacion deMalparlitla.

Ministerio de la Gobernaeion.=Exmo, Sr.
=Debiendo abrirse en breve á la explotaeion
pública el trayecto de ferro-carril desde Na
valmoral de la Mala á la estaeion de Malpal'
tida, en la linea del Tajo, que ha de utilizase
para la conduecion de la correspondencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con
lo propuesto por esa Dlreccíon general, se ha
servido disponer que la Ambulante del Tajo
se prolonguehasta la estacion de Malpartida;
que se establezca una conduccion montada
que lleve la correspondencia desde allf á Pla
sencia, para estar en comunicacicn con la via
férrea; la que deberá.sacarse :i licitacion pú
blica en la cantidad de dos mil pesetas anua
les, tipo que corresponde á la distancia que
media entre Plaseneia y la estaelon de Mal
partida.

De I\eal orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y electos consiguie tes.

Dios guarde á V, E. muchos años. Madl'id

30 de Noviembre de 187S==Roméro.=Señor
Director general de Correos y Telé grafos.

Cit'cular "Bmitiemll) WS m~c-tJQS sellos d« le
c4az para las Amhulantts.

Ministerio de la Oobernaeion . = :. Direccion
general de Correos y Telégrafos. = Cerreos.
= Seccion 2.a-- Negociado 2.o=Por este COl'
reo remito á V... los sellos de fechas ascen
dente y descendente, que desde luego deben
usar los empleados de la Ambulande de... .
adscritos á esa Administraeíon prineipal. Pa
ra mudar la íecha se destorníllará el pasador
que [a fiJa, y con la punta de este se hará gira¡'
la pieza que se necesite cambiar, volviendo
á colocarel pasador en su sitio. Los números
arábigos quese ven en los senos sirven para
darlesnombre y saber así cuál es el que tiene
cadaempleado, 3 fin de poder exigirle la res
ponsabilídad de s u buena conservaeion, El
número romano (1 ó JI) sirve para indicardo
blemente el servicio del sello, ascendiendo 6
descendiendo.

Para asegurar su eonservacion en poder
de los empleados, y garantir los interesesdel
Estado por extravío de los sellos, be dis
puesto:

LO fiue los Administradores principales
sean responsables, subsidiariamente con los
funcionados de las Ambulantes sus subalter
nos, de la buena conservaoion de los senos y
sus cajas, abonando por cada uno que estro
peco 6.extravíen treinta y cuatro pesetas.

2.° Que los Admínístradores principales
hagan entrega de la caja y sellos 3 los em
pleados de las Ambulantes bajo recibo, ex
presando en él el número del sello, y que los
entregarán en el mismo buen estado cuando
deien de ser empleados de la Ambulante,
bajo la indemnizacion de treinta y cuatro pe
setas.

3.° Que los Administradores principales
prevengan al habilitado que bajosu responsa
bilídad deje de entregar la paga al empleado
declarado cesante Ó trasladado, miéntras no
aceedíte por medio de recibo del Administra
dor que ha entregado en la oficina la caja con
los sellos, debiendo unirse este recibo á la
nominilla por la cual se le satisfagan sus ha
beres.

Larenovación de la tinta v de la almohadi
lla de la caja la hará la Administracion prin
cipal por cuenta de los gastos de oficio que
le están asignados.

Cuando se envíen por este Centro directivo
los nuevos sellos para lacre se colocarán en
la misma caja de tos de fechas, y se entrega
rán á los Ambulantes adicionándolos al recio
bo, siendo la pena del extravío seis pesetas.

Del recibo de la presente se servirá V.•.
darme avíso.
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üíos guarde á V••• muchos años, Madrid
'1 de Diciembre de 1878. = El Directorgene
ral, G, Cruzada,

Realórden autori~atuio lapulJlicacion tUun
«Diccionario Geogl'ájico postal de Bspaña».

Ministerio de la Cobernacioll=Díl'cccio!l
general do Correos y Telégraíos.s-Examiuado
~I nuevo Diccionario Geográfico postúl deEs
pa.iiz, S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido
manda!' su impl'~ion y puulieaeion. ,
D~ orden de S. M. lo eornurnco á V, E.

para su conocírmento y electos oportunos.
Dios guarde á V. E. muchos años. ~ladl'id

7 de Dícrembre de 1878.=Romm'o.=Sr, Di
rector general de COL'l'eOS y Telégrafos.

Oirc1,lar dictando reglaspara que 101 Ad
mini8traavres 'iel Ramoq'UC cesen !tapan á los
entrantes h entrega del materialde sus ofi
cinas.

~linistel'io de la Gobornacion, =Dil'eccion
general de Correos y Tel égraíos.e-Correos.e«
secciou 2,ll.=Negoeiado 2,° = La falta de
cumplimiento pOI' muchas oficinas del Ramo
de lo dispuesto pOI' las circulares de este
Centro directivo de 31 de Diciembre de 1846,
14 de Mayo y 23 de Julio del mismo año,
SObl'0 entregas del matenal de unos Admínis
tradores á otros, no puede menos de obligar
á esta Direccióngeneral á preveuir á los en
cargados de venñcar aqueüos actos la más
exacta ohservancia de las citadas disposi
ciones, bajo el apercibimiento de cuarenta
pesetas de multa, satisfecha en el papel cor
respondiente, para cnya imposlcion al em
pleadoentrante bastará que deje de remitir
el estado de entrega á esta üireccíou general
después del cuarto dia de haberse hecho
cargo de la oficina.

Afin de que haya uniformidad en la estruc
tura de los Inventarios y de que sea fácil su
examen comparativo con los anteriores, los
Administradores y dem ás empleados que de
ban íormaríos los extenderán pOI' érden al
fabetico de objetos, debiendo reunirse en el
mulo de libros todos los que se encuentren
en la cflc ína, y lo mismo bajo el de sellos los
que asimismo sirvan para fechar, portear y
nemas usos, lo mismo en la Principal que en
las Ambulantes.

Se expresara en los tnventaríos el número

que existe de cada efecto, y si hubiese dos ó
más de las mismas condiciones, se fijal'án en
un solo grupo, Se estamparáasimismo la fe
cha en que fueron adquiridos, ó la de la 61'
den pOI' la cual se mandaron comJH'31', de
oíendo a\ efecto buscarse en el archívo los
antecedentesnecesarios, y además de la calí
ficacion de bueno, mediano. malo é inútil
que merezcan, se fijara el valor que parezca
tener en el acto del mventario, empleando la
palabra áesc()Jwcido para llenar las casillas
de lasfechas y valoracíon que no puedanave
riguarse,

$i después de ñrmado un ínventario por
losempleados entrante y saliente hubiera na
bido alguna adquisícion ó baja, se hará cons
tar al pié con las indicaciones «Alla) «Baja»,
dando conocimiento á la Iíireecien.La adíeion
de alta se ínscrlbírá en el primer inventario
que se forme, en su sitio correspoudlente,
haciendo caso omiso de la baja, si bien se
dará conocimiento de ella á la níreccíon en
el oficio de remisión del Inventario,

Al cesar los Adminisll'adol'cs propietarios
ó accidentales, fOl'marAn el inventariode en
trega, que confrontará además el entrante
con el último formado, debiendo hacer eons
tar las Iauas que observe, para declinar de
este modo la responaabilídad que le corres
pondiese de no verificarlo, cuidandoque las
salvedades lasfirme también elñdministrador
saliente, ó en su defecto, por negarse á ha
cerlo, dos empleados de la oficina,

A fin de quepara lo sucesivo haya un pun
to determinado de que se pueda partir, para
01 confronte de sus ínventarios, los Adminis
tradores príneípalea y los subalternos dota
dos con 2,500, 2.000 Y 1.500 pesetas, lo
mismo que los que han disfrutado este último
haber y tienen hoy 1.250, procederán a foro
mar susinventarios en la formaprevenida en
esta orden, debiendo remitiL'los á este Centro
dírectivo el día 15de Eneropréxímo, enten
diéndose que los subalternos lo harán por
mediode sus Principales,

Con el objetode que no haya duda en la
formacion del in'lentario, se acompaña e' mo
delo á que deben ajustarse.

Del recibo de la presente y de haberla tras
ladadoa las Eatafetas de su dependencia, á
cuyo efecto son adjuntossuficientos ejempla
res, se servirá V.•. darme aviso.

Dios guarde á V.., muchos años. Madrid
{4 de üíciembre de 1818,=El Director gene
ral, G. Cruzada.
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624 ANALES Dl'~ LAS OnDENANZAS

ADMINISTRAClON DE CORREOS DE ---•.--- --- --- .

JNVEN1'ARIO de todo el -matc1'¡,a?y moóiUario que eaisteen esto. oficina en el dia de lo, feclta (1),
fornuuio por Ó7'den alfabético, conforme ti la órde1t de U de Didembre de 18/8.
--":'~~"""_'~ Pll: '_~.... .=---~

I FECHANtl.\lEllO
de su adquisicion ESTADO VALORAGIOH

de ó del ouvío OBJETOS. en que so -
efectos. de la. Direccion. encuentran.

PI3felflS.

- - -- -- - -- _ ..._----- - _ .__. - ------ _.~---_.

1 Desconocida. • . Mca de caudales (expresando si es de
hierro ó de madera, y condiciones que
reúna) ..... <!J ...... ... .......... ., ........ Bueno.. '" 400

2 BSetiembre74. Armarios (se expresarán las condiciones
que reunan), uno ocupado con la docu-
mentacion do [a oficina, y el otro con
sobres de certificados. . . . . . . •• . . . . . . Bueno•. , ,. 4.70

t Desconocida.•• Balanza lid. id.)••.• .••••••••.•.• •.••• Malo.••••• 3
1 8 Diciembre '17. Básenla (id. id.) ..•••.•••.••..•..••... Bueno.• •. • ~5

1 Desoonoeida.•• Banco de madera de pino, de dos metros
de largo, para la portería •••••••• •••. M~diano ••• !)

10 Idem , ".••• ~ . " Cifras de bronce para portear la COl'l'8S-

pendencia, eto., etc....•••• .•.•. ... . Bueno.••.. 17
2 Idern• • • . . • • • . Tmteros de porcelana.•.•....•........ fifediano ... 2

2 Idem .•••••••• Tinteros sueltos de metal. . . • . • •• . . . . •. Idern •.••.• 2
t 4, Octubre 77..• Tinteros de metal con su tapa, etc ., etc.. Bueno. . , .. 1

_________~_ de de 1878.

EL AD1IfmJST1l4.ll0R,

(1) El encabezado de los que so formen en el acto de la entrega do las oflcinas, se redac
tar.. del siguiente modo;

«Inventario de todos los efectos, útiles, enseres y documentaeion que existen en esta ofi
cina al hacer entrega de la misma el Administrador saliente D..... al entrante D..... por..•.•
(se expresará la causa por la cual se forma, si por cesantía, traslaeion, etc, del saliente);
constando ul piédel mismo las bajas que resultan despu és de verificada la conírontaoion con
el último. formado en••••. de •..•• de 187 •.••• por los Administradores D••. ,. y D..•••;
advtrtiendo que las adquisiciones son las mismas que se encuentran en el anterior y que la
aprecíacion del mobiliario se hace nuevamente en este acto por el Admistradol' entrante.»

El pié 80 redactará de esta manera: «Formado por cuadruplicado (a) en..... :í•••••
de .•••• de..... 4

Bl Administrador salienU. El Atlmitaistrador entrante.»

(11.) Se necesitan precisamente dos. uno para enviar á la Direceion y el otro para quedar en la A(lmi
nisírucion, y es conveniente.jior íuterea propio, que los firmantes conserven otro ejemplar.
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DE connsos DE ES¡tA.NA.

Cü'c'ular indico.rulo los itinerarios de los
!ntquu-CtrrTC()S inglesc~ de la linea de la 1'11,
(tia, O?ti'1la y Japon, para 1S19.

f\1inisteri() do la Gobernacion.=Dil'cceion
genc~'al deCorreosy 'felégrafoll.=Corrco3.=
Seceion 2.fi=Negociado 1.u=Las expedido
n~ do los buques-correos ingleses que ha
C1e~do es.cala en Gibraltar se dirigen tí la
India, Chilla .y. Jap ón, y por cuya mediaeíon
pu~de trasmitírse la correspondencia de Es
pana destinada al Archipiélago Filipino. que
da~á.n sujetas durante el próximo año de 1819
al itinerario siguiente:

Salidas
de Gibraltar.

Enero. .•.•..•... ". . • •• 14, 28
Febrero. • •. • _•. ' •. • . • • 11, 2!t
Marzo•••••.•• " " • • • • • • 11, 25
Abl'il.. .•.. ••....... ". . 8, 22
Mayo. . . • • • ..••• •. • . • •• • G, 20
Junio. . ••. •. .•• . • . . ••• 3, 17
Julio... •.. •. . •• •• . • . . • 1, 15, 29
Agosto.••.. " • .. . . • . . . 12, 26
Setiembre. " . . ... •. .• •• 9, 23
Octubre. ••• . . • . . • . • . • . 1, 21
Noviembre•. ". • . . . •. . . • 4, 18
Diciembre•...•..•.. , .• 2, 16, 30

Para que la correspondencia procedente de
España enlace en Gibl'altar con los buques
correos de la tinca expresada, deberá remi
tirse desde .Madrid con cinco fechas de an
tícipacion á las señaladas para la salida do
las ex.pediciones desdeel puerto de Gibraltar.

LosAdministradores principalesde las ('ro
víneias cuya correspondeneia para Filipmas
aíluya á l\ladrid tendrán }lresente lo manifes
tado en el párrafo anterior, á fin de señalar
con exactitud las fechas de cada mes en que,
desde su departamento, habrá de expedirse
la correspondencia. En las damas provincias
flj:ll'án los Jefes de las dependencias su aten
eion en los días en que se establecenlas sali
das desde Gibraltar para determinar las de
su provincia de manera que en aquel puerto
se reciba aquella con la anticipación conve
niente.

Lo comunico á V... para su conocimento y
~ fin de que á la presente, de la cual acusará
el recibo, dé ese departamento toda la publi
cidad posible.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
14 de Diciembre de 1878. El Direetor gene
ral, G. Cruzada.

Real 6ram, disponz~o vaya el CON'eo por
elferro-carril deSa1llúcar á Jerez.

Ministerio de la Gobel'nacion.=Correos y
Telégrafos.=3.8 Seccion de Correos. Nego-

79 TOllO v.

dado 1.°-Estando en explotaoion el ferro
carril de Jerez !l Sanlúear,y sin obligacion la
Compañla de conducir gratuitamente en sus
trenes el correo y sus agentes. por estar con...
cedidala construeeion conarregloal decreto
ley de 14de Noviembre de 1868, S. M. el Rey
(q. D. g.l, conformándose con lo propuesto
por esa Díreeeion general, se ha servido dis
poner se utilice para la conducoíon de la cor
respondencía laexpresada linea, abonándose
á la Compañia, comoella pide, la cantidad de
i .500 pesetas anuales por llevar el correo
y el empleado encargadode conducirle, cuya
partida se satisfarácon cargoá la secoíou6.\
capítuloi9, arto 2.° del presupuesto vigente:
so ha servido también disponer se nombre
un Conductor para este servicio con la retri
bucíonde J.OOO pesetas anuales, y un peaton
que desde la estaeion de saotúcar conduzca
la correspondencia :\ la Administracion de
Correos, con la dotaeion de 250 pesetas
anuales, quedando suprimida la conduccion
del Puerto de Santa Maria á Saníüear, por la
que se vienen pagando 2.010pesetas anuales.

De Realórden Jo digo á V. E. para Sil co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
i5 de üíclemhre de i818. Bomero.e-Señor
Dil'ector general de COl'reos y Telégrafos.

(JÍ$'cular partidpando kalJer siclo aplaztUla
hasta 1.° de Abril de i819lacntf'aaa48l Pri
m~ la Unían ge'JUrlJl de Correos.

MininisLerio de la Gobernacion.--Direccion
generalde üorreosy Telégrafos.- 2.A seceíoa
de Correos.=Negociado t.O La Direooion
general de postas de Suiza manifiesta á este
Centro directivo, que la de correos del Perú
ha hecho presente la imposibilidad en que se
encuentra de adoptar, ántes del L° do Abríl
de 1879,las medidas queson necesarias para
su entrada en la Ilniongeneral de Correos.

Ensu consecuencia, queda sio efecto la ór
den circular de este Centro de 30 de Setiem
bre último. núm. 2i, volviendo la república
del Perú al estadode cosas anteriorá la reeha
de J.O do Octubre de este año. Por lo tanto,
el franqueo y porte de la correspondencia
que Bspaña cambie con la República peruana
debera sor, Int~rin nose realiza su entrada
en la 'Unión, el que se determinópor la órden
eíreular núm. 2() de esta Direccion general,
fecha6 del pasado Setiembre.

Lo comunico á V... para su conocimiento
y á fin de que á esta modificacion se dé en
ese departamento la publicidad necesaria.

De haberlo así efectuado, y del recibo de
la presente érden, me dará V... aviso.

Dios guarde á V.•. muchos años. Madrid
23 de Diciembre de 1.818=& Director gene
ral, G. Cruzada,

1.818
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3 DE ENrmO DE 1878..... - CIRCULAR prohibiendo se dé CUl'SO sin el debido franqueo
á la correspondencia destinada á empleados cesantes del
Ramo '"' ~ _ ~ .. .. .. 561

a DE ENKRO DE 1878... . .-CIRCULAn pidiendo á los Administradores principales no
menclátores de todas las poblaciones de su comarca para
l:t formacion de un Diccionario de Correos., . • . • • • • . . . . 568

9 DE ENJeRO DE 1878.•..•-CIRCULAR recordando lo dispuesto en la de L° de Setiem-
bre de 187.1, y mandando se dé inmediato conocimiento
de haber cesado un empleado....... .••• •••.••.••••.• 573

16 DE ENERO D~~ 1878.•..• - R8AL ÓRD8N disponiendo que la Ambulante de Barcelona
á Figueras siga por el ferro-carril hasta Port·Bou........ 574

18 \lE ENERO DE 1.878 ... .. -CmCULAR "emitiendo á las Admioisll'ucioncs prlncipales
nuevos sellos de fecha.••• •...........• .-. . •. .. . •.. .. . 5i4

19 DE ENJ.:no DE 1878.. ... -CIRCULAR aclarando lo dispuesto en la de 9 de Octubre de
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